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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

ACTA NÚMERO 04 DE 2024

(agosto 5)
Sesión Ordinaria

Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2024 - 2025 Primer Periodo

Sesión Ordinaria
En la ciudad de Bogotá, D. C., el día lunes 

cinco (5) de agosto de dos mil veinticuatro (2024), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, con 
el fin de sesionar y llevar a cabo el debate de control 
político, sobre la problemática de seguridad y orden 
público en el departamento del Valle del Cauca.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Ariel Fernando Ávila Martínez, indica a 
la Secretaría llamar a lista de conformidad con el 
artículo 89 de la Ley 5ª de 1992 y contestaron los 
honorables Senadores:

Amin Saleme Fabio Raúl
Ávila Martínez Ariel Fernando

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Chagüi Flórez Julio Elías

De La Calle Lombana Humberto

López Obregón Clara Eugenia

Luna Sánchez David, y

Motoa Solarte Carlos Fernando.

En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los honorable Senadores: 

Benavides Mora Carlos Alberto

Benedetti Martelo Jorge Enrique

Blanco Álvarez Germán Alcides

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Valencia Laserna Paloma, y

Vega Pérez Alejandro Alberto.

Dejaron de asistir los honorable Senadores:

Barreto Quiroga Óscar

Cabal Molina María Fernanda

Gallo Cubillos Julián

García Gómez Juan Carlos

Pizarro Rodríguez María José, y

Quilpué Vivas Aida Marina.

El Texto de las excusas son los siguientes:
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3 248

4 248

5 248

6 248
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7 248

8 248

9 248

La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 10:22 a. m., la Presidencia manifiesta: 
“Abrase la sesión” de conformidad con el artículo 
145 de la Constitución y artículo 91 de la Ley 5ª 
de 1992, cuya interpretación literal ha sido reiterada 
por la Corte Constitucional en sentencia C-784/14.

Siendo las 10:22 a. m. La Presidencia declara un 
receso de 5 minutos.

Siendo 10:29 a. m. La Presidencia reanuda la 
sesión formal y solicita a la Secretaria informar que 
quórum se registra.

La Secretaria informa que aún se registra quórum 
deliberatorio, con ocho Senadores presentes.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al orden del día.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
CUATRIENIO 2022-2026 

LEGISLATURA 2024-2025 
PRIMER PERIODO

“SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL”
Día: lunes 5 de agosto de 2024

Lugar: Guillermo Valencia Capitolio Nacional- 
Primer Piso
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Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Consideración y aprobación de Actas 
Sesiones Ordinarias

Acta número 45 del 14 de mayo de 2024, Gaceta 
del Congreso número 1012 de 2024; Acta número 
47 del 22 de mayo de 2024, Gaceta del Congreso 
número 1015 de 2024; Acta número 51 del 29 de 
mayo de 2024, Gaceta del Congreso número 1013 
de 2024; Acta número 52 del 30 de mayo de 2024, 
Gaceta del Congreso número 1016 de 2024.

Acta número 39 del 16 de abril de 2024; Acta 
número 48 del 23 de mayo de 2024; Acta número 
52 del 30 de mayo de 2024; Acta número 53 del 5 
de junio de 2024; Acta número 54 del 11 de junio de 
2024; Acta número 55 del 12 de junio de 2024; Acta 
número 56 del 18 de junio de 2024; Acta número 
1 del 23 de julio de 2024; Acta número 2 del 24 de 
julio de 2024; Acta número 03 del 30 de julio de 
2024.

III
Anuncio de Proyectos para la Próxima Sesión

IV
Citación e Invitación a los señores Ministros 

del Despacho y Altos Funcionarios del Estado
Proposición número 221

Cítese al doctor Iván Velásquez Gómez, Ministro 
de Defensa Nacional e Invítese al Mayor General 
Luis Emilio Cardozo Santamaría, Comandante 
del Ejército Nacional; al General William René 
Salamanca Ramírez, Comandante de la Policía 
Nacional; a la doctora Dilian Francisca Toro, 
Gobernadora del Valle del Cauca; al Coronel Julio 
Arturo Pinzón Gutiérrez, Comandante de la Tercera 
Brigada del Ejército y al Coronel Jesús Enrique 
Quintero, Comandante del Departamento de Policía 
del Valle, para que participen en debate de control 
político a realizarse en la Comisión Primera del 
Senado de la República a propósito de la situación 
de orden público y seguridad en el Departamento 
del Valle del Cauca de acuerdo con los cuestionarios 
correspondientes.

Atentamente,
Honorable Senador Carlos Fernando Motoa 

Solarte,
honorable Representante Duvalier Sánchez,

Representante del Valle.
CUESTIONARIOS

AL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL
1. ¿Cuántos Consejos de Seguridad ha 

adelantado el Ministerio de Defensa en el Valle 
del Cauca desde que comenzó el actual Gobierno 
nacional? En cuántos de ellos ha participado el 
Presidente Gustavo Petro, el Ministro Iván Velásquez 
o sus delegados (indicar nombre, cargo y entidad).

2. ¿Cuáles son los resultados que ha dejado 
cada uno de los Consejos de Seguridad que se 
han realizado en el Valle del Cauca desde agosto 
del 2022? Sírvase especificar resultados concretos 
por cada uno, así como la fecha de realización y la 
ubicación (localidad) donde tuvieron lugar.

3. ¿Cuántos fondos de recompensa adscritos 
al Ministerio de Defensa cuentan con recursos 
específicos para objetivos ubicados en el Valle 
del Cauca? Sírvase especificar el monto de cada 
asignación, cuántas recompensas se han cobrado 
desde agosto del 2022 y qué se logró con cada una 
(si hubo bajas, capturas, incautaciones, etcétera).

4. ¿Cuántas militarizaciones totales y/o 
focalizadas se han realizado en el Valle del Cauca 
desde que comenzó el Gobierno nacional actual? 
Sírvase informar cuántas de esas militarizaciones 
continúan vigentes y cuáles llegaron a su fin. Favor 
discriminar por municipio y/o distrito donde tuvo 
lugar.

5. ¿Cuántos Puestos de Mando Unificado 
(PMU) se han convocado en el Valle del Cauca 
desde que comenzó el Gobierno nacional actual? 
Sírvase informar cuántos PMU continúan vigentes, 
cuáles se disolvieron y con qué fin se convocó cada 
uno. Favor discriminar por municipio y/o distrito e 
indicar fechas.

6. ¿Cuántos ceses al fuego entre el Estado y 
diferentes organizaciones se han decretado para 
el territorio vallecaucano desde que el Gobierno 
nacional actual comenzó? Sírvase discriminar 
entre ceses finalizados, suspendidos y vigentes, así 
como por organización beneficiaria de cada tregua 
(guerrilla del ELN, disidencias de las FARC, bandas 
criminales, etcétera).

7. ¿Cuántas mesas de negociación con bandas 
criminales y/o grupos armados ilegales se han 
adelantado en el Valle del Cauca desde que comenzó 
el Gobierno nacional actual? Sírvase especificar 
cuántas continúan vigentes, cuántas suspendidas 
y cuántas finalizadas, así como nombre de la 
organización y localidad (municipio y/o distrito) 
donde se adelantó cada una.

8. ¿El Valle del Cauca fue incluido entre los 
territorios priorizados por el Gobierno nacional 
cuando se fijó la meta de erradicación anual de 
cultivos ilícitos en 2022, 2023 y 2024? Si es así, 
sírvase informar cuáles municipios y/o distritos 
fueron priorizados e indicar avances por año.

9. ¿Por qué municipios como Jamundí o 
distritos como Buenaventura no han sido incluidos en 
programas nacionales para la sustitución voluntaria 
de cultivos ilícitos, si la suma de ambos representa 
más de la mitad de toda la coca que hay sembrada en 
el Valle del Cauca?

10. En semanas recientes elevamos una 
comunicación desde Bloque Regional y de 
Congresistas del Valle al Ministerio de Defensa 
y otras autoridades del orden nacional sobre la 
situación de los Farallones de Cali. Solicitamos 
incluir la problemática en la agenda de la COP16 
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pero no hemos obtenido respuesta. ¿Al margen de 
esa solicitud el Ministerio adelanta operaciones para 
garantizar la seguridad del Parque Natural? Si es el 
caso, sírvase informar resultados recientes.

11. ¿El Ministerio de Defensa ha destinado 
más personal para la Región #4 de Policía, el 
Departamento de Policía del Valle del Cauca o la 
Policía Metropolitana de Cali en lo corrido de 
la Presidencia actual? Sírvase discriminar por 
jurisdicción e indicar cuánto de ese personal era 
temporal y cuánto permanente.

12. ¿A propósito de la crisis de la aviación 
en Colombia, indique cuántos vehículos de la 
Fuerzas Militares y de Policía (tanto aeronaves 
como helicópteros) prestan servicios en el Valle del 
Cauca? Sírvase discriminar por fuerza y estado de 
cada vehículo (obsoletos, en reparaciones o activos).

13. De los vehículos que sirven en las Fuerzas 
Militares y de Policía en el Valle del Cauca y que 
además se encuentran en buen estado, es decir, 
activos, cuántos han participado en misiones 
humanitarias (como rescates), así como en operativos 
militares y policiales entre agosto del 2022 y lo 
corrido del 2024. Sírvase indicar el número de 
misiones u operativos, además de las horas de vuelo 
de cada vehículo activo por año.

14. ¿El Ministerio de Defensa ha destinado más 
personal para la Tercera División del Ejército o la 
Tercera Brigada del Valle del Cauca en lo corrido 
de la Presidencia actual? Sírvase discriminar por 
jurisdicción e indicar cuánto de ese personal era 
temporal y cuánto permanente.

15. ¿Cuánta inversión en infraestructura militar 
y policial ha realizado el Ministerio de Defensa en 
el Valle del Cauca durante las vigencias 2022, 2023 
y 2024? Sírvase discriminar entre instalaciones 
militares y policiales, así como especificar año, 
monto de cada obra y ubicación.

AL COMANDANTE DEL EJÉRCITO 
NACIONAL

1. ¿Cuántos Consejos de Seguridad ha 
adelantado el Ministerio de Defensa en el Valle del 
Cauca desde que comenzó el Gobierno nacional 
actual? En cuántos de ellos ha participado el 
Presidente Gustavo Petro, el Ministro Iván Velásquez 
o usted.

2. ¿Cuáles son los resultados que ha dejado 
cada uno de los Consejos de Seguridad que se 
han realizado en el Valle del Cauca desde agosto 
del 2022? Sírvase especificar cuáles resultados 
dependen (o dependían) del Ejército Nacional.

3. ¿Con cuántos efectivos de las Fuerzas 
Militares cuenta el Valle del Cauca y cuántos de 
esos efectivos corresponden al Ejército Nacional? 
Sírvase discriminar entre integrantes de la Tercera 
División e integrantes de la Tercera Brigada.

4. ¿El Ejército Nacional ha destinado más 
personal para la Tercera División o la Tercera 
Brigada en lo corrido de la Presidencia actual? 

Sírvase discriminar por jurisdicción e indicar cuánto 
de ese personal era temporal y cuánto permanente.

5. ¿Cuántas militarizaciones totales y/o 
focalizadas se han realizado en el Valle del Cauca 
desde que comenzó el Gobierno nacional actual? 
Sírvase informar cuántas de esas militarizaciones 
continúan vigentes y cuáles llegaron a su fin. Favor 
discriminar por municipio y/o distrito.

6. ¿Cuántos ceses al fuego entre el Estado y 
diferentes organizaciones se han decretado para 
el territorio vallecaucano desde que el Gobierno 
nacional actual comenzó? Sírvase discriminar 
entre ceses finalizados, suspendidos y vigentes, así 
como por organización beneficiaria de cada tregua 
(guerrilla del ELN, disidencias de las FARC, bandas 
criminales, etcétera).

7. ¿Cuántas mesas de negociación con bandas 
criminales y/o grupos armados ilegales se han 
adelantado en el Valle del Cauca desde que comenzó 
el Gobierno nacional actual? Sírvase especificar 
cuántas continúan vigentes, cuántas suspendidas 
y cuántas finalizadas, así como nombre de la 
organización y localidad (municipio y/o distrito) 
donde se adelantó cada una.

8. En semanas recientes elevamos una carta 
desde Bloque Regional y de Congresistas del Valle al 
Ministerio de Defensa y otras autoridades del orden 
nacional sobre la situación de los Farallones de 
Cali. En la carta solicitamos incluir la problemática 
en la agenda de la COP16 pero no hemos obtenido 
respuesta. Indique si al margen de esa solicitud el 
Ejército adelanta operaciones para garantizar la 
seguridad del Parque Natural. Si es el caso, sírvase 
de informar resultados recientes.

9. ¿Cuánta inversión en infraestructura militar 
ha recibido el Valle del Cauca durante las vigencias 
2022, 2023 y 2024? Sírvase especificar año, monto 
de cada obra y ubicación.

AL COMANDANTE DE LA POLICÍA 
NACIONAL

1. ¿Cuántos Consejos de Seguridad ha 
adelantado el Ministerio de Defensa en el Valle del 
Cauca desde que comenzó el Gobierno nacional 
actual? En cuántos de ellos ha participado el 
Presidente Gustavo Petro, el Ministro Iván Velásquez 
o usted.

2. ¿Cuáles son los resultados que ha dejado 
cada uno de los Consejos de Seguridad que se 
han realizado en el Valle del Cauca desde agosto 
del 2022? Sírvase especificar cuáles resultados 
dependen (o dependían) de la Policía Nacional.

3. ¿Con cuántos efectivos de la Policía 
Nacional cuenta el Valle del Cauca y cuántos de esos 
efectivos corresponden a la Región #4 de la Policía, 
el Departamento de Policía del Valle (DEVAL) 
y la Policía Metropolitana de Santiago de Cali 
(MECAL)? Sírvase discriminar por jurisdicción.

4. ¿La Policía Nacional ha destinado más 
personal para la Región #4 de la Policía, el 
Departamento de Policía del Valle (DEVAL) o la 



Página 6 Viernes, 13 de septiembre de 2024 Gaceta del Congreso  1445

Policía Metropolitana de Santiago de Cali (MECAL) 
en lo corrido de la Presidencia actual? Sírvase 
discriminar por jurisdicción e indicar cuánto de ese 
personal era temporal y cuánto permanente.

5. ¿Cuántos estudiantes ingresan a la Escuela 
de Policía Simón Bolívar de Tuluá, ¿cuántos 
uniformados egresan y cuál es la capacidad máxima 
de la institución al año? Sírvase especificar ingresos, 
egresos y capacidad máxima anual.

6. ¿Cuántos Puestos de Mando Unificado 
(PMU) se han convocado en el Valle del Cauca 
desde que comenzó el Gobierno nacional actual? 
Sírvase informar cuántos PMU continúan vigentes, 
cuáles se disolvieron y con qué fin se convocó cada 
uno. Favor discriminar por municipio y/o distrito e 
indicar fechas.

7. ¿Cuántos ceses al fuego entre el Estado y 
diferentes organizaciones se han decretado para 
el territorio vallecaucano desde que el Gobierno 
nacional actual comenzó? Sírvase discriminar 
entre ceses finalizados, suspendidos y vigentes, así 
como por organización beneficiaria de cada tregua 
(guerrilla del ELN, disidencias de las FARC, bandas 
criminales, etcétera).

8. ¿Cuántas mesas de negociación con bandas 
criminales y/o grupos armados ilegales se han 
adelantado en el Valle del Cauca desde que comenzó 
el Gobierno nacional actual? Sírvase especificar 
cuántas continúan vigentes, cuántas suspendidas 
y cuántas finalizadas, así como nombre de la 
organización y localidad (municipio y/o distrito) 
donde se adelantó cada una.

9. En semanas recientes elevamos una carta 
desde Bloque Regional y de Congresistas del Valle al 
Ministerio de Defensa y otras autoridades del orden 
nacional sobre la situación de los Farallones de Cali. 
En la carta solicitamos incluir la problemática en 
la agenda de la COP16, pero no hemos obtenido 
respuesta. ¿Puede indicarnos si al margen de esa 
solicitud la Policía adelanta operaciones para 
garantizar la seguridad del Parque Natural? Si es el 
caso, sírvase de informar resultados recientes.

10. ¿Cuánta inversión en infraestructura policial 
ha recibido el Valle del Cauca durante las vigencias 
2022, 2023 y 2024? Sírvase especificar año, monto 
de cada obra y ubicación.

A LA GOBERNADORA DEL VALLE DEL 
CAUCA

1. A seis (6) meses de comenzar su Gobierno 
departamental, cuáles son las principales 
coincidencias y diferencias con la política de 
seguridad de su predecesora, Clara Luz Roldán.

2. ¿Qué está causando la más reciente ola de 
violencia e inseguridad en el Valle del Cauca? ¿Su 
despacho cuenta con algún diagnóstico de la crisis 
que le permita identificar causas y alternativas de 
solución?

3. ¿A cuánto ascendió el Presupuesto del 
Departamento entre las vigencias 2016 y 2024? 
¿Cuánto de esos presupuestos correspondía al 

sector de la seguridad en el Valle del Cauca? 
Sírvase especificar por año y discriminar entre 
funcionamiento, deuda e inversión. Favor anexar 
los informes de ejecución presupuestal mes a mes 
de cada una de las vigencias solicitadas.

4. A la fecha, cuáles son las principales 
políticas, programas y proyectos de su Gobierno 
en materia de seguridad y orden público. Indique 
avances cualitativos, cuantitativos y presupuestales 
en relación con las metas e indicadores 
correspondientes.

5. Relacione los funcionarios (incluidos 
contratistas) miembros de la Secretaría de 
Convivencia y Seguridad Ciudadana del Valle del 
Cauca e indique sus funciones. Asimismo, remita 
las hojas de vida de cada uno.

6. ¿Cuántos Consejos de Seguridad ha 
adelantado el Ministerio de Defensa en el Valle del 
Cauca desde que comenzó el Gobierno nacional 
actual? En cuántos de ellos ha participado la Sra. 
Gobernadora, su Secretario de Seguridad o sus 
delegados (indicar nombre, cargo y entidad).

7. ¿Cuáles son los resultados que ha dejado 
cada uno de los Consejos de Seguridad que se 
han realizado en el Valle del Cauca desde agosto 
del 2022? Sírvase especificar resultados concretos 
por cada uno, así como la fecha de realización, la 
ubicación (localidad) donde tuvieron lugar y los que 
dependen del Gobierno departamental.

8. ¿En lo corrido de su Gobierno, a cuántos 
debates de control político ha sido citada por la 
Asamblea Departamental por la problemática de 
seguridad y orden público en el Valle del Cauca? 
En caso afirmativo, sírvase informar cuántos se 
realizaron en Comisiones, cuántos en Plenarias, 
quiénes fueron los citantes y cuáles fueron las 
principales conclusiones de cada uno.

9. ¿Qué políticas, programas y acciones ha 
implementado la Gobernación del Valle frente a la 
lucha contra la inseguridad y la violencia de distritos 
como Cali y Buenaventura? Indique su estado de 
avance cuantitativo, cualitativo y presupuestal.

10. A juicio del Gobierno departamental ¿cuáles 
son los municipios más afectados por la violencia 
y la inseguridad en el Valle del Cauca, ¿cuántos de 
ellos fueron priorizados y qué acciones adelanta su 
despacho para subsanar cada situación?

11. Desde su primer Gobierno departamental 
(2016-2019) el Valle del Cauca cuenta con una tasa 
a la seguridad. ¿A cuánto ascienden los recursos 
recaudados por ese concepto desde su creación 
hasta lo corrido del año 2024? Favor especificar el 
recaudo por año e indicar cuáles son las políticas, 
programas y/o proyectos que se están financiando 
con esos recursos.

12. Más allá de la problemática del INPEC y el 
traslado hacia otras cárceles de los cabecillas de las 
diferentes bandas criminales, qué está haciendo la 
Gobernación del Valle para restablecer el orden en 
ciudades como Tuluá o Jamundí.
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13. ¿Ante las deficiencias de la Unidad 
Nacional de Protección (UNP), la Gobernación del 
Valle ha desempeñado algún papel en la protección 
de los líderes políticos, sociales y comunitarios 
del departamento? ¿Qué opciones les están dando 
a las personas amenazadas desde el Gobierno 
departamental?

14. ¿Ante la parálisis de programas como el 
Programa Nacional Integral de Sustitución de 
Cultivos Ilícitos (PNIS) en toda Colombia, ¿qué 
está haciendo la Gobernación del Valle para evitar la 
expansión de la coca en los territorios que son de su 
competencia?

15. Sírvase indicar cuáles son las políticas, 
programas y proyectos planteados por su 
administración para superar el alto índice de 
reclutamiento ilegal del departamento.

16. Sírvase indicar cuáles son las políticas, 
programas y proyectos planteados por su 
administración para superar el alto índice de 
secuestros en el departamento.

17. Sírvase indicar cuáles son las políticas, 
programas y proyectos planteados por su 
administración para superar el alto índice de 
desplazamiento forzado del departamento.

18. Sírvase indicar cuáles son las políticas, 
programas y proyectos planteados por su 
administración para prevenir el alto índice de 
masacres del departamento.

AL COMANDANTE DE LA TERCERA 
BRIGADA

1. ¿Cuántos Consejos de Seguridad ha 
adelantado el Ministerio de Defensa en el Valle del 
Cauca desde que comenzó el Gobierno nacional 
actual? En cuántos de ellos ha participado el 
Presidente Gustavo Petro, el Ministro Iván Velásquez 
o usted.

2. ¿Cuáles son los resultados que ha dejado 
cada uno de los Consejos de Seguridad que se 
han realizado en el Valle del Cauca desde agosto 
del 2022? Sírvase especificar cuáles resultados 
dependen (o dependían) de la Tercera Brigada.

3. ¿Con cuántos efectivos del Ejército Nacional 
cuenta el Valle del Cauca y cuántos de esos efectivos 
corresponden a la Tercera Brigada?

4. ¿El Ejército Nacional ha destinado más 
personal para la Tercera Brigada en lo corrido de la 
Presidencia actual? Sí sucedió, sírvase indicar cuánto 
de ese personal era temporal, cuánto permanente y 
en qué partes del Valle fueron designados.

5. ¿Cuántas militarizaciones totales y/o 
focalizadas se han realizado en el Valle del Cauca 
desde que comenzó el Gobierno nacional actual? 
Sírvase informar cuántas de esas militarizaciones 
continúan vigentes y cuáles llegaron a su fin. Favor 
discriminar por municipio y/o distrito.

6. ¿Cuántos ceses al fuego entre el Estado y 
diferentes organizaciones se han decretado para 
el territorio vallecaucano desde que el Gobierno 

nacional actual comenzó? Sírvase discriminar 
entre ceses finalizados, suspendidos y vigentes, así 
como por organización beneficiaria de cada tregua 
(guerrilla del ELN, disidencias de las FARC, bandas 
criminales, etcétera).

7. ¿Cuántas mesas de negociación con bandas 
criminales y/o grupos armados ilegales se han 
adelantado en el Valle del Cauca desde que comenzó 
el Gobierno nacional actual? Sírvase especificar 
cuántas continúan vigentes, cuántas suspendidas 
y cuántas finalizadas, así como nombre de la 
organización y localidad (municipio y/o distrito) 
donde se adelantó cada una.

8. En semanas recientes elevamos una carta 
desde Bloque Regional y de Congresistas del Valle al 
Ministerio de Defensa y otras autoridades del orden 
nacional sobre la situación de los Farallones de Cali. 
En la carta solicitamos incluir la problemática en 
la agenda de la COP16, pero no hemos obtenido 
respuesta. ¿Puede indicarnos si al margen de esa 
solicitud la Tercera Brigada adelanta operaciones 
para garantizar la seguridad del Parque Natural? Si 
es el caso, sírvase de informar resultados recientes.

9. ¿Cuánta inversión en infraestructura militar 
ha recibido el Valle del Cauca durante las vigencias 
2022, 2023 y 2024? Sírvase especificar año, monto 
de cada obra y ubicación.

AL COMANDANTE DEL 
DEPARTAMENTO DE POLICÍA DEL VALLE 

DEL CAUCA
1. ¿Cuántos Consejos de Seguridad ha 

adelantado el Ministerio de Defensa en el Valle del 
Cauca desde que comenzó el Gobierno nacional 
actual? En cuántos de ellos ha participado el 
Presidente Gustavo Petro, el Ministro Iván Velásquez 
o usted.

2. ¿Cuáles son los resultados que ha dejado 
cada uno de los Consejos de Seguridad que se 
han realizado en el Valle del Cauca desde agosto 
del 2022? Sírvase especificar cuáles resultados 
dependen (o dependían) del Departamento de 
Policía del Valle.

3. ¿Con cuántos efectivos de la Policía Nacional 
cuenta el Valle del Cauca y cuántos de esos efectivos 
corresponden al Departamento de Policía del Valle 
(DEVAL) y cuántos a la Policía Metropolitana de 
Santiago de Cali (MECAL)? Sírvase discriminar 
por jurisdicción.

4. ¿La Policía Nacional ha destinado más 
personal para el Departamento de Policía del Valle 
(DEVAL) o la Policía Metropolitana de Santiago 
de Cali (MECAL) en lo corrido de la Presidencia 
actual? Sí sucedió, sírvase indicar cuánto de ese 
personal era temporal, cuánto permanente y en qué 
partes del Valle fueron designados.

5. ¿Cuántos estudiantes ingresan a la Escuela 
de Policía Simón Bolívar de Tuluá, ¿cuántos 
uniformados egresan y cuál es la capacidad máxima 
de la institución al año? Sírvase especificar ingresos, 
egresos y capacidad máxima anual.
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6. ¿Cuántos Puestos de Mando Unificado 
(PMU) se han convocado en el Valle del Cauca 
desde que comenzó el Gobierno nacional actual? 
Sírvase informar cuántos PMU continúan vigentes, 
cuáles se disolvieron y con qué fin se convocó cada 
uno. Favor discriminar por municipio y/o distrito e 
indicar fechas.

7. ¿Cuántos ceses al fuego entre el Estado y 
diferentes organizaciones se han decretado para 
el territorio vallecaucano desde que el Gobierno 
nacional actual comenzó? Sírvase discriminar 
entre ceses finalizados, suspendidos y vigentes, así 
como por organización beneficiaria de cada tregua 
(guerrilla del ELN, disidencias de las FARC, bandas 
criminales, etcétera).

8. ¿Cuántas mesas de negociación con bandas 
criminales y/o grupos armados ilegales se han 
adelantado en el Valle del Cauca desde que comenzó 
el Gobierno nacional actual? Sírvase especificar 
cuántas continúan vigentes, cuántas suspendidas 
y cuántas finalizadas, así como nombre de la 
organización y localidad (municipio y/o distrito) 
donde se adelantó cada una.

9. En semanas recientes elevamos una carta 
desde Bloque Regional y de Congresistas del Valle al 
Ministerio de Defensa y otras autoridades del orden 
nacional sobre la situación de los Farallones de Cali. 
En la carta solicitamos incluir la problemática en 
la agenda de la COP16, pero no hemos obtenido 
respuesta. ¿Puede indicarnos si al margen de esa 
solicitud la Policía adelanta operaciones para 
garantizar la seguridad del Parque Natural? Si es el 
caso, sírvase de informar resultados recientes.

10. ¿Cuánta inversión en infraestructura policial 
ha recibido el Valle del Cauca durante las vigencias 
2022, 2023 y 2024? Sírvase especificar año, monto 
de cada obra y ubicación.

Agradezco de antemano su colaboración. Cordial 
saludo,

Senador de la República Carlos Fernando 
Motoa Solarte,

Honorable Representante Duvalier Sánchez,
Representante del Valle.

V
Lo que propongan los Honorables 

Senadores(as)
VI

Negocios Sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

Honorable Senador Ariel Fernando Ávila 
Martínez.

El Vicepresidente,
Honorable Senador Carlos Fernando Motoa 

Solarte.
La Secretaria General,

Doctora Yury Lineth Sierra Torres.

La Presidencia Concede el uso de la palabra 
al Citante honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte.

Presidente muchas gracias por permitirme 
adelantar este debate, yo no quisiera pensar que se 
pretendía de alguna forma establecer algún sabotaje 
al interior de la Comisión Primera Constitucional 
para no adelantar el debate y para no evidenciar, 
como ya lo dije, los problemas de orden público en 
el departamento del Valle del Cauca, pero aquí como 
usted lo ha dicho Presidente, está el Ministro de 
Defensa, que fue citado y ha venido a cumplir con 
las funciones constitucionales y legales Ministro, es 
su deber, pero quiero agradecerle por estar en esta 
sesión de la Comisión Primera Constitucional.

Igualmente está el Comandante de las Fuerzas 
Militares, el Comandante del Ejército, lo que ha 
hecho la autoridad departamental del Valle, la 
Gobernadora del Valle, pues me parece descortés, 
porque este debate Senadora Clara López, fue 
aprobado como ya lo dije en la Comisión Primera 
hace tal vez 2 meses, se enviaron los cuestionarios 
de manera oportuna, fue citada, invitada a este 
debate, como quiera ella entenderlo, con los tiempos 
que establece el reglamento del Congreso, usted 
Presidente al igual que yo somos rigurosos en el 
cumplimiento de la Ley 5a y me parece que presentar 
hoy una delegación pues no es de buen recibo en 
esta Comisión.

Entre otras cosas, porque mal haría la Comisión 
Primera en aceptar esa delegación a una funcionaria 
que ha sido citada bajo la figura de control público, 
no puede delegarse, la Ley 5a establece la delegación 
en unos casos particulares, la propia ley, en el caso 
de los ministros cuando delegan un viceministro, 
pero no existe ninguna norma y a nosotros Senador 
Chacón nos corresponde cumplir el principio de 
legalidad, no existe ninguna norma donde autorice 
que el particular o el gobernador, el funcionario que 
no es del Gobierno nacional citado pueda delegar.

Es más, ratifica mi posición, no crean que es un 
tema que acabo de inventarme, ratifica mi posición 
la propia Corte Constitucional, que en un auto 
relacionado con control político, ya casi termino 
Presidente, porque es que también creen algunos 
gobernadores que el problema de orden público 
solamente es responsabilidad y competencia del 
Gobierno nacional, del Ministro de Defensa, no, 
lo vamos a demostrar que existen las normas 
constitucionales y legales, responsabilidad directa 
de los gobernadores.

Me permito leer el aparte pertinente, relacionado 
repito con el tema de control político, ya esta Comisión 
es bastante conocido y tenemos experiencia con 
algunos alcaldes que decían que no iban a participar 
de sesiones en el Congreso de la República, 
ocurrió con el exalcalde Peñalosa, ocurrió con la 
exalcaldesa Claudia López y mediante incidente la 
Corte Constitucional les recordó la responsabilidad 
que tienen con el Congreso cuando los temas son de 
índole regional o de índole nacional.
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Me permito leer Presidente para no aburrirlo, lo 
dice la Corte Constitucional no el Senador Motoa:

La ciudadanía tiene la expectativa reconocible, 
la ciudadanía, válida y protegida de indagar por 
medio del órgano representativo, el Congreso, a 
la persona que directamente está a la cabeza de la 
toma de decisiones relacionadas con sus intereses 
como comunidad, en este caso de orden público, 
Gobernadora del Valle, esto sugiere de igual manera 
que la inmediación es un principio necesario para la 
efectividad de control político, que denota a su vez 
la obligación de abstenerse de hacer uso ¡óiganlo 
bien! ¡óiganlo bien! de hacer uso de cualquier 
figura de delegación, lo establece la propia Corte 
Constitucional.

Presidente estamos listos para iniciar el debate 
en los tiempos, con las reglas democráticas que 
usted establezca, por supuesto la no presencia 
de la Gobernadora me obliga a mencionar los 
temas nacionales de responsabilidad del Gobierno 
nacional, a tal vez enunciar algunos problemas 
que hemos detectado en el Valle del Cauca y a que 
como usted lo ha dicho, se dé una segunda parte 
o una continuación al debate que hoy se ha citado 
y espero, espero no tener que recurrir a la Corte 
Constitucional para tramitar el respectivo incidente, 
gracias Presidente.

Siendo las 10:35 a. m. La Presidencia declara un 
receso.

Siendo las 10:46 a. m. La Presidencia reanuda la 
sesión y solicita a secretaria dar lectura al siguiente 
punto del orden del día.

IV
Citación e Invitación a los Señores Ministros 

del Despacho y Altos Funcionarios del Estado
PROPOSICIÓN NÚMERO 221

Cítese al doctor Iván Velásquez Gómez, Ministro 
de Defensa Nacional e Invítese al Mayor General 
Luis Emilio Cardozo Santamaría, Comandante 
del Ejército Nacional; al General William René 
Salamanca Ramírez, Comandante de la Policía 
Nacional; a la doctora Dilian Francisca Toro, 
Gobernadora del Valle del Cauca; al Coronel Julio 
Arturo Pinzón Gutiérrez, Comandante de la Tercera 
Brigada del Ejército y al Coronel Jesús Enrique 
Quintero, Comandante del Departamento de Policía 
del Valle, para que participen en debate de control 
político a realizarse en la Comisión Primera del 
Senado de la República a propósito de la situación 
de orden público y seguridad en el Departamento 
del Valle del Cauca de acuerdo con los cuestionarios 
correspondientes.

Atentamente,
Honorable Senador Carlos Fernando Motoa 

Solarte,
Honorable Representante Duvalier Sánchez,

Representante del Valle.

CUESTIONARIOS
AL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

1. ¿Cuántos Consejos de Seguridad ha 
adelantado el Ministerio de Defensa en el Valle 
del Cauca desde que comenzó el actual Gobierno 
nacional? En cuántos de ellos ha participado el 
Presidente Gustavo Petro, el Ministro Iván Velásquez 
o sus delegados (indicar nombre, cargo y entidad).

2. ¿Cuáles son los resultados que ha dejado 
cada uno de los Consejos de Seguridad que se 
han realizado en el Valle del Cauca desde agosto 
del 2022? Sírvase especificar resultados concretos 
por cada uno, así como la fecha de realización y la 
ubicación (localidad) donde tuvieron lugar.

3. ¿Cuántos fondos de recompensa adscritos 
al Ministerio de Defensa cuentan con recursos 
específicos para objetivos ubicados en el Valle 
del Cauca? Sírvase especificar el monto de cada 
asignación, cuántas recompensas se han cobrado 
desde agosto del 2022 y qué se logró con cada una 
(si hubo bajas, capturas, incautaciones, etcétera).

4. ¿Cuántas militarizaciones totales y/o 
focalizadas se han realizado en el Valle del Cauca 
desde que comenzó el Gobierno nacional actual? 
Sírvase informar cuántas de esas militarizaciones 
continúan vigentes y cuáles llegaron a su fin. Favor 
discriminar por municipio y/o distrito donde tuvo 
lugar.

5. ¿Cuántos Puestos de Mando Unificado 
(PMU) se han convocado en el Valle del Cauca 
desde que comenzó el Gobierno nacional actual? 
Sírvase informar cuántos PMU continúan vigentes, 
cuáles se disolvieron y con qué fin se convocó cada 
uno. Favor discriminar por municipio y/o distrito e 
indicar fechas.

6. ¿Cuántos ceses al fuego entre el Estado y 
diferentes organizaciones se han decretado para 
el territorio vallecaucano desde que el Gobierno 
nacional actual comenzó? Sírvase discriminar 
entre ceses finalizados, suspendidos y vigentes, así 
como por organización beneficiaria de cada tregua 
(guerrilla del ELN, disidencias de las FARC, bandas 
criminales, etcétera).

7. ¿Cuántas mesas de negociación con bandas 
criminales y/o grupos armados ilegales se han 
adelantado en el Valle del Cauca desde que comenzó 
el Gobierno nacional actual? Sírvase especificar 
cuántas continúan vigentes, cuántas suspendidas 
y cuántas finalizadas, así como nombre de la 
organización y localidad (municipio y/o distrito) 
donde se adelantó cada una.

8. ¿El Valle del Cauca fue incluido entre los 
territorios priorizados por el Gobierno nacional 
cuando se fijó la meta de erradicación anual de 
cultivos ilícitos en 2022, 2023 y 2024? Si es así, 
sírvase informar cuáles municipios y/o distritos 
fueron priorizados e indicar avances por año.

9. ¿Por qué municipios como Jamundí o 
distritos como Buenaventura no han sido incluidos en 
programas nacionales para la sustitución voluntaria 
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de cultivos ilícitos, si la suma de ambos representa 
más de la mitad de toda la coca que hay sembrada en 
el Valle del Cauca?

10. En semanas recientes elevamos una 
comunicación desde Bloque Regional y de 
Congresistas del Valle al Ministerio de Defensa 
y otras autoridades del orden nacional sobre la 
situación de los Farallones de Cali. Solicitamos 
incluir la problemática en la agenda de la COP16 
pero no hemos obtenido respuesta. ¿Al margen de 
esa solicitud el Ministerio adelanta operaciones para 
garantizar la seguridad del Parque Natural? Si es el 
caso, sírvase informar resultados recientes.

11. ¿El Ministerio de Defensa ha destinado 
más personal para la Región #4 de Policía, el 
Departamento de Policía del Valle del Cauca o la 
Policía Metropolitana de Cali en lo corrido de 
la Presidencia actual? Sírvase discriminar por 
jurisdicción e indicar cuánto de ese personal era 
temporal y cuánto permanente.

12. ¿A propósito de la crisis de la aviación 
en Colombia, indique cuántos vehículos de la 
Fuerzas Militares y de Policía (tanto aeronaves 
como helicópteros) prestan servicios en el Valle del 
Cauca? Sírvase discriminar por fuerza y estado de 
cada vehículo (obsoletos, en reparaciones o activos).

13. De los vehículos que sirven en las Fuerzas 
Militares y de Policía en el Valle del Cauca y que 
además se encuentran en buen estado, es decir, 
activos, cuántos han participado en misiones 
humanitarias (como rescates), así como en operativos 
militares y policiales entre agosto del 2022 y lo 
corrido del 2024. Sírvase indicar el número de 
misiones u operativos, además de las horas de vuelo 
de cada vehículo activo por año.

14. ¿El Ministerio de Defensa ha destinado más 
personal para la Tercera División del Ejército o la 
Tercera Brigada del Valle del Cauca en lo corrido 
de la Presidencia actual? Sírvase discriminar por 
jurisdicción e indicar cuánto de ese personal era 
temporal y cuánto permanente.

15. ¿Cuánta inversión en infraestructura militar 
y policial ha realizado el Ministerio de Defensa en 
el Valle del Cauca durante las vigencias 2022, 2023 
y 2024? Sírvase discriminar entre instalaciones 
militares y policiales, así como especificar año, 
monto de cada obra y ubicación.

AL COMANDANTE DEL EJÉRCITO 
NACIONAL

1. ¿Cuántos Consejos de Seguridad ha 
adelantado el Ministerio de Defensa en el Valle del 
Cauca desde que comenzó el Gobierno nacional 
actual? En cuántos de ellos ha participado el 
Presidente Gustavo Petro, el Ministro Iván Velásquez 
o usted.

2. ¿Cuáles son los resultados que ha dejado 
cada uno de los Consejos de Seguridad que se 
han realizado en el Valle del Cauca desde agosto 
del 2022? Sírvase especificar cuáles resultados 
dependen (o dependían) del Ejército Nacional.

3. ¿Con cuántos efectivos de las Fuerzas 
Militares cuenta el Valle del Cauca y cuántos de 
esos efectivos corresponden al Ejército Nacional? 
Sírvase discriminar entre integrantes de la Tercera 
División e integrantes de la Tercera Brigada.

4. ¿El Ejército Nacional ha destinado más 
personal para la Tercera División o la Tercera 
Brigada en lo corrido de la Presidencia actual? 
Sírvase discriminar por jurisdicción e indicar cuánto 
de ese personal era temporal y cuánto permanente.

5. ¿Cuántas militarizaciones totales y/o 
focalizadas se han realizado en el Valle del Cauca 
desde que comenzó el Gobierno nacional actual? 
Sírvase informar cuántas de esas militarizaciones 
continúan vigentes y cuáles llegaron a su fin. Favor 
discriminar por municipio y/o distrito.

6. ¿Cuántos ceses al fuego entre el Estado y 
diferentes organizaciones se han decretado para 
el territorio vallecaucano desde que el Gobierno 
nacional actual comenzó? Sírvase discriminar 
entre ceses finalizados, suspendidos y vigentes, así 
como por organización beneficiaria de cada tregua 
(guerrilla del ELN, disidencias de las FARC, bandas 
criminales, etcétera).

7. ¿Cuántas mesas de negociación con bandas 
criminales y/o grupos armados ilegales se han 
adelantado en el Valle del Cauca desde que comenzó 
el Gobierno nacional actual? Sírvase especificar 
cuántas continúan vigentes, cuántas suspendidas 
y cuántas finalizadas, así como nombre de la 
organización y localidad (municipio y/o distrito) 
donde se adelantó cada una.

8. En semanas recientes elevamos una carta 
desde Bloque Regional y de Congresistas del Valle al 
Ministerio de Defensa y otras autoridades del orden 
nacional sobre la situación de los Farallones de 
Cali. En la carta solicitamos incluir la problemática 
en la agenda de la COP16 pero no hemos obtenido 
respuesta. Indique si al margen de esa solicitud el 
Ejército adelanta operaciones para garantizar la 
seguridad del Parque Natural. Si es el caso, sírvase 
de informar resultados recientes.

9. ¿Cuánta inversión en infraestructura militar 
ha recibido el Valle del Cauca durante las vigencias 
2022, 2023 y 2024? Sírvase especificar año, monto 
de cada obra y ubicación.

AL COMANDANTE DE LA POLICÍA 
NACIONAL

1. ¿Cuántos Consejos de Seguridad ha 
adelantado el Ministerio de Defensa en el Valle del 
Cauca desde que comenzó el Gobierno nacional 
actual? En cuántos de ellos ha participado el 
Presidente Gustavo Petro, el Ministro Iván Velásquez 
o usted.

2. ¿Cuáles son los resultados que ha dejado 
cada uno de los Consejos de Seguridad que se 
han realizado en el Valle del Cauca desde agosto 
del 2022? Sírvase especificar cuáles resultados 
dependen (o dependían) de la Policía Nacional.
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3. ¿Con cuántos efectivos de la Policía 
Nacional cuenta el Valle del Cauca y cuántos de esos 
efectivos corresponden a la Región #4 de la Policía, 
el Departamento de Policía del Valle (DEVAL) 
y la Policía Metropolitana de Santiago de Cali 
(MECAL)? Sírvase discriminar por jurisdicción.

4. ¿La Policía Nacional ha destinado más 
personal para la Región #4 de la Policía, el 
Departamento de Policía del Valle (DEVAL) o la 
Policía Metropolitana de Santiago de Cali (MECAL) 
en lo corrido de la Presidencia actual? Sírvase 
discriminar por jurisdicción e indicar cuánto de ese 
personal era temporal y cuánto permanente.

5. ¿Cuántos estudiantes ingresan a la Escuela 
de Policía Simón Bolívar de Tuluá, ¿cuántos 
uniformados egresan y cuál es la capacidad máxima 
de la institución al año? Sírvase especificar ingresos, 
egresos y capacidad máxima anual.

6. ¿Cuántos Puestos de Mando Unificado 
(PMU) se han convocado en el Valle del Cauca 
desde que comenzó el Gobierno nacional actual? 
Sírvase informar cuántos PMU continúan vigentes, 
cuáles se

disolvieron y con qué fin se convocó cada uno. 
Favor discriminar por municipio y/o distrito e 
indicar fechas.

7. ¿Cuántos ceses al fuego entre el Estado y 
diferentes organizaciones se han decretado para 
el territorio vallecaucano desde que el Gobierno 
nacional actual comenzó? Sírvase discriminar 
entre ceses finalizados, suspendidos y vigentes, así 
como por organización beneficiaria de cada tregua 
(guerrilla del ELN, disidencias de las FARC, bandas 
criminales, etcétera).

8. ¿Cuántas mesas de negociación con bandas 
criminales y/o grupos armados ilegales se han 
adelantado en el Valle del Cauca desde que comenzó 
el Gobierno nacional actual? Sírvase especificar 
cuántas continúan vigentes, cuántas suspendidas 
y cuántas finalizadas, así como nombre de la 
organización y localidad (municipio y/o distrito) 
donde se adelantó cada una.

9. En semanas recientes elevamos una carta 
desde Bloque Regional y de Congresistas del Valle al 
Ministerio de Defensa y otras autoridades del orden 
nacional sobre la situación de los Farallones de Cali. 
En la carta solicitamos incluir la problemática en 
la agenda de la COP16, pero no hemos obtenido 
respuesta. ¿Puede indicarnos si al margen de esa 
solicitud la Policía adelanta operaciones para 
garantizar la seguridad del Parque Natural? Si es el 
caso, sírvase de informar resultados recientes.

10. ¿Cuánta inversión en infraestructura policial 
ha recibido el Valle del Cauca durante las vigencias 
2022, 2023 y 2024? Sírvase especificar año, monto 
de cada obra y ubicación.

A LA GOBERNADORA DEL VALLE DEL 
CAUCA

1. A seis (6) meses de comenzar su Gobierno 
departamental, cuáles son las principales 

coincidencias y diferencias con la política de 
seguridad de su predecesora, Clara Luz Roldán.

2. ¿Qué está causando la más reciente ola de 
violencia e inseguridad en el Valle del Cauca? ¿Su 
despacho cuenta con algún diagnóstico de la crisis 
que le permita identificar causas y alternativas de 
solución?

3. ¿A cuánto ascendió el Presupuesto del 
Departamento entre las vigencias 2016 y 2024? 
¿Cuánto de esos presupuestos correspondía al 
sector de la seguridad en el Valle del Cauca? 
Sírvase especificar por año y discriminar entre 
funcionamiento, deuda e inversión. Favor anexar 
los informes de ejecución presupuestal mes a mes 
de cada una de las vigencias solicitadas.

4. A la fecha, cuáles son las principales 
políticas, programas y proyectos de su Gobierno 
en materia de seguridad y orden público. Indique 
avances cualitativos, cuantitativos y presupuestales 
en relación con las metas e indicadores 
correspondientes.

5. Relacione los funcionarios (incluidos 
contratistas) miembros de la Secretaría de 
Convivencia y Seguridad Ciudadana del Valle del 
Cauca e indique sus funciones. Asimismo, remita 
las hojas de vida de cada uno.

6. ¿Cuántos Consejos de Seguridad ha 
adelantado el Ministerio de Defensa en el Valle del 
Cauca desde que comenzó el Gobierno nacional 
actual? En cuántos de ellos ha participado la Sra. 
Gobernadora, su Secretario de Seguridad o sus 
delegados (indicar nombre, cargo y entidad).

7. ¿Cuáles son los resultados que ha dejado 
cada uno de los Consejos de Seguridad que se 
han realizado en el Valle del Cauca desde agosto 
del 2022? Sírvase especificar resultados concretos 
por cada uno, así como la fecha de realización, la 
ubicación (localidad) donde tuvieron lugar y los que 
dependen del Gobierno departamental.

8. ¿En lo corrido de su Gobierno, a cuántos 
debates de control político ha sido citada por la 
Asamblea Departamental por la problemática de 
seguridad y orden público en el Valle del Cauca? 
En caso afirmativo, sírvase informar cuántos se 
realizaron en Comisiones, cuántos en Plenarias, 
quiénes fueron los citantes y cuáles fueron las 
principales conclusiones de cada uno.

9. ¿Qué políticas, programas y acciones ha 
implementado la Gobernación del Valle frente a la 
lucha contra la inseguridad y la violencia de distritos 
como Cali y Buenaventura? Indique su estado de 
avance cuantitativo, cualitativo y presupuestal.

10. A juicio del Gobierno departamental ¿cuáles 
son los municipios más afectados por la violencia 
y la inseguridad en el Valle del Cauca, ¿cuántos de 
ellos fueron priorizados y qué acciones adelanta su 
despacho para subsanar cada situación?

11. Desde su primer Gobierno departamental 
(2016-2019) el Valle del Cauca cuenta con una tasa 
a la seguridad. ¿A cuánto ascienden los recursos 
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recaudados por ese concepto desde su creación 
hasta lo corrido del año 2024? Favor especificar el 
recaudo por año e indicar cuáles son las políticas, 
programas y/o proyectos que se están financiando 
con esos recursos.

12. Más allá de la problemática del INPEC y el 
traslado hacia otras cárceles de los cabecillas de las 
diferentes bandas criminales, qué está haciendo la 
Gobernación del Valle para restablecer el orden en 
ciudades como Tuluá o Jamundí.

13. ¿Ante las deficiencias de la Unidad 
Nacional de Protección (UNP), la Gobernación del 
Valle ha desempeñado algún papel en la protección 
de los líderes políticos, sociales y comunitarios 
del departamento? ¿Qué opciones les están dando 
a las personas amenazadas desde el Gobierno 
departamental?

14. ¿Ante la parálisis de programas como el 
Programa Nacional Integral de Sustitución de 
Cultivos Ilícitos (PNIS) en toda Colombia, ¿qué 
está haciendo la Gobernación del Valle para evitar la 
expansión de la coca en los territorios que son de su 
competencia?

15. Sírvase indicar cuáles son las políticas, 
programas y proyectos planteados por su 
administración para superar el alto índice de 
reclutamiento ilegal del departamento.

16. Sírvase indicar cuáles son las políticas, 
programas y proyectos planteados por su 
administración para superar el alto índice de 
secuestros en el departamento.

17. Sírvase indicar cuáles son las políticas, 
programas y proyectos planteados por su 
administración para superar el alto índice de 
desplazamiento forzado del departamento.

18. Sírvase indicar cuáles son las políticas, 
programas y proyectos planteados por su 
administración para prevenir el alto índice de 
masacres del departamento.

AL COMANDANTE DE LA TERCERA 
BRIGADA

1. ¿Cuántos Consejos de Seguridad ha 
adelantado el Ministerio de Defensa en el Valle del 
Cauca desde que comenzó el Gobierno nacional 
actual? En cuántos de ellos ha participado el 
Presidente Gustavo Petro, el Ministro Iván Velásquez 
o usted.

2. ¿Cuáles son los resultados que ha dejado 
cada uno de los Consejos de Seguridad que se 
han realizado en el Valle del Cauca desde agosto 
del 2022? Sírvase especificar cuáles resultados 
dependen (o dependían) de la Tercera Brigada.

3. ¿Con cuántos efectivos del Ejército Nacional 
cuenta el Valle del Cauca y cuántos de esos efectivos 
corresponden a la Tercera Brigada?

4. ¿El Ejército Nacional ha destinado más 
personal para la Tercera Brigada en lo corrido de la 
Presidencia actual? Sí sucedió, sírvase indicar cuánto 
de ese personal era temporal, cuánto permanente y 
en qué partes del Valle fueron designados.

5. ¿Cuántas militarizaciones totales y/o 
focalizadas se han realizado en el Valle del Cauca 
desde que comenzó el Gobierno nacional actual? 
Sírvase informar cuántas de esas militarizaciones 
continúan vigentes y cuáles llegaron a su fin. Favor 
discriminar por municipio y/o distrito.

6. ¿Cuántos ceses al fuego entre el Estado y 
diferentes organizaciones se han decretado para 
el territorio vallecaucano desde que el Gobierno 
nacional actual comenzó? Sírvase discriminar 
entre ceses finalizados, suspendidos y vigentes, así 
como por organización beneficiaria de cada tregua 
(guerrilla del ELN, disidencias de las FARC, bandas 
criminales, etcétera).

7. ¿Cuántas mesas de negociación con bandas 
criminales y/o grupos armados ilegales se han 
adelantado en el Valle del Cauca desde que comenzó 
el Gobierno nacional actual? Sírvase especificar 
cuántas continúan vigentes, cuántas suspendidas 
y cuántas finalizadas, así como nombre de la 
organización y localidad (municipio y/o distrito) 
donde se adelantó cada una.

8. En semanas recientes elevamos una carta 
desde Bloque Regional y de Congresistas del Valle al 
Ministerio de Defensa y otras autoridades del orden 
nacional sobre la situación de los Farallones de Cali. 
En la carta solicitamos incluir la problemática en 
la agenda de la COP16, pero no hemos obtenido 
respuesta. ¿Puede indicarnos si al margen de esa 
solicitud la Tercera Brigada adelanta operaciones 
para garantizar la seguridad del Parque Natural? Si 
es el caso, sírvase de informar resultados recientes.

9. ¿Cuánta inversión en infraestructura militar 
ha recibido el Valle del Cauca durante las vigencias 
2022, 2023 y 2024? Sírvase especificar año, monto 
de cada obra y ubicación.

AL COMANDANTE DEL 
DEPARTAMENTO DE POLICÍA DEL VALLE 

DEL CAUCA
1. ¿Cuántos Consejos de Seguridad ha 

adelantado el Ministerio de Defensa en el Valle del 
Cauca desde que comenzó el Gobierno nacional 
actual? En cuántos de ellos ha participado el 
Presidente Gustavo Petro, el Ministro Iván Velásquez 
o usted.

2. ¿Cuáles son los resultados que ha dejado 
cada uno de los Consejos de Seguridad que se 
han realizado en el Valle del Cauca desde agosto 
del 2022? Sírvase especificar cuáles resultados 
dependen (o dependían) del Departamento de 
Policía del Valle.

3. ¿Con cuántos efectivos de la Policía Nacional 
cuenta el Valle del Cauca y cuántos de esos efectivos 
corresponden al Departamento de Policía del Valle 
(DEVAL) y cuántos a la Policía Metropolitana de 
Santiago de Cali (MECAL)? Sírvase discriminar 
por jurisdicción.

4. ¿La Policía Nacional ha destinado más 
personal para el Departamento de Policía del Valle 
(DEVAL) o la Policía Metropolitana de Santiago 
de Cali (MECAL) en lo corrido de la Presidencia 
actual? Sí sucedió, sírvase indicar cuánto de ese 



Gaceta del Congreso  1445 Viernes, 13 de septiembre de 2024 Página 13

personal era temporal, cuánto permanente y en qué 
partes del Valle fueron designados.

5. ¿Cuántos estudiantes ingresan a la Escuela 
de Policía Simón Bolívar de Tuluá, ¿cuántos 
uniformados egresan y cuál es la capacidad máxima 
de la institución al año? Sírvase especificar ingresos, 
egresos y capacidad máxima anual.

6. ¿Cuántos Puestos de Mando Unificado 
(PMU) se han convocado en el Valle del Cauca 
desde que comenzó el Gobierno nacional actual? 
Sírvase informar cuántos PMU continúan vigentes, 
cuáles se disolvieron y con qué fin se convocó cada 
uno. Favor discriminar por municipio y/o distrito e 
indicar fechas.

7. ¿Cuántos ceses al fuego entre el Estado y 
diferentes organizaciones se han decretado para 
el territorio vallecaucano desde que el Gobierno 
nacional actual comenzó? Sírvase discriminar 
entre ceses finalizados, suspendidos y vigentes, así 
como por organización beneficiaria de cada tregua 
(guerrilla del ELN, disidencias de las FARC, bandas 
criminales, etcétera).

8. ¿Cuántas mesas de negociación con bandas 
criminales y/o grupos armados ilegales se han 
adelantado en el Valle del Cauca desde que comenzó 
el Gobierno nacional actual? Sírvase especificar 
cuántas continúan vigentes, cuántas suspendidas 
y cuántas finalizadas, así como nombre de la 
organización y localidad (municipio y/o distrito) 
donde se adelantó cada una.

9. En semanas recientes elevamos una carta 
desde Bloque Regional y de Congresistas del Valle al 
Ministerio de Defensa y otras autoridades del orden 
nacional sobre la situación de los Farallones de Cali. 
En la carta solicitamos incluir la problemática en 
la agenda de la COP16, pero no hemos obtenido 
respuesta. ¿Puede indicarnos si al margen de esa 
solicitud la Policía adelanta operaciones para 
garantizar la seguridad del Parque Natural? Si es el 
caso, sírvase de informar resultados recientes.

10. ¿Cuánta inversión en infraestructura policial 
ha recibido el Valle del Cauca durante las vigencias 
2022, 2023 y 2024? Sírvase especificar año, monto 
de cada obra y ubicación.

Agradezco de antemano su colaboración.
Cordial saludo,

Senador de la República Carlos Fernando 
Motoa Solarte,

Honorable Representante Duvalier Sánchez,
Representante del Valle.

La Secretaria informa que de los citados e 
invitados el doctor Iván Velásquez Gómez, Ministro 
de Defensa Nacional se encuentra presente de los 
invitados el Mayor General Luis Emilio Cardozo 
Santamaría, Comandante del Ejército Nacional 
se encuentra presente; al General William René 
Salamanca Ramírez, Comandante de la Policía 
Nacional se encuentran presentes; la doctora 
Dilian Francisca Toro, Gobernadora del Valle del 
Cauca envía el Decreto número 1.22-1390 de 2024 

mediante el cual delega a la secretaria de convivencia 
y Seguridad Ciudadana del Departamento del Valle 
del Cauca para intervenir en este debate; al Coronel 
Julio Arturo Pinzón Gutiérrez, Comandante de la 
Tercera Brigada del Ejército y al Coronel Jesús 
Enrique Quintero, Comandante del Departamento 
de Policía del Valle.  
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Citante honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte:

Presidente muchas gracias, inicio poniendo en 
contexto de lo que representa mi departamento 
del Valle del Cauca, es el tercer departamento más 
densamente poblado del país, representa tal vez 
el 10% del producto interno bruto, es el Valle del 
Cauca el departamento que tiene el mayor número 
de ciudades intermedias, significa ello que tiene 
una gran urbanización, es un departamento que se 
destaca en productividad, incluso muchas veces con 
un producto interno bruto por encima del promedio 
nacional.

Sin embargo, esta comarca tiene unas instituciones 
frágiles, que han sido incapaces de proteger a los 
vallecaucanos, que no han logrado mantener la 
calma, la seguridad, de preservar el orden público 
en el departamento.

Lo mencioné ahora, muy deshonroso lugar 
ocupamos, el departamento que tiene el mayor 
número de masacres en el país, el Valle del Cauca, 
el departamento que tiene el mayor número de 
homicidios y otros aspectos que por supuesto 
generan zozobra y preocupación en la comunidad 
vallecaucana.

Por eso en este debate hemos requerido la 
presencia del Ministro de Defensa, la presencia de 
la Gobernadora del Valle, porque entendemos que 
hay fallas, que hay desaciertos en materia de política 
pública nacional y departamental, que por supuesto 
tendremos que advertir y buscar algunas alternativas 
o posibles soluciones.

En ese orden de ideas Presidente, para cumplir con 
el espacio que usted me asignó de 40 minutos, vamos 
a dividir el debate en 3 partes, la primera parte será lo 
que consideramos son las causas de la violencia en 
el Valle del Cauca, algunas de origen nacional, otras 
de origen departamental, presentaremos también las 
consecuencias en la afectación del orden público 
en el Valle del Cauca y terminaremos pensaría 
yo, en una tercera sesión, perdón en una segunda 
sesión, después de oír a la Gobernadora del Valle, 
Secretaria de Convivencia Ana María Sanclemente, 
las soluciones y por supuesto las conclusiones del 
debate que hoy estamos citando.

Quiero que iniciemos, porque los videos que no 
suelo o no acostumbro ponerlos en esta Comisión, me 
parece que no solamente visibiliza una problemática, 
sino que también genera conocimiento de lo que está 
ocurriendo en una determinada situación, en este 
caso particular la inseguridad reinante, campante, 
foco de violencia en el país que hoy tiene el Valle 
del Cauca.

VIDEO
Y por lo visto ni la autoridad, ni la experiencia, 

se hicieron presente hoy en la Comisión Primera, 
como tampoco lo han hecho en el Valle del Cauca, 
Presidente inicio presentando como ya lo había 
anunciado, las causas de lo que consideramos son 

las generadoras de la crisis de violencia en el Valle 
del Cauca.

Y sea lo primero mencionar que tanto el Valle 
del Cauca como a nivel nacional, existe una 
institucionalidad frágil, diferentes académicos han 
venido analizando, estudiando el comportamiento 
de la violencia en el país, como lo ha hecho usted 
presidente Ariel Ávila y han encontrado elementos 
repetitivos, como la ausencia de la autoridad del 
estado, presencia del estado en la geografía nacional 
y también una inexistencia del monopolio de las 
armas, que por supuesto, ha generado competencia 
ente los actores legales y los actores ilegales.

Co la desmovilización de las Autodefensas 
Unidas de Colombia y con el Proceso de Paz que 
se adelantó en el Gobierno de Juan Manuel Santos, 
pensamos que muchos territorios, departamentos, 
iban a poder volver a vivir en paz, en tranquilidad, 
en satisfacer las condiciones de vida de quienes 
gobierne esos territorios, pero en estos años hemos 
vuelto a evidenciar que no existe oferta institucional, 
ni publica, ni privada.

Que no se realizó una reincorporación de los 
excombatientes, ni de las Autodefensas, ni de 
las FARC en ese momento y que por supuesto 
organizaciones armadas, grupos armados 
organizados como hoy lo llama el Ministro de 
Defensa o grupos armados organizados residuales, 
ocupan esos territorios, lo ha hecho las disidencias 
de las FARC, el estado mayor central, lo ha hecho 
la segunda Marquetalia, quienes no cumplieron el 
Acuerdo de Paz, reincidentes y lo han hecho otras 
organizaciones criminales.

Y aquí debo decir que la llegada del Presidente 
Gustavo Petro, generó debilitamiento en las políticas 
de seguridad regionales, lo digo no solamente por 
los ceses al fuego bilaterales, que han permitido 
que estas organizaciones armadas se fortalezcan, 
adquieran mayor tecnología, lo estamos viendo en 
el Valle del Cauca con uso de drones y en el Cauca 
y recluten más personas en esas filas de terrorismo 
y de violencia.

Pero también con la llegada del Presidente Petro, 
se modificó la política antidrogas y se generó en 
mi criterio y vamos a respaldarlo con cifras, con 
datos, se desfinanció el sector de defensa en el país, 
lo que creíamos superado, masacres, secuestros, 
desplazamiento forzado, reclutamiento de menores, 
ha vuelto a ocurrir en muchos territorios del país, 
pero particularmente en el departamento del Cauca 
y en el departamento del Valle del Cauca, que es lo 
que hoy nos ocupa a los integrantes de la Comisión 
Primera Constitucional. Volvimos a la década de los 
90, retrocedimos en materia de seguridad.

También debo decir que existe una dificultad 
en el Valle del Cauca por la influencia de actores 
armados locales, que han venido generando una 
gran preocupación por el impacto de los delitos 
en el departamento, delitos o violencias que han 
logrado disminuirse a nivel nacional, no ha ocurrido 
lo propio en el Valle del Cauca y por supuesto, 
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donde el Gobierno nacional no ha logrado combatir 
con efectividad, como son la extorsión, el Valle del 
Cauca también ocupa un lugar protagónico en ese 
delito.

Ministro, yo me voy a permitir presentarle una 
serie de preguntas que tal vez no fueron absueltas 
en los cuestionarios que envié, en las respuestas 
que usted entregó a la Comisión o algunas dudas 
que me han surgido de la lectura de los mismos 
cuestionarios.

Académicos que analizan la problemática del 
Valle del Cauca también hablan de un fenómeno 
denominado el autoritarismo subnacional y la 
falta, Representantes del Valle del Cauca que me 
acompañan hoy, Julián López y Duvalier Sánchez, 
falta de alternativas a las economías ilícitas en el 
departamento.

Hoy tenemos por los ceses al fuego unas 
organizaciones armadas delictivas muy fortalecidas, 
han aprovechado esa inacción del Gobierno 
nacional, del estado colombiano, tengo que decirlo, 
para fortalecerse, por eso creo que las causas de la 
violencia en el Valle del Cauca actualmente tienen 
origen nacional, ya lo había dicho, en la malentendida 
paz total, en la fallida política antidrogas y en el 
desfinanciamiento del sector defensa.

Pero también unas causas locales, propias del 
territorio, que están evidenciadas en ausencia 
de la cultura de la legalidad, también en una 
desfinanciación del sector de seguridad y por 
supuesto en algo que se ha hecho evidente en esta 
sesión, en los minutos antes de iniciar formalmente 
la misma, en el desconocimiento de las funciones y 
competencias de la Gobernadora de turno.

Comienzo con la primera causa, causas 
nacionales de la crisis, la fallida política antidrogas 
del Gobierno nacional, cuando el Presidente Petro 
se posesionó anunció al país una nueva visión de 
la lucha contra el narcotráfico, mencionó él y su 
partido político, la posibilidad de legalización 
de drogas blandas como el cannabis, mencionó 
también la importancia de la sustitución de cultivos 
y la prioridad en la incautación de droga por encima 
de la erradicación forzada.

Pues bien, hoy vemos con mucha preocupación 
que esos anuncios del Presidente en su momento 
no han tenido ninguna efectividad, ningún impacto, 
ningún cumplimiento a los objetivos que se 
propusieron el 7 de agosto, el país está inundado 
de coca, somos el mayor productor de coca en el 
mundo, la erradicación ha disminuido, por supuesto, 
el Ministro de Defensa menciona la efectividad en 
la incautación, pero ni siquiera con esa droga que 
incauta genera equilibrio en los años anteriores en 
lo que podía generarse en la misma erradicación 
y la incautación que se daba al mismo tiempo y la 
destrucción de laboratorios.

Esto ha generado por supuesto preocupación 
en las comunidades, no solamente en los centros 
urbanos, el plan nacional integral de sustitución de 
cultivos ilícitos tampoco ha tenido articulación, no 

ha venido cumpliendo, ni desarrollándose como era 
la expectativa de los colombianos en ese famoso 
anuncio del Presidente de la República.

Ministro, quiero preguntarle, los Republicanos 
ven con preocupación, aliados del Gobierno 
colombiano lo que viene ocurriendo en materia de 
siembra de coca en el país y la nula erradicación en 
el territorio colombiano, constantemente reclaman 
disminuir las ayudas al territorio colombiano, 
al estado colombiano perdón, en materia de 
narcotráfico, mi pregunta es ¿qué rubros podrían 
quedar desfinanciados si esas ayudas se recortan, 
si efectivamente los Republicanos cumplen con 
ese objetivo de disminuir la ayuda internacional, 
la colaboración bilateral? porque ven que el 
estado colombiano no le está cumpliendo con la 
erradicación, ni con la sustitución de cultivos.

Mencionaba Senador David Luna, que somos 
el principal país productor de coca en el mundo, 
Bolivia y Perú abandonaron esa curva ascendente 
en materia de hectáreas sembradas de coca, Bolivia 
lo hizo en el año 2022 y lo propio hizo Perú en el 
año 2023 ¿qué podremos decir Ministro en el año 
2024? ¿cuál será la cifra? ¿seguiremos creciendo 
en hectáreas sembradas? la gráfica nos muestra el 
comparativo año tras año y cómo estamos con otros 
países productores de coca en Latinoamérica, Perú 
y Bolivia.

Es preciso Ministro, advertir porque así fue 
una respuesta que el Gobierno me entregó, que 
ellos reconocen, quien está encargado en el 
Gobierno nacional de la sustitución de cultivos 
ilícitos, reconoce los bajos niveles de ejecución del 
programa y también reconocen ellos problemas de 
articulación, mencionan que no tienen claro para 
crear una política pública los datos del año 2017, 
2018 y 2019, en una respuesta confiesan, abro 
comillas “es necesario mencionar que el PNIS ha 
estado a cargo de varias entidades o dependencias, 
por lo cual los procedimientos o procesos 
adelantados se han surtido de acuerdo con lo que 
han dispuesto cada entidad y en su momento no 
se realizaron cortes periódicos de los años 2017, 
2018, 2019 y actualmente solo se cuenta con datos 
consolidados para diciembre del año 2020, 2021 y 
2022”. tampoco tiene la información del año 2023.

En cuanto a la legalización de las drogas blandas, 
tampoco ha tenido aprobación en este Congreso 
de la República, entonces no existe erradicación, 
no hay sustitución de cultivos, no hay política de 
legalización de drogas blandas y tampoco existe 
la incautación o interdicción que genere confianza 
o esperanza, ni en el país, ni en la comunidad 
internacional.

Ahora, también considero como una causa Senador 
Benedetti, de la problemática de violencia que se ha 
incrementado en el Valle del Cauca, la fracasada 
paz total, lo decía ahora, el Gobierno nacional 
adelantando conversaciones, ceses bilaterales con 
grupos armados organizados, grupos armados 
residuales como el ELN, como las disidencias de 
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las FARC, ahora con la Segunda Marquetalia, en 
algún momento con las Autodefensas Gaitanistas 
de Colombia, también lo realizaron, permitiéndoles 
que la fuerza pública no los persiguiera, no los 
enfrentara, fortaleciéndose en materia de tecnología 
y de recurso humano y por supuesto, esto en el Valle 
del Cauca ha desastrosas consecuencias.

Los ceses bilaterales los ha cumplido únicamente 
el estado colombiano y por supuesto la Policía y el 
Ejército, la Fuerza Aérea, la Fuerza Naval, pero no 
ha sido lo propio por parte de estas organizaciones al 
margen de la ley, de estos grupos terroristas, por esto 
grupos armados constantemente vemos violación 
del cese bilateral y no existe verificación, una falla 
en el proceso al implementar esos ceses bilaterales 
¿quién vigila? ¿quién coordina? ¿quién audita a 
nivel internacional?

Y claro, el Congreso también le corresponde 
una gran responsabilidad porque en la Ley 2272 
del año 2022, la famosa ley de orden público, que 
hicimos varias advertencias a la misma, que no 
acompañé la aprobación de ese texto, establecía el 
artículo 2° o lo establece el artículo 2°, la política 
de paz es una política de estado, será prioritaria y 
transversal en los asuntos de estado, participativa, 
amplia, incluyente, integral, tanto en lo referente 
a la implementación de acuerdos, como con 
relación a procesos de negociación, diálogo y 
sometimiento a la justicia, en tal sentido cumpliendo 
con los requisitos constitucionales, vinculará a las 
autoridades de todas las ramas y niveles del poder 
público, quienes deberán orientar sus actuaciones a 
su implementación y cumplimiento.

Una política repito, de paz total errada, que 
además permitió la suspensión de órdenes de captura 
a varios integrantes de organizaciones criminales, el 
Gobierno ha establecido ceses al fuego mediante 
decretos, ya lo hemos mencionado, con el ELN, 
con las disidencias de las FARC, que hoy llama la 
atención y esto ocurre por supuesto por la falta de 
efectividad en esta política pública de seguridad, hoy 
existen disidencias de las disidencias de las FARC, 
comandadas por alas Calarcá, que Ministro quiero 
preguntarle ¿a usted no le parece irónico cómo 
corregiremos que mientras esas disidencias tienen 
protección del estado en la famosa caravana, que 
todos recordamos días anteriores en el departamento 
de Antioquia, no existen esquema de seguridad para 
los firmantes del acuerdo de paz?

Y aquí tengo que recordarle a la Comisión 
Primera, que cerca de 400 excombatientes han sido 
asesinados desde el año 2016, en el año 2024 van 15 
firmantes del acuerdo de paz que han sido asesinados 
por las propias organizaciones que el estado ahora 
pretende un proceso de negociación, me refiero a las 
disidencias y me refiero a los reincidentes como la 
Segunda Marquetalia.

Con la Segunda Marquetalia, Ministro a título 
personal y creo que, en nombre del Partido Cambio 
Radical, creemos que es ilegítimo, por supuesto 
además de ilegal, incomprensible, que se le dé una 

segunda, una tercera oportunidad a esa organización 
criminal ¿qué le hace pensar Ministro o al Presidente, 
al Gobierno, que hoy si van a cumplir? Que la 
Segunda Marquetalia si va a aceptar las condiciones 
y los acuerdos que se establezcan en el estado 
colombiano y manda un pésimo y errado mensaje a 
quienes sí confiaron en el país, en el estado firmando 
el acuerdo del año 2016, que hoy no tienen garantías 
en materia de seguridad.

Problema también nacional, ya lo había dicho 
y lo había advertido en algún debate en la Plenaria 
del Senado, tiene que ver con el poco control de 
armas ilegales en el país y particularmente en mi 
departamento, en el Valle del Cauca Representante 
Ocampo, se incautan más armas en el Valle del 
Cauca que lo que se incauta en Bogotá o en Medellín, 
por supuesto, con muchos menos habitantes en ese 
departamento.

Hay una errada concepción de estado en esa 
política de desarme, porque en mi criterio no se está 
generando impacto en menor violencia y en menor 
homicidio, el sicario, el ladrón no utiliza armas 
registradas, legales y no existe y quiero conocer la 
opinión suya Ministro, acciones o política pública 
en control del estado de esas armas ilegales, que para 
mí representa, ya lo habíamos dicho, la inexistencia 
del monopolio de las armas, causante de la crisis de 
seguridad en el Valle del Cauca.

Y tengo también que decir que, recordamos 
Ministro cuando usted como encargado de la 
política de seguridad y defensa del estado dio la 
orden de abandonar territorios a la Fuerza Pública, 
como ocurrió en el Cauca y en el corregimiento 
del Plateado en Argelia, con un argumento que me 
parece débil, alegando que el Ejército Nacional no 
tiene vocación de permanencia en centros poblados 
¿entonces qué hacemos si no militarizamos, si no 
tenemos al Ejército protegiendo a los ciudadanos? 
¿abandonados? ¿para que ocurra lo que viene 
sucediendo en Jamundí, en el Cauca? ¿los grupos 
alzados en armas, los grupos armados o los grupos 
organizados delictivos, como quieran llamarle, 
controlando el territorio? ¿quién entra? ¿quién 
sale de un municipio? generando un impuesto 
adicional, la extorsión, construyendo carreteras, 
creando infraestructura en materia de escuelas y 
generando oferta como lo vimos recientemente con 
la instalación de una bomba de gasolina, de una 
estación de servicio.

Otra causa Ministro que preocupa y que creo 
es una de las causantes o de los hechos perdón, 
generadores de violencia en el Valle del Cauca y tiene 
que ver con la desfinanciación del sector defensa, el 
Presidente Petro ha entendido que los recursos en 
defensa es un gasto para la guerra, así lo ha dicho, 
nosotros creemos que los recursos de defensa son 
inversión para proteger la vida de los colombianos, 
para asegurar la defensa de la propiedad, pero más 
importante aún, para garantizar la libertad en un 
estado democrático.
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Por eso el concepto de autoritarismo subnacional 
tiene relevancia en este debate que hoy damos 
en la Comisión Primera del Senado y claro, con 
esa consigna del Presidente Gustavo Petro, usted 
Ministro en el año 2023, en el presupuesto para el 
año 2023 tuvo un gesto que no sé cómo entenderlo, 
cómo interpretarlo, decidió generosamente 
reintegrar al Presupuesto Nacional cerca de 800.000 
millones, 1 billón de pesos que están asignados al 
sector defensa, quiero preguntarle Ministro ¿qué 
programas, qué políticas públicas, qué proyectos 
se vieron afectados con esa disminución del 
presupuesto que usted mismo decidió recortar en el 
Presupuesto Nacional?

Pasamos el sector defensa de ser el segundo sector 
con mayor financiación de Presupuesto Nacional, 
a ser el cuarto y lo propio ocurre en el año 2024, 
cuando se trató de generar, ahí sí corregir lo que se 
hizo en el año anterior, pero por decisión del Ministro 
actual de Hacienda, se dio un recorte en diferentes 
sectores de defensa, en el Ejército Nacional 104.000 
millones de pesos, en la Armada Nacional 77.000 
millones, en la Fuerza Aérea 76.000 millones y en 
la Policía Nacional, General Salamanca, 77.000 
millones, 336.000 millones de pesos menos para el 
sector defensa, por supuesto, una cifra mucho menor 
a lo que el Ministro de Defensa autoimpuso en el 
año 2023.

Pero quiero también preguntarle ¿con esos 
recortes que ha realizado el Ministro de Hacienda 
qué programas se van a afectar, qué proyectos en 
el presupuesto del año 2024? ¿cómo se afecta el 
cumplimiento de metas de la Fuerza Aérea o del 
Ejército Nacional?

Así como hemos mencionado o expresado muy a 
grandes rasgos, lo que considero son las causas de la 
violencia de origen nacional, también corresponde 
hacer lo propio con las causas regionales, con causas 
que podemos decir son atribuibles al Gobierno 
departamental o a los Gobiernos departamentales 
en el Valle del Cauca y ahí vemos 3 elementos 
importantes, el primero de ellos, también una 
desfinanciación del sector de la seguridad, segundo, 
una ausencia de la cultura de la legalidad en el Valle 
del Cauca y tercero, una falta de competencias por 
parte de la Gobernadora de turno.

Y es que en el Valle del Cauca cuando hablamos 
de ausencia de la cultura de legalidad, por supuesto, 
nos remontamos a lo que ocurrió en la época de 
la existencia de los carteles del narcotráfico en 
el Norte del Valle, en el Centro del Valle y en el 
sur del departamento y por supuesto reducto de 
esas organizaciones que siguieron delinquiendo, 
estableciendo economías ilícitas, que con esa 
decisión del cese bilateral pues se han venido 
fortaleciendo y siempre son beneficiarios los 
interlocutores de la paz total en el Valle del Cauca.

Y aquí repito, tiene dimensión el concepto de 
autoritarismo subnacional, que es en un estado 
democrático ocurre en territorios Senador Amín 
que tienen muy poca o nula posibilidad de ejercer 

la democracia y lo es porque cooptan autoridades 
locales, porque no permiten que haya competencia, 
porque administran los recursos públicos y 
porque tienen la posibilidad de reelegirse en 
esas organizaciones criminales que han creado 
en diferentes municipios del Valle del Cauca, 
Representante Duvalier.

De hecho, vale la pena recordar menciones que 
hace la Defensoría del Pueblo referente con el Valle 
del Cauca, cuando establece que las elecciones 
regionales del año 2023 fueron afectadas por esas 
organizaciones criminales, tenemos esta gráfica 
que es demasiado clara de lo que ocurre en el Valle 
del Cauca, 3 municipios en alto riesgo, perdón, 
3 municipios en riesgo extremo: Buenaventura, 
Jamundí y Tuluá, pero además de ello, 15 municipios 
en alto riesgo, incluido Cali, Palmira y Cartago y 11 
municipios en riesgo medio ¿qué tiene que decir la 
Gobernadora del Valle en este tema? Esto no fue un 
detrimento de la seguridad de los últimos meses, ni 
siquiera en el Gobierno de Gustavo Petro, esto viene 
de tiempo atrás ¿qué han hecho? Las respuestas 
cuando le preguntaba a la Gobernación del Valle 
¿cuáles son los municipios priorizados en materia 
de seguridad? ¿o cuáles son las políticas públicas 
sectorizadas en materia de seguridad? no existen, 
se limitaron a darme un resumen de unas tablas 
de homicidios, de hurtos, de masacres y en esas 
respuestas por eso hablo de la ausencia de la cultura 
de la legalidad, también me sorprendió conocer que 
aún no tiene diseñado un plan de choque, el plan de 
seguridad del departamento, están actuando con el 
plan de seguridad de la Gobernadora anterior, que 
fue una de las causantes del desastre que hoy está 
viviendo el Valle del Cauca.

No sorprende entonces que, entre las respuestas 
allegadas por la Gobernación del Valle a la Comisión, 
se lean cosas como que la infiltración del narcotráfico, 
el paramilitarismo, incluso la subversión en política 
y en lo público, sean fenómenos de vieja data 
que subsisten hasta nuestros días a través de las 
estructuras que le sobrevivieron. 

Y aquí recuerdo un dato del Centro Nacional 
de Memoria Histórica del año 2015, donde un 
excomandante de las Autodefensas de Colombia 
en Buenaventura, Elkin Casarrubia, establecía o 
confesaba, abro comillas “los mecanismos utilizados 
por el bloque calima para realizar el constreñimiento 
electoral en Buenaventura, consistían en decirle a la 
comunidad por quién votar, reforzado esto con la 
velada amenaza que se cernía sobre la población en 
caso de no compartir la ideología de la organización 
a la cual pertenecía” Esto sigue ocurriendo en varios 
municipios de nuestro departamento.

De igual manera, un caso simbólico que traigo 
a colación Presidente y Senador Ariel Ávila, que 
usted debe conocer muy bien, el Alcalde actual de 
Tuluá - Gustavo Vélez, ha denunciado en varias 
oportunidades que su predecesor avalado por este 
partido político, el Partido de la U, tenía vínculos 
directos con la Banda Criminal La Inmaculada y 
dice él, el Alcalde actual de Tuluá, que no solamente 
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se dedicaban al microtráfico y a la extorsión, sino 
también a la recepción de contratos en el respectivo 
municipio ¿qué tienen que decir los partidos que 
avalaron esta candidatura?

Cabe recordar también que tras la llegada del 
Alcalde Vélez a la alcaldía de Tuluá, pues el instinto 
criminal de esta organización La Inmaculada, 
creció, a tal nivel Senador Chagüi, que tuvieron la 
posibilidad de que una feria importante en el Valle 
del Cauca agrícola, ganadera como la de Tuluá, 
fuera cancelada, porque no pueden garantizar la 
seguridad de Los Tulueños, esa decisión la tomó el 
alcalde de la ciudad, en un hecho sin precedentes en 
el departamento del Valle del Cauca y lo menciono 
porque en próximos días tenemos el Festival Petronio 
Álvarez en Cali, en 2 meses tendremos la COP16, 
certámenes deportivos internacionales ¿cómo se 
está preparando el departamento para afrontar esa 
amenaza en materia no solamente terrorista, sino de 
seguridad de esas bandas locales?

Y nos dice o nos contesta también la Gobernación 
del Valle del Cauca, que ellos no son responsables 
en los programas de sustitución de cultivos ilícitos, 
entonces ¿qué alternativa le estamos dando a la 
gente, a las comunidades para que no recurran a 
esas economías ilícitas? simplemente dice no, no 
somos responsables, no somos competentes y aquí 
hay una gráfica que muestra como en el año 2021 y 
2022 han venido creciendo en el Valle del Cauca la 
producción y la siembra de coca.

Ocurre lo propio también con amenazas al Parque 
Nacional Natural Los Farallones ¿no le preocupa 
realmente a la Gobernadora lo que está ocurriendo 
con los cultivos ilícitos en el país? ¿no presenta 
ninguna alternativa de buscar un ingreso a algunas 
comunidades de origen lícito? los deja abandonados, 
simplemente menciona es un problema del Gobierno 
nacional.

Creo que en el Valle del Cauca ya hemos oído varias 
veces a la señora Gobernadora, en redes sociales, en 
redes sociales haciendo condenas enérgicas por los 
temas de orden público, pero esta es una muestra no 
sé si de incompetencia o de decidía con los temas de 
seguridad en el departamento, no vino a este debate 
a tratar de encontrar soluciones, alternativas, a 
construir entre todos una política pública y tampoco 
lo hizo en un debate que hace pocas semanas 
programó la Asamblea Departamental del Valle, ni 
va a la Asamblea, ni cumple con las citaciones en el 
Congreso de la República.

Y aquí debo mencionar otra causa del problema 
de orden público en el Valle del Cauca y es 
precisamente el desconocimiento de funciones y de 
competencias que tiene el Gobierno departamental, 
ha dicho la Gobernadora del Valle que a juicio de 
ella el Gobierno nacional es el que decide y el que 
debe generar las condiciones para que la seguridad 
mejore, piensa quien fue elegida por voto popular, 
quien a diferencia de Gustavo Petro si enarboló 
campañas de seguridad para el departamento y 
corregir los problemas de orden público, que no 

es competente, que es inimputable en materia de 
políticas de seguridad y responsabilidad en el Valle 
del Cauca, yo debo recordarle el artículo 1 de la 
Carta Política, que establece que Colombia por 
supuesto es un estado social de derecho, organizado 
en forma de república unitaria, descentralizada, con 
autonomía de las autoridades departamentales.

Y también recordarle, no quiero cansar esta 
Comisión, ni a quienes nos siguen en las redes, 
con una presentación muy larga de lo que son las 
competencias en materia constitucional, que las 
conocemos y que por supuesto son competencia del 
gobernador o la gobernadora de turno, pero tengo 
que recordar el artículo 303 de la Carta Política que 
establece que la gobernadora o el gobernador es la 
primera autoridad política a nivel departamental y 
establece también que le compete ser el agente del 
presidente de la república para el mantenimiento del 
orden público.

Recordar también una ley de hace 2 años, la 
Ley 22000, que en su artículo 4° habla de las 
competencias de los gobernadores y menciona el 
Numeral 2.3 en materia de orden público de los 
departamentos en cabeza de sus gobernadores 
como agentes del presidente de la república, deben 
preservar la seguridad y la convivencia en el área 
de su jurisdicción y responder por las relaciones 
y mecanismos de coordinación entre las distintas 
instancias encargadas del manejo del orden público, 
procurando una labor unificada y eficaz.

Dice también la ley en mención: Los consejos 
de seguridad departamentales elaborarán políticas 
y planes específicos de seguridad para afrontar 
conforme a sus particularidades y especificidades, 
los conflictos y factores de perturbación, por 
supuesto, el problema orden público en el Valle no 
es el mismo que se presenta en Norte de Santander, 
Senador Chacón, ni tampoco los problemas de orden 
público del Valle son los mismos que se presentan 
en el departamento de Santander, Senador Jota Pe.

En consecuencia, el gobernador como 
primera autoridad policial en el departamento, es 
responsable de la preservación del orden público 
y le corresponde expedir los reglamentos, órdenes, 
mandatos y en general dictar a motu propio las 
medidas indispensables para el mantenimiento 
del orden público o las que requiera el presidente 
de la república. También le corresponde utilizar y 
disponer de los medios de policía para garantizar la 
seguridad ciudadana y la protección de los derechos 
y libertades públicas.

Uno podría entender Representante López, que 
existe tensión entre el estado unitario y la autonomía 
de autoridades territoriales, pero esto también lo 
previene la Carta Política y habla de los conceptos 
y los principios de coordinación, de concurrencia, 
de subsidiaridad, podría explicarle, lastimosamente 
no vino, a ella en qué consiste cada uno de esos 
principios, para que se apropie, pero para mencionar 
solamente una parte que encontré de una sentencia 
de la Corte Constitucional Senador David Luna, 
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hablando del principio de subsidiaridad, menciona 
la Corte: Desde una perspectiva positiva implica 
que la intervención, el estado y la correspondida 
atribución de competencias debe realizarse en 
el nivel más próximo al ciudadano, lo cual es 
expresión del principio democrático y un criterio 
de racionalización administrativa, en la medida en 
que son esas autoridades las que mejor conocen los 
requerimientos de la ciudadanía, la Gobernación 
del Valle del Cauca, en contraste en su dimensión 
negativa implica, estoy hablando del principio de 
subsidiaridad, implica que las autoridades de mayor 
nivel de centralización solo pueden intervenir en los 
asuntos propios de la instancias inferiores, cuando 
estas se muestren incapaces o sean ineficientes.

Entonces yo aquí lo que pensaría es que más 
que el llamado de auxilio que hace la Gobernadora 
del Valle del Cauca, pues asuma con carácter, que 
ha sido incapaz y que no tiene cómo garantizar la 
seguridad de los habitantes en el Valle del Cauca.

Varias preguntas tenían esta línea a la 
Gobernadora, por supuesto quedarán en mi archivo 
para cuando continuemos este debate, el propio 
Presidente de la República le pidió al Gobierno del 
Valle del Cauca contribuir, a ayudar a buscar alguna 
alternativa de las economías ilícitas, Presidente 
Petro pidió al Gobierno del Valle del Cauca sustituir 
cultivos ilegales en la parte alta de Jamundí, pero 
dice la Gobernadora que ella no es competente en 
esa materia.

Muy distinto de lo que ocurre con gobernadores 
como los son el departamento de Antioquia o en el 
propio departamento del Meta, que han entendido 
ellos sí las competencias constitucionales y legales 
en materia de orden público.

Un tercer aspecto, tercera causa de orden territorial 
que ha generado esta crisis de seguridad en el Valle 
del Cauca, tiene que ver con la desfinanciación del 
sector de seguridad, que inicio con la Gobernadora 
anterior, tenemos una cifra que me parece muy, sobre 
el presupuesto en la última década, el presupuesto 
en la última década en materia de seguridad del 
Valle del Cauca no se acerca al 2% del presupuesto 
departamental aprobado por la Asamblea, el 2%, 
no llega ni al 2%, yo no sé si eso lo conocían las 
fuerzas vivas del departamento, que fueron invitadas 
a una reunión hace algunos días y que no fuimos 
invitados tampoco los congresistas que no tenemos 
representación en ese gabinete departamental, 
porque me hubiera gustado preguntarle a la 
Gobernadora en esa reunión, como me hubiera 
gustado preguntarle en este debate ¿por qué esa 
asignación precaria de menos del 2% en materia de 
seguridad en el presupuesto del departamento? A 
nivel nacional alcanza a ser el 13%, 11%, en el Valle 
del Cauca menos del 2%.

Y un presupuesto en el 2024 mucho inferior o 
muy inferior perdón, del que tenía la Gobernadora 
anterior, que de hecho fue ella la que también 
desfinanció el presupuesto en materia de seguridad, 
claro, si no se sienten competentes, ni responsables 

de mantener el orden público ¿pues qué van a asignar 
recursos para poder crear proyectos, políticas 
públicas, buscar objetivos, metas, que enfrente 
la delincuencia y que logre disminuir en algo los 
índices delincuenciales en el departamento?

Dependemos de la tasa de seguridad, creo que el 
Representante de Duvalier se va a referir a la misma, 
un ingreso corriente que no es tributario, que no 
tiene vocación de permanencia, que representa más 
o menos el 40 - 42% tal vez de esa asignación en 
materia de seguridad en el departamento.

Las consecuencias de la crisis. Todo lo que 
hemos expuesto nos muestra como el Valle del 
Cauca es el epicentro de la violencia en el país, 
como los grupos armados organizados y los grupos 
armados organizados residuales se han venido 
fortaleciendo, teniendo mayor capacidad de acción 
en el departamento del Valle del Cauca, como la 
ausencia de una cultura de la legalidad y como la falta 
también de presupuesto y compromiso del Gobierno 
departamental, establece cifras tan dramáticas como 
que hoy el Valle del Cauca es el tercer departamento 
en víctimas de reclutamiento después de Cauca, 
Antioquia, lo es el Valle del Cauca.

También consecuencia de lo que hemos 
mencionado, vemos como alcaldes de las ciudades 
de Cartago, de Tuluá, de Palmira, de Buenaventura, 
se enfrentan contra unas bandas criminales con 
muy buen poderío económico y bélico, vemos 
también como la percepción de inseguridad en 
el departamento aumenta, la preocupación que 
tenemos con los eventos de carácter internacional 
que adelanta Cali y otras ciudades en el Valle del 
Cauca, ha dicho el bandido Alias Mordisco, que 
no pretende atentar contra la COP16 en el Valle 
del Cauca ¿podemos creerle? ¿nos confiamos en 
la palabra del comandante de las disidencias de las 
FARC?

El Valle del Cauca también representa a nivel 
nacional las 3 ciudades más violentas del país, tiene 
el Valle del Cauca las 3 ciudades que están en el 
top de las ciudades 50 ciudades más violentas del 
mundo, Buenaventura, Cali y Palmira, en su orden, 
incluso con tasas que doblan a la tasa de homicidios 
en otros países latinoamericanos, doblan la tasa de 
homicidios, lo que sucede en Cali o en Buenaventura, 
tenemos la gráfica.

Existe expansión de los grupos armados 
organizados, incluido los grupos armados 
organizados residuales por la fracasada política de 
la paz total de este Gobierno, el desconocimiento 
de funciones, de competencias, del Gobierno 
departamental, la producción de hoja de coca en 
el departamento ha aumentado y en general en el 
pacífico colombiano.

Por eso no sorprende que detrás de las economías 
ilícitas estén los beneficiarios de la paz total, 
tenemos una gráfica que nos entregó la Gobernación 
del Valle del Cauca muy simbólica, ahí vemos como 
hasta hace poco tiempo, la presencia del estado 
mayor central de las disidencias de las FARC estaba 
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limitada al centro del Valle y se ha venido ampliando, 
expandiendo en el territorio departamental, con 
presencia la Adán Izquierdo, la columna Adán 
Izquierdo en el sur del departamento y la columna 
móvil Dagoberto Ramos en casi todo el occidente 
del departamento, con el frente Jaime Martínez.

Ministro ¿no cree usted que ya es hora de dar 
por terminado los ceses bilaterales al fuego? ¿que 
ya es hora de retomar el control, las operaciones, 
de perseguir, de capturar a los cabecillas de estos 
grupos armados? Es que el Gobierno nacional no 
hace uso de todas las herramientas y la disposición 
que tiene de instrumentos para poder combatir estas 
agrupaciones.

Quiero leer una parte de la respuesta que me 
parece también muy demostrativo de lo que está 
ocurriendo en el departamento del Valle del Cauca, 
que tiene que ver con las operaciones de la Fuerza 
Aérea en el Valle del Cauca, me permito leer, dice: 
Dispone 19 aeronaves para misiones humanitarias 
y operaciones militares, que entre el año 2022 y 
en lo corrido 2024, realizaron la siguiente cantidad 
de vuelos, me manifiesta el número de vuelos y 
clasifica de ayuda humanitaria y de operaciones 
militares, para resumir, se ha destinado casi 4 veces 
más horas de vuelo a misiones humanitarias que a 
operaciones militares en el Valle del Cauca y hubo 
casi la misma cantidad de vuelos para operaciones 
militares entre agosto y diciembre del año 2022, 
aquí con la responsabilidad que tenía el Gobierno 
anterior, que durante todo el año 2023, la misma 
cantidad de operaciones militares.

Ministro ¿será que el cese al fuego que 
favorecieron a la ilegalidad, que está favoreciendo 
a la ilegalidad y que usted ha mencionado evitar 
los bombardeos, no le dejó a la fuerza pública 
más misión que la de los vuelos humanitarios? ¿la 
reducción del número de operaciones militares en el 
año 2023 en el Valle guarda alguna relación con la 
crisis de aviación en Colombia?

Ese es otro debate que hemos venido anunciando 
en esta Comisión Senador David Luna, tenemos 
una de las flotas aéreas más antiguas del continente, 
donde podemos mencionar en otro derecho de 
petición, que previamente envié al Comando 
General de la Fuerza Aérea, donde me contestaban 
que cerca del 40% de las aeronaves están fuera de 
servicio y donde el Ejército me respondía que el 
47% de las aeronaves que están bajo su tutela están 
fuera de servicio también.

Se han fortalecido entonces los grupos de 
delincuencia organizada con la fallida política 
antidrogas, con la fracasada paz total y por supuesto, 
con la desfinanciación del sector defensa y del sector 
seguridad en el Valle del Cauca.

Tenemos datos, ya voy a terminar, voy a tratar 
de acelerar mi intervención que ha sido y he 
tratado de ser muy concreto en la misma, tenemos, 
el departamento del Valle del Cauca es el tercer 
departamento más afectado por el desplazamiento 
forzado en la última década y lo propio ocurre en 

el año 2024, existe pérdida de confianza de los 
Vallecaucanos en sus instituciones, por supuesto, 
es el Valle del Cauca el departamento que ocupó el 
primer lugar en masacres en el año 2023 y en el año 
2024 se disputa el primer deshonroso lugar con el 
departamento del Cauca.

Es el Valle del Cauca el tercer departamento con 
más casos de secuestros en el año 2023, el Valle 
del Cauca también está en el top 5, Representante 
Ocampo, está en el número 4 de asesinato de líderes 
sociales, esto estas cifras no preocupan al Ministro 
de Defensa, a la Gobernadora del Valle del Cauca, 
aquí queremos respuestas claras, acciones concretas, 
metas que podamos verificar, medir, conocer 
¿qué está pasando con la unidad de protección? 
hablando del asesinato de los líderes sociales, de los 
excombatientes de las FARC.

El Valle del Cauca es el departamento que tiene 
el mayor caso de homicidios a nivel nacional, no 
es Arauca Senador Chacón, no es el departamento 
de Norte Santander, no es el Cauca, Senador Jota 
Pe, el mayor número de homicidios en año 2023 
ocurrieron en el Valle del Cauca, igualmente ocupa 
el segundo lugar en hurtos a personas, es el cuarto 
departamento con más casos de extorsión.

Estos son algunos de los insumos que quería 
entregarle a esta Comisión, para tratar de construir una 
verdadera política de seguridad en el departamento 
del Valle del Cauca y que los Vallecaucanos no se 
sientan abandonados, Senador Blanco, porque es 
dramático ver como la Gobernadora del Valle le 
tira la pelota al Gobierno nacional y el Gobierno 
nacional responsabiliza al Gobierno anterior ¿quién 
responde? ¿quién asume las responsabilidades? 
¿cuál es el plan de acción? ¿cuándo tendremos los 
vallecaucanos la posibilidad de vivir en tranquilidad, 
en paz? ¿cuándo podremos desterrar esos fenómenos 
de violencia en varios municipios de la jurisdicción 
de la comarca vallecaucana?

Presidente como usted lo ha mencionado, este 
debate deberá continuar con la presencia de la 
Gobernadora del departamento del Valle, si así lo 
considera.

Agradezco mucho la atención de los integrantes 
de la Comisión Primera del Senado, hemos podido 
tener quórum decisorio y además de ello, la presencia 
de Senadores y representantes de otra Comisión, que 
han decidido participar del debate que hemos citado 
en compañía del Representante Duvalier Sánchez, 
muchas gracias Presidente.

La Secretaria informa que ha registrado Quórum 
decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del orden 
del día y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad de los asistentes con registro de quórum 
decisorio.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del orden del 
día.
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III
Anuncio de Proyectos para la Próxima Sesión
La Secretaria da lectura a los proyectos que, 

por disposición de la Presidencia, se someterán a 
discusión y votación en la próxima sesión ordinaria 
de la Comisión de conformidad con el artículo 160 
inciso 5 de la Constitución Política:

• Proyecto de Ley número 297 de 2024 
Senado, 155 de 2023 Cámara, por medio del 
cual se elimina el matrimonio infantil, las uniones 
maritales de hecho y las uniones tempranas (MIUT) 
en las cuales uno o ambos de los contrayentes o 
compañeros permanentes sean personas menores de 
edad, y se dictan otras disposiciones, acumulado con 
el Proyecto de Ley número 164 de 2023 Cámara.

La Presidencia Concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Muchas gracias Presidente, un gusto saludar 
y estar de nuevo acá en la Comisión Primera del 
Senado, para atender un tema que nos preocupa a 
todos los Vallecaucanos, el tema de seguridad en el 
Valle del Cauca contrasta con un tejido empresarial 
potente que tenemos en la región, un tejido 
académico de universidades públicas y privadas que 
le aporta al país con el principal puerto de Colombia 
en Buenaventura y en donde la realidad en seguridad 
parece realmente como si fuera un campo de guerra, 
de guerras rurales y de guerras urbanas, que tenemos 
en las grandes ciudades con las que cuenta el 
departamento.

Que eso, además, lo hace único, como lo dijo 
el Senador Carlos Fernando Motoa, que tuvo la 
generosidad de permitirme ser parte y de incluir 
también mi nombre como citante a este debate, 
lo cual se lo agradezco públicamente, porque 
demuestra que él siendo Senador de Cambio Radical 
y yo Representante a la Cámara, el único por mi 
Partido Verde del Valle, podemos hacer equipo 
con un único interés y es poder demostrar acá que 
hay un diagnóstico y hay una falencia por parte del 
manejo de la seguridad en el departamento, que por 
supuesto, tiene responsabilidad por parte de quienes 
gobiernan la gobernación, la Gobernadora y su 
gabinete y que debe articularse de mejor manera con 
el Ministro de Defensa que acá está presente, lo cual 
le agradezco por darme la respuesta desde el viernes 
y poder preparar el debate con su presencia y la alta 
cúpula militar.

Le agradezco también Presidente Ariel por hacer 
respetar el Congreso, por permitir que se adelante 
el debate y que se continúe con la presencia de la 
Gobernadora. que estoy seguro está conectada 
viendo el debate virtualmente, pero no vino a dar 
la cara y yo quiero demostrarle a los Vallecaucanos 
y ustedes cuáles son los temores de ella, porque 
siente que ella no le tiene que rendir cuentas a nadie 
¿saben quiénes no rinden cuentas en democracia? 
los que son autoritarios o los que están cerca de las 
tiranías o las dictaduras, que sienten que no tienen 
que responder nada, que les incomoda la oposición, 

que les incomoda que los contradigan y eso es lo que 
ha ejercido la gobernadora Dilian Francisca Toro en 
el Valle del Cauca.

Ella dice que prefiere la Asamblea, en la 
Asamblea ni siquiera acepta invitaciones, nadie la 
contradice, si hiciéramos un debate sobre seguridad 
en la Asamblea del Valle ¿sabe qué pasaría? Senador 
Humberto de la Calle, toca agradecerle, toca 
aplaudirle, así son las cosas lastimosamente en esa 
corporación.

Yo quiero que podamos proyectar un video, para 
evidenciar una cosa acá que es necesaria que ustedes 
Senadores de toda Colombia vean y es la forma 
despectiva en la que la Gobernadora se refirió a este 
debate de control político.

VIDEO
Yo quería que vieran eso, 30 segundos donde la 

Gobernadora del Valle primero elude esta citación, 
invitación, como quieran llamarle, pero este es un 
problema de seguridad nacional, ella le envió una 
carta a usted Ministro y al Presidente, diciendo la 
situación del Valle es un problema de interés nacional 
¿y dónde se tramitan los intereses nacionales? en el 
Congreso, acá venimos y entre todos pues tratamos 
de encontrar una solución al problema.

Lo segundo es, por supuesto nos manda leer, 
con mucha petulancia, pues no respondimos de la 
misma forma Senador Motoa, pues nos fuimos 
a leer a ver qué decía la norma y yo quiero dejar 
esa claridad, lo primero, es que en la Constitución 
por supuesto que está claro que el Presidente es el 
comandante de las Fuerzas Militares, pero también 
está claro en la Constitución en el artículo 303, 
que es la Gobernadora del Valle el agente en el 
territorio del Presidente, es la representante legal de 
la Gobernación y es la que administra los recursos 
públicos, la que tiene las competencias en materia de 
las estrategias de seguridad, por lo tanto, no puede 
simplemente evadir la responsabilidad y repartirla 
hacia el Gobierno nacional, es con el Gobierno 
nacional que ella tiene que asumir el orden público 
en el territorio, para el que se postuló gobernar y 
también por supuesto, los alcaldes quienes tienen la 
primera autoridad de policía en los municipios.

Pero, además como la Gobernadora nos mandó 
a leer, entonces hicimos el trabajo riguroso y 
quiero precisar la Ley 2200 que es muy reciente 
y seguramente la Gobernadora no la ha leído, 
porque es una Ley del 2022, esa Ley 2200, quiero 
decirles pues es la que habla sobre la modernización 
de la organización y el funcionamiento de los 
departamentos, en el artículo 4° sobre competencias 
dice el literal 2.3 que los gobernadores deben 
preservar la seguridad y responder por el manejo 
del orden público, procurando una labor unificada 
y eficaz con el Gobierno nacional y con las Fuerzas 
Militares, artículo 119 la misma ley, que seguramente 
no se la ha leído la Gobernadora cuando dio esa 
declaración, atribuciones de los gobernadores y solo 
me voy a referir al Literal 38, impartir instrucciones 
¡óigase bien vallecaucanos y colombianos! por si 
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algún gobernador dice pues que él no tiene ninguna 
obligación con la seguridad: Impartir instrucciones 
a los comandantes de la Fuerza Pública, la Policía 
Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las 
órdenes que le impartan el gobernador o gobernadora 
en su territorio.

Es claro y aquí está el General de la Policía, es así 
¿por qué ante quiénes se presentan los comandantes? 
pues ante el gobernador, ante el alcalde cuando es en 
la ciudad, por supuesto que está en la ley, espero 
Gobernadora que esto sea claro para usted y ejerza 
lo que la ley le dice, usted tiene una responsabilidad 
jurídica, constitucional, legal y política con el 
departamento.

¿Y por qué política? entonces yo quiero decirles 
que en el Valle del Cauca la Gobernadora Dilian 
Francisca Toro y su proyecto político tiene una 
oportunidad única que ha desaprovechado y es que 
han podido gobernar 3 mandatos constitucionales, 
ya van 10 años y si uno pudiera tener 10 años de 
mandato en el ejecutivo, uno pudiera de verdad 
hacer una política pública y medir el impacto, porque 
sería una política pública de largo plazo, pero es un 
fracaso, en los 10 años de Dilian uno 2016-2019, de 
Clara Luz 2020-2023 y de Dilian 2, lo único en lo 
que nos hemos convertido es en el departamento que 
está en el podio para hacer referencia a los olímpicos, 
en masacres, en homicidios a líderes sociales y en 
desplazamiento forzado.

Yo no voy a repetir lo que dijo el Senador Motoa, 
solo voy a hacer estas 3, la anterior cifra es sobre 
las masacres, que incluso Ministro, bajan a nivel 
nacional las masacres, pero en el Valle del Cauca 
aumentan, es decir, en Colombia tenemos serios 
problemas de seguridad, no, pero en el del Valle 
del Cauca es aterrador, en el escenario pésimo a 
Colombia más o menos está bajando las masacres, 
pero en el Valle aumentan.

En homicidios, nosotros en el 2023 teníamos 
300 homicidios más que Antioquia, que es un 
departamento en sus subregiones con serios 
problemas de seguridad, de minería ilegal, de 
extorsión, del Clan del Golfo y lo que hay en el 
valle al cauca es una masacre donde nadie se siente 
seguro, 300 muertos más tenemos en el Valle del 
Cauca con respecto a Antioquia.

Y en extorsión, pues que es un indicador en el 
cual el Gobierno nacional se raja y el Ministro de 
la Defensa tiene que reconocerlo, se ha aumentado 
21% en el Valle del Cauca en lo que va del 2024.

Esa gráfica que ven ahí Senador Amín, ese 
primer número es la media nacional de homicidios 
y miren como el Valle está casi doblado frente a la 
media nacional, el Valle del Cauca en 56.6% y los 
municipios va aumentando Buenaventura, Tuluá, 
Cartago, Buga, Jamundí, Cali, Palmira, es decir, 
en el Valle del Cauca la tasa de homicidio nacional 
es del doble y la Gobernadora pareciera que quiere 
convencer a los Vallecaucanos que lleva 7 meses 
gobernando, cuando no se nos puede olvidar, lleva 
10 años cerca a la gobernación, como persona 

ella como gobernadora o a través de alguien de su 
proyecto político como fue Clara Luz Roldán.

Estas son las cifras de líderes sociales, terrible, 
somos el tercer departamento donde matan líderes 
sociales, siguiente y ahora hablemos de la plata, 
entonces pónganle cuidado, la primera acción en el 
2016 que hizo la gobernadora, Dilian Francisca Toro, 
fue llevar un proyecto de ordenanza a la Asamblea 
Departamental para generar el cobro en los recibos 
de energía eléctrica de la sobretasa de la seguridad, 
así como en el Gobierno de Uribe un impuesto para la 
guerra, acá hay un impuesto regional departamental 
para la seguridad, del total del presupuesto general 
para la seguridad no alcanza el 2%, con las cifras 
que tenemos cualquier persona, cualquier líder con 
sentido común, cualquier ciudadano dice pues tengo 
un serio problema de seguridad, tengo que invertir 
en seguridad, no, la Gobernadora decide que no.

Y les voy a demostrar que además ese 2% es 
aún peor, porque los ingresos del presupuesto de 
la Gobernación no pone casi nada, si no fuera por 
la sobretasa básicamente los Vallecaucanos están 
desprotegidos y la Policía y el Ejército no cuentan 
con un aliado o una aliada en este caso, en la 
Gobernación, miren ese impuesto hagan de cuenta 
que ustedes tienen una impresora de hacer plata 
en la casa, eso es el impuesto de la sobretasa a la 
seguridad, todos los Vallecaucanos que pagan este 
impuesto a través de sus recibos de energía, están 
pagando para una seguridad que no están viendo.

Ese fondo de seguridad empezó en el 2017 en 
15.000 millones y fue aumentando progresivamente 
y ya está doblado en el 2023, en 5 años ya va en 
33.000 millones. ¿y quieren que les dé un dato 
adicional Vallecaucanos? según la Contaduría 
Nacional a marzo se habían recaudado 12.000 
millones, la expectativa de recaudo, aquí que esta 
la emisaria, la delegada de la Gobernadora que es la 
Secretaria de Convivencia, las proyecciones daban 
para 43.000 millones y a la fecha acabo de revisar 
en la página de la Contaduría, porque a nosotros 
nos gustan los debates con números y con rigor, ya 
van 39.000 millones, o sea, ese impuesto lo que está 
haciendo es que todos los Vallecaucanos paguen y 
paguen y crezca y crezca y ya les voy a contar en 
qué se está gastando la plata a la Gobernadora, la 
expectativa a 2024 43.000 millones, en 6 meses va 
en 39.000 millones.

Pónganle pues cuidado en lo que se gasta la 
Gobernadora la plata de seguridad, resulta que en el 
2020, tiempos de pandemia, les dio por inventarse 
una figura que se llaman los gestores de seguridad 
y convivencia, entonces son unas personas que 
iban a ayudar en tiempo de COVID a que la gente 
cumpliera las normas de bioseguridad, a que 
cumpliera el tiempo de resguardo en casa y demás 
y se gastó 8% de la plata ¡ah! pero vieron que ese 
era un gran mecanismo para contratar personas 
y conseguir votos y, entonces, el otro año pues ya 
no había COVID, pero ¿por qué no triplicamos esa 
plata? y se gastó el 31% del presupuesto, 6.500 
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millones en gestores de seguridad y convivencia, en 
el 2022 se gastó 7.600 millones.

Y lo que es más grave de todo, con la ausencia de 
recursos que hay para seguridad, para cámaras, para 
vehículos, para motos, para gasolina, para tecnología 
de drones, estos drones que ahora se usan contra la 
Fuerza Pública, en año electoral Vallecaucanos, en 
2023 decidió sin ningún estudio de impacto, sin ver 
si los gestores contribuyen o no a la seguridad, ya no 
teníamos tiempo de COVID, se gastó casi la mitad 
de la plata, el 40% del impuesto de seguridad en 
una cantidad de personas contratadas que se paran 
en los parques públicos, en las calles, se gastó casi 
13.000 millones de pesos y ahora los Vallecaucanos 
explican cómo es que se reelige a una persona que 
tiene tan malos indicadores de gestión, bueno, pues 
apunta de contratación, le llaman clientelismo, le 
llaman, yo le doy un contrato y usted me trae 50 
votos, la plata de los Vallecaucanos sépase bien, 
del impuesto que con tanto esfuerzo se paga, no se 
está invirtiendo, Senador Motoa, en herramientas, 
instrumentos y tecnología para seguridad, casi la 
mitad se va en gestores de seguridad y convivencia.

¡Ah! pero esto es solo de seguridad, también hay 
gestores de tecnología, gestores de turismo, gestores 
para todo, dentro de poquito hay gestores para 
NASA también.

Entonces miren cómo la plata sí se necesita, en la 
siguiente diapositiva, ¡ay! lo que es más injusto con 
Cali, Cali pone 1 peso de cada 2 que va la sobretasa 
de seguridad, es decir, lo que proyectan, porque lo 
primero que hizo la Gobernadora en el 2016 fue poner 
la ordenanza para clavar a los vallecaucanos con el 
impuesto, lo segundo que hizo en su reelección, fue 
ir de nuevo a la Asamblea para ampliar el impuesto 
hasta el 2032, le encantan los impuestos, pero no 
asumir las competencias en materia de seguridad.

Y este impuesto esperan recaudar más de 300.000 
millones de pesos al 2032, Cali va a poner según 
lo que está estimado hoy por parte EMCALI, que 
tiene que transferirle a las Empresas Municipales de 
Cali 178.000 millones de pesos, es decir, la mitad de 
la plata que ella está despilfarrando en gestores de 
convivencia la pone Cali.

Y miremos cuánto le está invirtiendo entonces 
a Cali, para ver si es justo, si es equitativo, este 
es lo que ha invertido a través de ese impuesto en 
infraestructura de la Policía General Sanabria, en 
el 2016 1.500 millones, nada y así sucesivamente, 
Dilian invirtió entre el 2016 y el 2019 al alrededor 
de 3, 3.000, 4.300, 6.000, 800 millones de pesos, 
Clara Luz, no, Clara Luz sí dijo, la seguridad no es lo 
mío y no me importa que al Valle del Cauca le vaya 
como le vaya, en el 2020 0 pesos en infraestructura 
de seguridad, en el 2021 casi la mitad de lo que 
Dilian invirtió en el 2016, en el 2022 ni siquiera se 
acercó a lo de Dilian y en el 2023 1.700 millones de 
pesos.

Para que hagamos una proporción de esto ¿sabe 
cuánto invirtieron en publicidad para tratar de generar 
confianza y vender la imagen de la gobernación? los 

contratos de comunicación y publicidad superan 
los 5.000 millones de pesos, o sea, importa más 
que Dilian se vea bien en los comerciales que los 
vallecaucanos estén seguros, para que pongamos 
esto en proporción.

¡Ah! pero entonces miremos cómo le fue en 
infraestructura a la Metropolitana de Cali, General 
tiene usted una socia terrible en el Valle del Cauca, 
no es que sea tacaño, porque plata la tiene, solo que 
se la gasta en otras cosas, entre el 2016 y el 2022 no 
invirtió 1 solo peso en la Metropolitana de Cali, que 
no es solo de Cali, es Jamundí, es Palmira, es el área 
metropolitana, Candelaria y demás.

Y derecho de petición que nos llegó ayer 
afortunadamente, nos dice hoy el General que lo 
único que se registra en inversión de la sobretasa 
son 8.000 millones en acondicionamiento a la 
infraestructura del comando, eso es lo único que han 
invertido, de resto 0 pesos para la Metropolitana de 
Cali.

Ahora este dato que es muy importante, le 
preguntamos a la departamental del Valle, a la Policía 
Departamental: díganos ¿cuántos vehículos tienen? 
ahora díganos ¿cuántos de verdad están prestando 
el servicio? entonces nos responden que tienen 
1.156 vehículos en la departamental, por fuera de 
los municipios que hacen parte de la jurisdicción de 
la Metropolitana de Cali, pues resulta que de esos 
1.156 vehículos tienen alrededor de 170 que no 
prestan ningún servicio, no tienen SOAT, les falta 
mantenimiento, están en talleres ¿así cómo hacemos 
pues? ¿cómo hacemos? explíquele usted a una 
persona en Tuluá, en la Unión, en Toro, en Cartago, 
que seguramente 2 patrullas hacen la diferencia 
Senadores, que es que no hay plata para el SOAT, 
que no hay plata para hacer el mantenimiento, que 
los han dado de baja y no los han reemplazado.

Por lo tanto, las capacidades para la policía de 
seguridad y convivencia para los patrullajes pues 
están disminuidas entre un 20 y un 30% en el 
departamento y en Cali es igualito, con la respuesta 
que nos allegaron ayer, lo mismo, si tienen 100 
vehículos 20 están por fuera de servicio, vaya dígale a 
los Vallecaucanos, nosotros tenemos 42 municipios, 
vaya dígale a 30 si usted distribuye los 170 vehículos 
que están por fuera ¿de a cuánto les toca a cada 
municipio? esto es con cifras reales Gobernadora, 
me encanta que esté conectada escuchando, porque 
usted cree que es una cosa personal, no hay nada 
más personal que sentirse seguro o invertir una plata 
en una factura y que usted la esté despilfarrando 
como lo está haciendo.

Entonces con todo esto, yo quiero decirles mire 
de las cosas que más necesitan hoy los Vallecaucanos 
es sentir que si bien el tema de seguridad es complejo 
y yo quiero acá reconocer que manejar la seguridad, 
la maneje la U, Cambio Radical, los Verdes, el Pacto 
Histórico, siempre en este país va a ser complejo y 
ustedes lo saben, quienes conducen la estrategia de 
política de seguridad nacional, no es un tema fácil y 
yo no vengo acá a decir que la Gobernadora no es 
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que no quiera manejar bien la seguridad, yo lo que 
quiero decir es que, teniendo las herramientas decide 
arbitrariamente mandar la plata a la politiquería y 
al clientelismo, pudiendo dotar de capacidades y de 
tecnología de equipos a la fuerza pública, decide 
ignorarlo.

Que se está aprovechando de Cali, que está 
succionando los recursos y los está desapareciendo 
en inversiones que no están mejorando la seguridad 
y lo que es más grave, yo no sé si todos prestaron 
atención a lo que dijo el Senador Motoa, nosotros 
el año pasado Ministro usted estuvo en un debate 
control político que citamos con Cambio Radical y el 
Centro Democrático y yo me concentré en el riesgo 
electoral, las elecciones bajo amenaza era el título 
que le puse y le dije a usted Ministro y a quienes 
nos acompañaron en el debate, si no proceden en 
la investigación lo que vamos a tener en el Valle 
del Cauca son las mismas alianzas que hubo en los 
80 y en los 90, donde todo estaba penetrado por el 
narcotráfico.

Ahora hay un fenómeno de nuevas alianzas 
de mafia, grupos criminales locales y políticos en 
campaña, donde claramente lo que se dio acá es 
unos ofrecieron dinero ilegal para las campañas, 
ofrecieron además constreñimiento vía armas 
a los electores, que está demostrado en puestos 
de votación que yo he hecho seguimiento, para 
garantizar victorias electorales de alcaldes hoy 
electos y, entonces, uno dice claro, si el alcalde 
hizo una alianza con una banda criminal, con un 
grupo narcotraficante, con un grupo que extorsiona, 
entonces el alcalde es socio de ese grupo ilegal, por 
supuesto que no va a haber consejo de seguridad que 
alcance, por eso fallan los consejos de seguridad.

Porque lo que usted diseña ahí después van y 
le avisan al criminal dónde va a ser el puesto de 
control, dónde va a ser el operativo, cuándo tienen la 
orden de allanamiento para que él se vuele, por eso 
no ejerce la autoridad y por eso no vemos mejoría en 
la seguridad, Ariel estamos llenos de grupos ilegales 
como se demostró hoy con imputados en Tuluá, 
que ya no solo piden protección en términos de 
seguridad, sino que además participan de secretarías 
y de la contratación ¿saben qué le habían dado a la 
banda La Inmaculada en Tuluá? Senador Amín, el 
control de la Secretaría de Hacienda ¿sabe por qué? 
Porque ahí podían manejar toda la información 
sobre quiénes pagan predial, cuánto pagan sobre 
industria y comercio.

Es la captura del estado en lo local por sociedades 
mafia política con objetivos netamente electorales, 
si la Fiscalía logra investigar esta hipótesis que 
planteamos acá, seguramente empezamos a explicar 
el problema, como pasaba con la parapolítica en 
este país, que al principio parecía cuentos de mitos 
y leyendas y terminó mostrándose que era un hecho 
político real, que traía personas a este Congreso de la 
República, yo revisé, por ejemplo, mesas electorales 
y puestos electorales en la parte alta de Jamundí y la 
candidata la única que podía hacer campaña allí saca 
cuatro veces más votos que la segunda y solo fue 

una vez a un corregimiento y ustedes saben que lo 
de Jamundí es absolutamente grave, hay un control 
territorial por parte de las disidencias de las FARC 
de la Jaime Martínez.

Es decir, los grupos criminales, la guerrilla en 
las elecciones del 2023, tenían candidatos y sus 
candidatos en la mayoría de casos ganaron y la 
mayoría de esos candidatos eran fórmula de la 
gobernadora Dilian Francisca Toro y eso es lo que 
se debe investigar, si de pronto en ese sentido es por 
lo que no vemos acciones y operativos que permitan 
proteger a los vallecaucanos, a los empresarios, al 
sector del turismo, de los delincuentes.

Cierro con esto, es muy triste lo que ha pasado 
en el Valle del Cauca, yo no estoy en contra del 
impuesto a la sobretasa a la seguridad, lo que nos 
indigna a los Vallecaucanos es que se lo malgasten 
en politiquería, para garantizar reelecciones sin 
tener mérito, demostrando su incapacidad, su 
incompetencia, hoy además si le pregunta a los 
Vallecaucanos nadie quisiera poner un peso en 
manos de la Gobernadora, es la Gobernadora más 
impopular de este país, pero a Dilian Francisca Toro 
en una década gobernando con su proyecto político, 
le ha ido muy bien, pero los Vallecaucanos le ha ido 
terriblemente mal.

Muchas gracias señor Presidente, muchas gracias 
Senadores.

la Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senadores Humberto de la Calle 
Lombana:

Bueno muchas gracias Presidente y queridos 
invitados, yo pienso ser muy breve porque 
comprendo que no es el momento de hacer una 
intervención dijéramos completa y metódica y 
además, para no repetir lo que aquí se ha dicho, pero 
quisiera llamar la atención sobre 2 o 3 puntos de 
manera muy concreta.

Lo que estamos viendo en el Valle es dijéramos 
una explosión de violencia, que está en ascenso y 
las estadísticas lo muestran, pero si uno extiende 
el análisis al resto del país, encuentra que en mi 
opinión hay un problema de concepto de todos los 
colombianos, que tiende a confundir el problema 
de la inseguridad con el problema del descontrol 
territorial, qué me parece que son no solo conceptos 
distintos, sino cuya dinámica hay un momento en que 
se bifurca ¿qué es lo que estoy tratando de decir? el 
descontrol territorial que está siendo presencia en el 
territorio nacional y no solo en el Valle, en el Cauca, 
lo que pasa en putumayo, etc., tiene una curva en la 
que en cierto momento comienzan a bajar las cifras 
de inseguridad.

Luego no hay que confundir, una cosa es el 
fenómeno de la inseguridad que ocurre en el campo 
y en las ciudades, a veces por razones de grupos 
organizados, a veces por acciones individuales 
de delincuentes, entonces hoy las personas tienen 
temor de salir a la calle, en las ciudades lo matan 
para quitarle un celular, etc., pero eso es distinto a 
un fenómeno de descontrol territorial, que a mí me 
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parece que está creciendo y que realmente es muy 
preocupante y que yo creo que debería tener un 
abordaje legítimamente nacional, si algún espacio 
debería ser objeto de un acuerdo nacional es este.

Porque repito, cuando el control territorial 
se estabiliza ahí viene una ficción, las cifras de 
criminalidad bajan y, entonces, pareciera que hay 
un éxito para la sociedad colombiana, pero no es 
así, yo quiero recordar aquí, hay un libro sobre 
el famoso comandante Doble Cero, que fue un 
militar destacado que ingresa después a las AUC 
y un profesor universitario hace un recuento de la 
vida del Comandante Doble Cero y hay un pasaje 
extraordinariamente impresionante, el profesor 
le pregunta: Comandante, recordemos que ese 
comandante terminó refugiado en Santa Marta 
porque se oponía a la decisión de las AUV de 
meterse en el narcotráfico y ahí halló su desgracia 
y Don Berna lo mata en un hotel en Santa Marta, le 
pregunta el autor al Comandante Doble Cero: ¿por 
qué ustedes son tan agresivos, tan violentos? ¿por 
qué llegan a una población y hacen una masacre de 
entrada particularmente en los sitios donde había 
presencia previa en este caso de las FARC? y el 
Comandante Doble Cero que repito, fue un oficial 
distinguido, dice: Porque la guerra no se gana con 
las balas, la guerra se gana en el cerebro de los 
colombianos, de las personas, de los habitantes, 
luego cuando nosotros queremos capturar una 
región, un área, tenemos que superar las cotas de 
violencia previas atribuibles a la guerrilla, para que 
generemos más pánico, que es el único instrumento 
que nos permite el dominio territorial.

Y esa es la razón por la cual estabilizadas esas 
fuerzas armadas en determinado territorio empiezan 
a declinar cifras como las del homicidio, porque 
nace una especie de violencia permanente, que está 
en el ambiente, es un horizonte de violencia que 
ya no se expresa en las cifras, el Senador Motoa 
lo asumió muy bien cuando hablaba de conjuntos 
subnacionales donde además desde el punto de vista 
de la democracia, lo que imperan son organizaciones 
antidemocráticas, que ejercen “autoridad” entre 
comillas autoridad, “justicia” entre comillas, 
resuelven los problemas familiares,

dictan a qué horas la gente se tiene que acostar, 
cuáles son las actividades permitidas y cuáles no, 
carnetizan a los habitantes, porque esto está pasando 
señor Ministro, usted lo sabe, señores militares y ese 
dominio es distinto a la inseguridad y a veces repito, 
no se expresan en las cifras. Luego, yo sí quiero 
manifestar que aquí me parece que realmente ya hay 
un problema de soberanía, yo no quiero aparecer 
aquí como catastrófico, pero yo sí empiezo a tener 
una preocupación muy grande, de que hay sectores 
del territorio que están completamente ya por fuera 
de la institucionalidad.

Solo para llamar la atención, porque no nos podría 
pasar que mientras el actual Gobierno con razones 
políticas e ideológicas respetables, quiere crecer 
el estado en términos de colección de tributos de 
inversión, etcétera, por debajo se le está contrayendo 

el territorio, tenemos más estado para determinadas 
finalidades y menos estado derivado ese menos 
estado de problemas de descontrol territorial.

Segunda pequeña anotación, yo comparto lo 
que el Senador Motoa ha señalado sobre la llamada 
Segunda Marquetalia, esto dijéramos no tiene nada 
de nuevo, yo mismo lo he dicho varias veces, pero yo 
creo que hay serias razones para reclamar dijéramos 
un análisis más cuidadoso de esas conversaciones 
con la Segunda Marquetalia.

En primer lugar, yo creo que hay un problema 
jurídico que hasta ahora es insalvable, recordemos 
que se presentó la ley de prórroga de la ley de 
orden público, que aprobó el Congreso, que está 
a punto de salir además una sentencia de la Corte 
Constitucional donde hay ciertas restricciones, 
pero después se presentó un proyecto de ley de 
sometimiento y nuestro querido Presidente el 
Senador Ariel Ávila, era el ponente de esa norma, 
que luego fue desfalleciendo y desapareció de la 
discusión en el Congreso, lo que está pasando con 
la Segunda Marquetalia está funcionando de hecho, 
realmente no hay dijéramos una regimentación que 
le muestre a los colombianos cuál es el destino de 
esas conversaciones, qué es lo que van a negociar, 
yo estoy de acuerdo con el Senador Motoa, después 
de 311 páginas de un acuerdo que firmó todas 
las veces el comandante de esa agrupación ¿qué 
espacio queda? ¿dónde va a trabajar la comisión 
del Gobierno? ¿va a dar un paso más en la justicia 
transicional?

Yo quisiera decirles lo siguiente, yo creo que 
nosotros en La Habana logramos llegar al límite de 
lo permisible, por fortuna con el apoyo de la Corte 
Penal Internacional, pero cualquier paso adicional 
a ese estándar que se estableció en La Habana me 
parece que podría ser catastrófico y el hecho es que 
no se ha podido asumir, por cualquier razón que sea, 
el tratamiento jurídico de esas conversaciones.

Y a eso agregaría yo argumentos morales y 
sociológicos que le oí al Senador Motoa y yo 
también he proclamado, en primer lugar, es lo que se 
llama un mal ejemplo ¿para quienes? Primero, para 
los que dejaron las armas, hay que reconocer que 
el Partido Comunes y la gente que está con ellos, 
ha sido cuidadosamente cumplidora del acuerdo, el 
acuerdo no ha sufrido, así haya algunas deficiencias 
como señalan algunos, pero sigue vigente y 
particularmente no ha regresado el grueso de los 
firmantes que dejaron las armas, armas que fueron 
destruidas por Naciones Unidas.

Pero ¿qué encuentran ahora? es como la ley del 
vivo, la ley del vivo y el bobo, resulta que el que firmó 
luego saca el cuerpo, ahora se pasa en la fila y puede 
obtener rendimientos y mejorías que no hubiera 
obtenido si hubiera mantenido el compromiso de sus 
múltiples firmas en esas 311 páginas.

Pero no solo el mal ejemplo es para quienes 
dejaron las armas, sino para el resto de la sociedad, 
porque reafirma eso que Mockus criticaba tanto, 
el atajo, o sea, que los del atajo terminan también 
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saliendo adelante y genera para el futuro un mal 
ejemplo, porque cualquiera de estas organizaciones 
ahora en discusiones con el Congreso, podría 
decir no firmemos cualquier cosa, porque después 
volvemos a lo que pudiéramos llamar el repechaje 
en términos deportivos.

Y por último, ya termino señor Presidente, 1 
minutico, también tengo preocupaciones con los 
ceses del fuego, yo no quiero llevar esta discusión a 
lo que pasó en La Habana, porque entonces se dirá 
que es que uno quedó nostálgico de eso y que quiere 
dar clase, cosa que en absoluto, porque cada proceso 
es distinto y yo creo que este Gobierno sí tenía razón 
y derecho a innovar, porque la situación del 2016 es 
muy distinta a esa explosión de grupos y grupúsculos 
que están ejerciendo violencia en Colombia.

Luego cuando hablo de La Habana no es con ese 
propósito, pero sí quiero señalar algo, la decisión 
más dramática que tomamos en La Habana, ambas 
partes, no solo el Gobierno, fue la de negociar bajo 
el fuego, yo quiero que ustedes imaginen señores 
Senadores, señor Ministro, lo que era para nosotros 
cada que había muertos y la sociedad nos decía: 
Pero si conversan ¿por qué siguen disparando? eso 
fue muy duro pero fue producto de una necesidad 
compartida con ambas partes, porque los ceses de 
fuego exigen una cierta maduración, exigen un 
acopio de cierto grado de confianza, lo que se hizo 
en La Habana fue esperar a que el cese del fuego 
tuviera un escenario, un hábitat donde realmente se 
pudiera aclimatar y por eso cuando finalmente se 
pacta, ya estaba cerca la movilización de la guerrilla 
hacia las zonas escogidas para ese propósito.

Lo que ha ocurrido aquí es que hay una presencia 
multifacética de ceses de fuego, que incluso en 
ocasiones se traslapan, pero no solo eso, recordemos 
los 5 decretos de un 31 de diciembre pasado, cuando 
el cese del fuego se decretó con el ELN, que fue la 
propia guerrilla la que dijo no nosotros no estamos 
en cese del fuego y rechazaron el decreto.

Entonces aquí también sinceramente con 
contenido nacional, esto no es por molestar, ni por 
polemizar, pero Colombia sí debería ser con el 
Gobierno, con la sociedad, con el Congreso, una 
verdadera evaluación de cuál es la situación actual, 
porque lo que sí están sintiendo muchos colombianos, 
pues es que ha desaparecido la presencia de la Fuerza 
Pública y luego hay determinadas zonas donde hay 
grupos con cese del fuego y otros no.

Yo he escuchado muy cuidadosamente a los 
comandantes aquí presentes y, entonces, se dice que 
con georreferenciación se distingue cuál de esos 
uniformados es usuario del cese del juego y cuál no, 
francamente a mí me da mucha pena, yo creo que 
eso realmente en la práctica lo que está significando 
es que si hay un teniente dijéramos en Paratebueno 
y ve una mezcla de uniformes, porque además no se 
distinguen, ese camuflado es el mismo y las botas 
de caucho son iguales, seguramente puede decir, yo 
no estoy diciendo que el Gobierno haya paralizado 
la Fuerza Pública, lo que estoy diciendo es que un 

teniente sí podría decir hombre yo si le disparo a 
este señor de pronto me equivoco, este era de los 
otros, luego más bien esperemos a ver que nos van 
diciendo de Bogotá.

Yo creo que hay un problema real y muy serio 
que debiéramos afrontar todos los colombianos. 
Gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador: Alejandro Alberto Vega 
Pérez:

Presidente muchas gracias, un saludo para los 
congresistas y mis colegas citantes de este debate, 
un saludo al señor Ministro de Defensa, a los 
Comandantes de las Fuerzas Militares y de Policía 
que nos acompañan hoy.

Y realmente con esta intervención quiero ser 
preciso, conciso, en una situación que está afectando 
hoy al país y querido Senador Motoa, si en el 
Valle del Cauca llueve, en el Meta no es campa y 
particularmente en el Sur del Meta.

El departamento del Meta tiene 29 municipios, 
de los cuales 10 están hoy siendo víctimas de la 
presencia de grupos ilegales que está generando 
zozobra, que está generando extorsión, que está 
generando dificultades en esos municipios.

Y quiero aprovechar señor Ministro su presencia 
acá, porque desafortunadamente ha sido nula la 
comunicación de su despacho hacia este Senador, 
desde el 27 de junio, de mayo, hemos estado 
mayo, junio, julio, a través de los distintos canales 
informándole a su equipo de Gobierno, al Ministerio 
del Interior, de la situación que está viviendo el 
departamento del Meta, incluso radiqué una petición 
que publique en mis redes sociales señor Ministro 
y hoy después de 15 días, 2 semanas no he tenido 
respuesta alguna de su despacho, si así pasa con un 
congresista ¿qué estará sintiendo hoy la ciudadanía 
del departamento del Meta?

Frente a eso señor Ministro y Colegas, quiero 
decirles que en el departamento del Meta se vive lo 
que hoy el doctor De la Calle nos ha denunciado, hoy 
pareciera que estamos frente a una falta de control 
territorial que raya ya con la debilidad de la defensa 
de la soberanía del país, municipios enteros, su 
comercio han amanecido cerrados por orden de las 
disidencias las FARC, papeles que no sé si se puedan 
mostrar aquí, panfletos extorsivos que generan 
multas de 4 millones al comercio, imagínense qué 
significa para un habitante de mesetas o un panadero 
que si no va a una reunión, 4 millones, sobre fusiles se 
envían estas fotos a la ciudadanía del departamento 
del meta, miren, ahí pueden ver sobre, fusiles envían 
y son hechos notorios y públicos en esos municipios, 
a todos los habitantes se les citan en 2 o 3 veredas 
ya plenamente distinguidas, plenamente conocidas, 
en Lomalinda en el municipio de Vista Hermosa, en 
la Cristalina en San Vicente del Caguán en Caquetá.

¿Y hoy que necesitamos? y es la petición señor 
Ministro, presencia institucional, pero de manera 
oportuna, que genere la tranquilidad a la ciudadanía, 
no puede ser que estos municipios, imagínense ver 
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un municipio cerrado en su comercio por la zozobra 
que generan estos panfletos ¿y la autoridad? porque 
yo lo he hecho señor Ministro a su equipo de 
Gobierno, al Ministerio del Interior, he compartido 
previamente esta información y aun así van allá, 
los citan, cobran la extorsión a los que no van, hoy 
tenemos que tomar este asunto de verdad con la 
prioridad y el requerimiento que se necesita en la 
zona.

Y quiero sumarme a las voces que el Senador 
Motoa, el representante, el doctor De la Calle, hoy 
han evidenciado en esta Comisión, porque es un 
tema de soberanía nacional y tenemos que estar al 
tono de la urgencia y la necesidad que hoy apremia 
y hay que darle un mensaje claro a los habitantes 
del departamento del Meta para que sientan la 
tranquilidad y la seguridad.

En ese sentido señor Ministro, señores 
Comandantes de la Fuerza Pública, quise dejar esta 
constancia y que podamos mantener un diálogo 
frente al territorio, frente al ejercicio que tiene 
el Gobierno y acompañemos a las autoridades 
territoriales, hay que articular el trabajo de la UNP, es 
el colmo que un alcalde, el alcalde de Lejanías Jeffre 
Vega amenazado por Alias Calarcá, quien iba en la 
caravana de la UNP, amenazado, cuando presentó la 
solicitud ante la UNP, la respuesta en una resolución 
de 14 páginas fue otorgarle un chaleco antibalas y 
un botón de pánico, en un municipio como Lejanías. 
Eso no es una decisión que le dé tranquilidad a los 
mandatarios que hoy en el territorio están intentando 
hacer su trabajo.

Así que, señor Presidente le agradezco este 
espacio, a los colegas que están dando este debate, 
que efectivamente no se terminará en la sesión de hoy, 
será un diálogo que ojalá esta Comisión Presidente, 
mantenga de manera permanente en el que podamos 
analizar los distintos temas de seguridad en el país, 
muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo:

Gracias Presidente, gracias, Senador Motoa, por 
la invitación, la verdad un debate importante para 
el país y para la región, a Duvalier - citante de este 
debate.

Yo quisiera que arrancáramos con una 
presentación que quisiera mostrarles y hablar de 
3 cosas importantes, el problema de seguridad del 
Valle no es de ahora, el Valle es el epicentro del 
conflicto del narcotráfico entre Nariño, Cauca, Costa 
Pacífica y todo se resuelve en el Valle del Cauca, los 
ajustes de cuentas, la plata, los homicidios y todo se 
trasladan hasta allá como epicentro.

Un epicentro que no es nuevo, venimos de 
la historia del Cartel de Cali, el Cartel Norte del 
Valle, del Pacífico, hemos pasado por todas las 
adecuaciones delictivas que ha tenido este fenómeno 
en Colombia y el Valle siempre ha estado tirado solo 
y estigmatizado de hecho.

Durante más de 14 años existió la ruta de la coca 
sin ningún, sin ningún retén, que es la ruta que viene 
desde el Cauca por la parte de atrás y llega hasta 
Jamundí y pasa Cali, fue este Gobierno y fue este 
Ministro quien se atrevió a poner 2 retenes, porque 
no existía ¿cómo es posible que existiera una 
conexión sin ningún solo policía en la vía durante 13 
- 14 años? De la cual pasaba cualquier cosa, minería 
ilegal, coca, plata, armas y ni un solo policía en el 
camino en un trayecto que dura 4 horas y media 
¡increíble!

Pero eso también debe aparecer en las cifras 
¿por qué? porque yo creo que las fuerzas militares 
no lo han hecho mal y yo creo que lo que tenemos, 
nosotros no recibimos un país como Alicia en el 
país de las maravillas, de hecho, Duque tampoco lo 
recibió, 187 líderes asesinados, la cifra más alta, año 
2022, masacres crecieron 200% entre el 18 al 22 y el 
desplazamiento 8.862 personas año 2022, esa cifra 
recibió este Gobierno.

Siguiente por favor, nosotros o el Gobierno 
el Pacto Histórico, el Presidente Petro, mejor el 
Ministro, recibió 4.061 integrantes del Clan del 
Golfo en armas, eso fue el Gobierno pasado, pero 
es que Duque lo recibió con 3.800, Duque le 
entregaron el país donde el Clan del Golfo tenía 
120 municipios, el Ministro lo recibió con 200 
municipios y solo el Clan Golfo pasó en 4 años de 
manejar 11 departamentos a manejar 15.

El ELN creció en 4 años en 1.400 hombres, le 
creció al Gobierno de Duque y Duque lo recibió con 
4.460, tampoco pueden decir que es que lo recibió 
en ceros, no, o sea, tampoco es cierto que es que 
Duque recibió un país donde no había un guerrillero, 
entregó un país lleno de guerrilleros, no, ni de 
grupos al margen de la ley, no, la paz de Santos fue 
fructífera con las FARC, pero descuidó todo el resto 
del escenario nacional, donde no llegó la Fuerza 
Pública otros grupos llegaron.

Este Gobierno recibió con 30, 31 departamentos 
con presencia de grupos ilegales, todo el país, 
entonces cuando a mí me dicen que la seguridad 
empeoró, yo le digo: venga ¿y cuándo estuvimos 
seguros? ¿cuándo fue que estuvimos sin tantos 
hombres alzados en arma? Las GAOS residuales 
5.208, crecieron 2.000 hombres, 500 por año, eso 
recibimos, recuerden que el Gobierno pasado lo 
despidieron con un paro armado el Clan Golfo, sí, 
con un paro armado.

Entonces cuando uno ve eso, uno dice no 
puede ser que entonces nosotros o el problema 
de la seguridad o la inseguridad empezó con este 
Gobierno, no, acá ningún presidente ha recibido un 
país en paz, ningún Gobierno ha recibido un país 
donde no tenga un departamento, un municipio en 
manos de algún grupo.

Si uno coge 30 departamentos y le da al presidente 
48 meses, es decir, que Petro tendría 45 días para 
para darle libertad a cada departamento, pero 
quiero decirles que no ha hecho ningún Presidente 
en Colombia, no, ni el pasado, ni el antepasado, 
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ni ninguno lo ha hecho, de hecho, ninguno ha 
derrotado un grupo, una guerrilla ¿sí? ninguno la ha 
derrotado, o sea, acá no puede ser que los consejos 
del pasado que no ganaron la guerra y los vencieron, 
vengan a decir cómo se tiene que hacer la seguridad, 
discúlpeme, fracasaron todos, fracasaron, porque 
nos entregaron un país incendiado, con 240..000 
hectáreas de coca ¿Cuándo Colombia no ha sido de 
los primeros productores de coca en el mundo?

Entonces cuando yo veo hacia atrás, yo digo: 
¡Por Dios! que ¿a las FARC la vencieron? ¿al ELN? 
No, de hecho, cuando llegó este Gobierno, Iván 
Mordiscos e Iván Márquez estaban disque muertos 
y a los 6 meses resucitaron, con eso entregaron 
el país, entonces cuando hacemos un tema de 
seguridad y empezamos por el Gobierno, yo digo 
eso es un problema que en verdad necesita que todos 
tengamos un discurso donde podamos encontrar una 
salida al país.

Y si pasa por el tema del narcotráfico 
indudablemente, mientras que 1 kilo de coca siga 
costando 23.000 dólares en Estados Unidos o 25.000 
euros o 27.000, habrá gente dispuesta a matar y a 
morir por ella, como ha pasado siempre.

Hoy el Presidente llegar a ser la paz desmoviliza, 
se entregan todos los que hay alzados en armas y si 
no hemos solucionado ese problema en 4 o 5 días 
aparecerán 2.000 personas diciendo esa coca es mía 
y tendremos otro conflicto interminable, entonces 
acá la política de drogas es un tema concreto en el 
país, esto no es un tema de que sin eso, no, claro 
es el combustible, la droga, la minería ilegal son 
combustibles, la extorsión, son combustibles, que no 
iniciaron ahora y que obviamente como ha pasado 
en toda la historia de todos los países, lo malo es que 
estos grupos tienden a crecer, no ha disminuir.

Entonces Petro recibió el país con 4.061 
integrantes del Clan del Golfo y el 7 de agosto 
dijeron no, los vamos a acabar porque llegó Petro 
y el ELN dijo no nos acabamos porque llego Petro, 
pues no, la economía ilegal continuó, los grupos 
siguen creciendo, siguen reclutando, como le pasó 
con Santos, como pasó con Duque, siguen creciendo, 
por eso cuando yo escucho algunos que son expertos 
ahora en seguridad y violencia, les digo: Bueno, pero 
¿y dónde estaban los últimos 25 años en Colombia?

Siguiente, quiero mostrarles y el doctor De la 
Calle decía algo muy cierto, la percepción y la idea 
de cómo se gana la guerra, es un factor psicológico 
es importante.

Durante este periodo aumentaron los combates 
un 40% solo en el Valle del Cauca, pasó de 15 a 
tener 25, de 30 afectaciones que tenía el grupo de 
Mordisco este Gobierno ha afectado 171 ¡óigase 
bien! el Gobierno pasado tuvo 6 con la Segunda 
Marquetalia, este 14 a la fecha que yo lo tuve, ahora 
les doy uno más actualizado, en el caso del Clan 
Golfo pasó de 6 casos ¡óigase bien! el Gobierno 
pasado solo 9 casos de afectaciones y este Gobierno 
70.

Siguiente, el Gobierno anterior hizo 3 
sometimientos, este lleva 62, se reportaron 6 
muertes, en estas van 23, se recuperó 14 menores, 
hoy claro que hoy van como por 100 menores, en 
este Gobierno se recuperaron 43.

El narcotráfico, 27 toneladas de marihuana, el 
actual 55, más del doble, en el pasado 80 kg, acá 
2.099 kg, hablando caso Jamundí - Valle del Cauca 
¿no? esto es información Valle del Cauca.

Siguiente por favor, afectaciones logísticas, 40 
armas largas el pasado, este Gobierno recuperó 114, 
se destruyeron el pasado 1.100 artefactos explosivos, 
este 832, el pasado destruyó más, el Gobierno 
anterior reportó 24 capturas del… este Gobierno 
116 y ¡óigase bien! este Gobierno ha capturado 59, 
a la fecha solo tengo esta información y el anterior 9 
capturas del Clan Golfo, 59 versus 9, ya ha crecido.

Cuando uno mira esto el problema no es de falta 
de efectividad de la Fuerza Pública, el problema es 
lo que decía el doctor De la Calle ahora, es que una 
bomba, una motobomba, queda la sensación de que 
un grupo guerrillero se tomó Jamundí y que acabó 
con Jamundí, cuando es la respuesta al esfuerzo de 
nuestra Fuerza Pública, que ha sido capaz de ir, de 
meterse, de capturar, de destruir, de arriesgar la vida, 
de dar de baja y la respuesta de este grupo es afectar 
contra la población civil.

Esta Comisión respetuosamente, creo que debería 
estar rechazando esas acciones y felicitando la Fuerza 
Pública, nuestra Fuerza Pública, nuestras Fuerzas 
Militares, por esos resultados que tenemos, eso no es 
cualquier cosa, eso es trabajo, eso es dedicación, es 
arriesgar la vida, es arriesgar la integridad física de 
nuestros militares para tener resultados que antes no 
se tenían, es poder tapar la ruta de la coca que antes 
no se hacía ¿por qué no se hacía? si todo mundo 
sabe que por ahí sale ¡qué conveniente! yo estoy de 
acuerdo con el doctor Duvalier, aquí la Fiscalía tiene 
que hacer investigaciones ¿cómo se trasladó tanta 
coca, tanta minería y nadie hizo nada?

La paz sí tiene resultados importantes, el doctor 
Motoa hablaba sobre el tema de Buenaventura, 
Buenaventura estaba en la lista de las 10 ciudades 
más peligrosas del mundo, pero hoy no es de las 3 
más peligrosas, doctor mire, solamente entre mayo y 
junio bajó el homicidio el 70% con respecto al 2023, 
en julio bajó…

Mire tuvimos 5, la extorsión bajó el 13% y estos 
son cifras de la Policía ¿no? doctor Motoa, solamente 
subieron 2 delitos, los demás bajamos ¿sabe cómo? 
acordando con los Shottas y con los Espartanos, esas 
muertes no son ni de Shottas ni de Espartanos, la paz 
funciona, la paz funciona si la hacemos con seriedad 
y tranquilidad y ojalá Motoa usted nos pueda ayudar 
en ese espacio allá en el Valle en esta conversación, 
porque Buenaventura se lo merece.

Pero es que en el Valle está Cartago, que es una 
pelea de bandas, el Gobierno regulando peleas de 
bandas, masacres por narcotráfico y territorio y 
ahí es donde el doctor De la Calle decía una cosa 
cierta, una cosa es un problema de seguridad, otra 
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cosa control territorial, un tema de una disputa de 
narcotráfico.

Entonces para terminar con esto, lo que sí no me 
parece bien es que la Gobernadora del Valle y el 
Alcalde solo se han dedicado a pedir bombardeos 
para el Cauca, pero hoy no tenemos una estrategia 
seria en el Valle del Cauca ni en Cali frente al tema 
de seguridad, mire, les voy a dar este tema no más, 
1.104 policías llegaron más al Valle del Cauca, no 
había pasado en 4 años eso, 101 menores recuperados 
y estos datos son muy importantes, muy importantes, 
en total 930 capturas de grupos armados ilegales y 
768 delincuencia organizada, 42.000 millones para 
construcción de infraestructura, se han intervenido 
340 minas ilegales, 200 en el…

Acá lo que yo no comparto es que la Gobernadora 
salga a criticar el Gobierno, a hacer reuniones 
cerradas como dijo el doctor Motoa, con de quienes 
no son de sus afectos no pueden hablar de seguridad, 
a tirar vainazos y a pedir bombardeos, no pidamos 
bombardeos, cuando ese señor de allá que esperamos 
que o las Fuerzas Militares lo capturen o se someta 
a un proceso de paz, dijo que iba a hacer un atentado 
a la COP todo el mundo entró en pánico, aquí hay 
que hacer llamados a la paz, no meterse a resolver 
problemas del Cauca cuando no tengo una estrategia 
para nosotros en el…

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Julián David López 
Tenorio:

Muchas gracias señor Presidente, de verdad 
agradecer a los citantes, muy importante el tema 
de la seguridad en el Valle, al Senador Carlos 
Fernando Motoa, por supuesto también al honorable 
representante Duvalier Sánchez.

Yo voy a ir de menos a más, de verdad que yo 
voy a usar el tiempo que usted me dé Presidente, 
de menos a más es esta primera imagen, si me la 
regalan en cabina, en Palmira según el Alcalde 
vamos de maravilla en el tema de seguridad, ya 
ustedes van a saber por qué traigo a el Alcalde de 
Palmira a este debate de control político, si son tan 
amables, dice que la reducción… miren ustedes, 
Palmira logró una reducción histórica del 25% en 
los índices de inseguridad, póngame la siguiente 
imagen, son solamente 2 imágenes y él dice feliz de 
la vida que está muy contento porque salir del listado 
de las 50 ciudades más violentas del mundo lo está 
logrando y que hemos tenido hasta la felicitación 
por parte de la Gobernadora Dilian, eso es lo que lo 
motiva al Alcalde de Palmira, ser felicitado por la 
Gobernadora Dilian y que le den palmaditas en la 
espalda cuando son mentiras.

Ya podemos retirar la imagen, la verdad es que 
Palmira es la ciudad más violenta del departamento, 
se ha incrementado el homicidio en un 16.67%, con 
corte a junio llevamos 63 muertos en Palmira, con 
corte a junio también hemos presentado 6 casos 
de hurtos diarios a personas, el hurto a residencia 
se ha incrementado en un 9%, el hurto a motos 
en un 22%, las amenazas en un 50%, los casos de 

violencia intrafamiliar en un 50% y por último y no 
menos importante, hasta el delito sexual en Palmira 
está por las nubes y ha incrementado en un 19%, las 
víctimas en un 21%, Palmira hoy nada delincuencia, 
en narcotráfico, en microtráfico y el Alcalde está 
esperando que Dilian, la Gobernadora lo felicite.

La verdad yo sí creo que la Revista Semana 
debió ser más seria y poder contrastar las cifras y 
darse cuenta de que el Alcalde no está haciendo 
bien la tarea y en eso Ministro con el saludo, quiero 
que usted nos ayude, ayúdenos para que en Palmira 
podamos darle la vuelta que eso al final del día 
nos va a permitir impactar de manera positiva los 
indicadores en el Valle del Cauca, así que rajado 
nuestro querido Alcalde de Palmira en temas de 
seguridad.

Lo segundo que quiero mencionar, es un mensaje 
para la Gobernadora, yo creo Gobernadora Dilian 
que estoy seguro también como lo decía Duvalier 
que nos está viendo, usted tiene que venir aquí al 
Congreso de la República a responder, aquí nadie 
la va a maltratar, de eso tiene toda la garantía, 
pero usted administra billones de pesos y nosotros 
necesitamos que como gerente público usted venga 
y de la cara en el Congreso de la República como le 
corresponde, creo que las denuncias que ha hecho el 
Representante Duvalier no son menores, ha hablado 
inclusive de contubernios con grupos ilegales en 
donde usted saca muchos votos, eso es muy delicado.

Yo quiero ser claro con usted Senador Motoa y 
con usted Representante Duvalier, yo fui el único 
Representante de la U que puso en Twitter que la 
responsabilidad política que le corresponde al 
Partido de la U por haber elegido a el implicado, al 
imputado exalcalde de Tuluá, que tenía repartidas 
con delincuentes de La Inmaculada, eso es muy 
grave y muy delicado, allí hay una responsabilidad 
política, el Partido de la U lo tenemos que limpiar 
por dentro, para que esto funcione bien y fortalecer 
nuestra democracia.

Así que, Gobernadora Dilian aquí en el Congreso 
la esperamos, las explicaciones hay que darlas, de 
pronto usted dirá que fue un tema más social contratar 
ese montón de gente en esos gestores de seguridad, 
pero la verdad es que va mal en temas de seguridad 
y aquí necesitamos respuestas contundentes.

Lo tercero, es que a mí sí me parece que hay 
un discurso que en el Valle ha comenzado a hacer 
carrera, cuando le va bien en seguridad es por la 
Gobernadora Dilian, pero cuando le va mal, Ministro 
es culpa suya y del Presidente Petro, cuando le va 
bien yo lo capturé, pero cuando le va mal eso es 
culpa y la responsabilidad no es mía, como usted ya 
lo vio en el video, eso es allá ellos, allá el Gobierno 
nacional que venga y ponga la cara, me parece que 
es allí un tema también de doble moral, cuando la 
verdad gracias al Gobierno nacional los homicidios 
se han disminuido en un 3% en el Valle del Cauca 
¿sabe quién está haciendo la tarea? el Alcalde 
Alejandro Eder, Alejandro Eder está haciendo la 
tarea, ha disminuido los homicidios en un 13.6%.
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Buenaventura, como decía el Representante 
Ocampo, también en un 35%, los que no están 
haciendo la tarea y por eso lo traje, es el Alcalde de 
Palmira, que Palmira tiene 400.000 habitantes, 1.100 
km2, es 2.5 veces más grande que Cali en extensión 
de tierra, entonces tiene que hacer la tarea el Alcalde 
de Palmira, así como lo está haciendo bien el 
Alcalde Alejandro Eder, para golpear positivamente 
ese indicador.

El pie de fuerza, 4.831 hombres, con los 1.104 que 
ha trasladado el Gobierno nacional al departamento 
del Valle del Cauca, un aumento del 23%, eso es… 
nadie ha habla de eso, hay que ser más contundente 
en la comunicación, porque la percepción de 
seguridad importa.

Mi querido Ministro, usted en 7 batallones tiene 
4.987 hombres en el Valle del Cauca, han llegado 500 
nuevos en 14 pelotones, 240 para Jamundí, usted ha 
hecho la tarea señor Ministro en el Valle del Cauca, 
nos ha ayudado mucho, ha ayudado a desmantelar 
La Inmaculada, en un trabajo de inteligencia muy 
juicioso, yo lo conozco personalmente y de verdad 
que le doy las gracias en eso, tiene que contar todo 
esto.

La COP16, hay algunos incendiarios que dice 
que la COP16 más o menos se la van a tomar, que 
no la vamos a hacer, porque Petro no es capaz, 
pues como les digo que van a estar el pie de fuerza 
16.600 personas entre Policías, Ejército, eso es 
un despliegue inmenso, vamos a tener más fuerza 
pública que invitados internacionales en la COP16 
en Cali, así que yo también en eso quiero darle 
mucha tranquilidad al pueblo Vallecaucano, por 
supuesto a todos los caleños, la COP se va a hacer, 
tenemos todo el respaldo del Gobierno nacional, 
viene trabajando de manera articulada con la 
Gobernación y con la Alcaldía de Cali para que eso 
salga bien, porque también cuando las cosas salen 
bien hay que reconocerlo a la Gobernadora y cuando 
las cosas salen mal como el tema de la seguridad, 
pues tiene que venir a responder.

Ya dije el tema de Tuluá, para mí si era importante 
dejarlo absolutamente claro y quiero cerrar doctor 
de la Calle con un tema que vengo trabajando, ya 
al 15 de agosto voy a radicar el proyecto de ley de 
duplicar las penas para los delincuentes que recluten 
menores, este es un proyecto de ley que el Congreso 
de la República ha acogido de manera muy positiva, 
vamos a llegar yo estoy seguro a sobrepasar las 100 
firmas y por supuesto, esta era una oportunidad para 
invitarlos a la Comisión Primera a que nos ayude, 
nos acompañe a sacar adelante esta importante 
iniciativa, tenemos que mandarle un mensaje al país, 
aquí se reclutan 1.5 niños diarios en Colombia, 1.5 
niños diarios en Colombia.

Eso tiene que acabar, eso no lo podemos permitir 
y tenemos que mandarle ese mensaje al país y por 
supuesto a los delincuentes que instrumentalizan 
nuestros menores, que también si usted tiene ese 
delito, pues se va a quedar para siempre en la cárcel.

Señor Presidente, muchas gracias por la 
oportunidad.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senador Paloma Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente, mire yo simplemente 
quería volver a repetir algunas de las cosas que 
creo que son importantes en este debate, felicitando 
al Senador Motoa porque yo creo que el tema de 
seguridad no puede seguir pasando desapercibido.

Oyendo a algunos representantes que han hablado 
antes, uno queda un poco perplejo, porque resulta 
que la situación de seguridad no ha empeorado, 
que esto es como el ciclo natural de las cosas y no 
Ministro, la situación de seguridad está empeorando 
y está empeorando de manera dramática en el 
suroccidente del país y yo me permito recordarles 
que a ustedes los eligió el suroccidente del país y 
que en cierta manera uno podría decir quienes más 
están sufriendo en este país, son los que votaron por 
Petro y ustedes sí tienen una responsabilidad con el 
Valle, con el Cauca y con Nariño.

Porque los 700.000 votos que le sacaron a 
Rodolfo Hernández los puso el suroccidente del 
país, de manera que aquí si hay un reclamo que es 
importante hacer y es un reclamo que es necesario 
hacer, porque entonces le dicen a uno no es que el 
homicidio no está tan alto, pues claro que no, porque 
la percepción que hay en estos departamentos es que 
realmente quienes están dominando el territorio son 
los ilegales, en el departamento del Cauca y yo lo he 
repetido, usted tiene que pedir permiso a los ilegales 
para poder entrar, Senador Vega, carta firmada con 
número de cédula para que usted pueda entrar y le 
dicen cuánto tiempo puede quedarse.

La gente de las veredas de varios municipios del 
departamento está presa, porque hay retenes ilegales 
todos los días de las guerrillas y pareciera que el 
Gobierno no se entera, solo yo, el reclutamiento de 
los menores pavoroso y, entonces, le muestran a uno 
las cifras que vienen aumentando, pero son bastante 
poco significativas frente a la realidad, porque usted 
lo debe saber Ministro, la gente no puede denunciar 
que se les llevan los niños porque los declaran 
objetivo militar.

Entonces estamos además entrando en un 
momento de unos silencios en términos de las 
denuncias, que son francamente preocupantes, 
cuando usted mira la extorsión en el departamento 
o en los departamentos, aquí el Senador Vega 
le contaba los sucesos del Sur del Meta, que 
también sucedieron en el Guaviare, todo un día los 
municipios cerrados en un paro y pareciera que la 
Fuerza Pública no se entera, todos los comerciantes 
boleteados, todos, sin excepción y todo el mundo 
sabe, excepto el Gobierno.

Pero ¿cómo pueden Senador, cerrar todo un 
municipio y no pasa nada? y en el Caquetá 50 
ganaderos citados, todos al tiempo en fila y el 
Gobierno tampoco se entera, pasan por los retenes de 
la Fuerza Pública por donde pasan los guerrilleros, 
incorporaciones, en el departamento del Caquetá 
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que no son incorporaciones, son reclutamientos 
ilegales, con mesa pública y pancartas y el Gobierno 
como que no se entera.

Entonces yo sí creo señor Ministro que aquí hay 
un reclamo sentido del suroccidente, los 700.000 
votos que le dieron la victoria al Presidente Petro 
los obtuvo en esos 3 departamentos y esos 3 
departamentos hoy están sufriendo un problema de 
violencia que es absolutamente inaceptable.

Yo quiero recordar señor Ministro, que aquí 
hay unas preocupaciones que vamos a seguir 
elevando, cuando salieron los ceses al fuego 
nosotros preguntamos ¿dónde está el mecanismo de 
verificación? y yo no sé si lo hay o no, me queda 
la duda, porque cuando he pedido la información 
a su Ministerio como al Comisionado de Paz, le 
contestan a uno que la verificación de los ceses al 
fuego es información confidencial, es decir, que ni 
siquiera un Senador de la república tiene derecho a 
saber cuál ha sido el nivel de violación de los ceses 
al fuego.

Y después uno mira el problema de la lucha 
antidrogas y yo lo digo en ánimo constructivo, no 
en ánimo de que le vaya mal al Gobierno, imagínese 
un colombiano que pueda apostar a que le vaya mal 
a un Gobierno, eso no debería existir, pero Ministro, 
las incautaciones van mal, que sí, que las cifras 
están un poco superiores a las del Gobierno Duque, 
es cierto, pero cuando usted las compara con la 
producción de coca las cifras están por debajo de los 
últimos 16 años en incautaciones, estamos nadando 
en coca, como estamos completamente asolados por 
la minería criminal.

Y yo lo digo con preocupación Ministro, 
porque cuando los grupos ilegales se enriquecen 
como se han venido enriqueciendo, la única 
respuesta es crecimiento de esos grupos y cuando 
usted se pregunta ¿qué le está saliendo mal a las 
negociaciones del Gobierno? es que los grupos están 
tan ricos que no les interesa retirarse, usted mira las 
disidencias de las FARC y son grupos en expansión, 
en crecimiento, las cifras de su propio Ministerio 
dicen que en año y medio de este Gobierno hemos 
crecido en 3.500 hombres, es decir, estamos en el 
mismo número de hombres armados de antes del 
Acuerdo de La Habana.

Y yo creo que la reflexión que se tiene que 
hacer el Gobierno y que nos tenemos que hacer 
los colombianos, es en torno a cómo es que están 
pudiendo crecer a ese ritmo y cuando usted mira 
los informes de la Defensoría, que en mi opinión 
están subestimados, lo que usted ve es una 
expansión territorial de los grupos ilegales, si fuera 
cierto Ministro que estuvieran tomando en serio 
las negociaciones, pues por lo menos no estarían 
creciendo, el hecho de que estén creciendo en 
hombres y en territorio, le dan una señal inequívoca 
al Gobierno que yo no sé por qué no la quieren ver, 
de que las negociaciones se están usando con un 
propósito distinto a alcanzar la paz y el propósito es 
aumento del poderío criminal.

Todo el país lo ve así Ministro y a mí me 
preocupa que el Gobierno no esté entendiendo lo 
que está enfrentando, porque uno oye los discursos 
del Gobierno sobre la paz y queda muy perplejo 
Ministro, frente a lo que ustedes están viendo y la 
realidad que están viviendo los territorios, no solo 
en el suroccidente, en el Meta, en el Guaviare, en el 
Caquetá, en el Putumayo, en el Sur de Bolívar, en 
Cúcuta, en Santander, la percepción de seguridad se 
viene deteriorando, los secuestros, los boleteos, la 
extorsión.

El otro día un campesino por allá en el Sur del 
Cesar me decía es que ya no alcanza para nada 
Senadora, porque me tocaba trabajar para 3 ¿cuáles 
3? le dije yo y me dijo: los impuestos altísimos que 
están pagando los colombianos, la extorsión que se 
ha vuelto además que no hay que pagárselo a un 
grupo, sino como a 3, porque usted le paga uno y 
a la semana siguiente llega otro a cobrar y lo que le 
tiene que quedar para la familia.

Los colombianos no están dando señor Ministro, 
yo me uno a las voces desde el suroccidente que le 
pedimos a este Gobierno que atienda la seguridad, la 
seguridad no es un bien que el estado pueda decidir 
si le da o no a los colombianos, es un deber y uno 
siente que el enorme esfuerzo de nuestra Fuerza 
Pública está siendo menguado por una estrategia de 
paz total que no se compadece con la realidad de los 
territorios, no estamos viviendo ningún beneficio de 
la paz total, los únicos que se han venido beneficiando 
sistemáticamente de las negociaciones, son los 
ilegales y no lo digo yo Ministro, lo dicen las cifras 
de su Ministerio, 3.500 hombres en año y medio de 
Gobierno son una cifra superior al crecimiento que 
tuvo el Gobierno de Duque, que aquí lo criticaban, 
yo también podría hacer muchas observaciones, 
pero también del Gobierno Santos en los 4 años.

Y el control territorial está llevando a unos niveles 
que no se habían visto antes, yo sí quiero unirme 
a quienes han pedido Senador Motoa y con toda la 
razón, atención sobre el suroccidente y vuelvo y 
lo repito, el suroccidente eligió al Presidente Petro 
y tiene todo el derecho de exigir que sean una 
prioridad en la política pública, no más asesinatos, 
no más violencia, no más secuestro, no más retenes, 
no más extorsión, la gente del suroccidente está muy 
cansada y sobre todo viviendo en el miedo. Gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senador Clara Eugenia López 
Obregón:

Muchas gracias señor Presidente, quiero 
empezar por expresar mi reconocimiento a los 
citantes por haber traído el tema de la seguridad 
a la Comisión Primera y ustedes me permitirán 
que aproveche la presencia el señor Ministro de 
la Defensa, del comandante del Ejército, los Altos 
Mandos Militares, el Director de la Policía y demás 
presentes, para compartir las conclusiones de una 
muy nutrida audiencia pública que celebramos el 11 
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de julio en el Recinto del Senado, sobre el tema de 
los mínimos humanitarios.

En esa audiencia pública estuvieron presentes 
Representantes de la Coordinadora Humanitaria, 
que congrega a más de 700 organizaciones sociales 
de 16 territorios afectados por el conflicto y sobre los 
cuales se está operando en muchos de los casos los 
temas de los diálogos del Gobierno, allí servimos de 
plataforma de denuncia, pero también de propuestas 
de las comunidades, sobre cómo enfrentar ese 
delicado problema del derecho internacional 
humanitario, que desde luego es de obligatorio 
cumplimiento, no solamente para nuestra Fuerza 
Pública sino para todos los actores armados en el 
territorio.

Quiero entonces referir brevemente algunas de 
las conclusiones y propuestas, el informe completo 
se lo estamos enviando al señor Presidente, junto 
con un acta que recoge toda la información y todas 
las denuncias presentadas, pero considero que estas 
son como las principales.

La primera, es que consideramos que el Gobierno 
ha promovido una importante discusión sobre la 
necesidad de alcanzar la paz total, que ponga en 
el centro las necesidades territoriales, el Cauca es 
un caso específico, Nariño otro, privilegiando la 
concertación pacífica sobre la violencia mediante 
mesas de diálogo y negociación.

Claro que todas esas organizaciones saludan esta 
política de paz con este contenido, sin embargo, 
a pesar de los grandes esfuerzos por aliviar el 
padecimiento de la población civil, mientras se 
logra poner fin al conflicto, porque eso no se hace 
solamente diciéndole al Gobierno que lo termine, si 
fuera de su voluntad ya habría terminado, sino que 
implica complejos intereses, como los que aquí se 
han expresado en el territorio.

Entonces mientras se logra poner fin a ese 
conflicto, hay que aceptar que la situación 
humanitaria ha vuelto a ser crítica en estos 16 
territorios, estamos ante un panorama manifiesto de 
irrespeto por el derecho internacional humanitario 
y los derechos humanos, que exige una respuesta 
coordinada y efectiva que garantice el bienestar de 
todas las personas afectadas.

En ese contexto es fundamental insistir en el 
cumplimiento irrestricto del DIH, para ello es 
necesario que las mesas de diálogo y/o de negociación 
incorporen los mínimos humanitarios a los ceses 
al fuego que respaldamos incondicionalmente, 
estos mínimos fueron construidos colectivamente 
por estas 700 organizaciones sociales que tienen 
mesas territoriales en cada uno de los 16 sectores 
más afectados por el conflicto en nuestro país y con 
enfoque diferencial de etnia y de género, entre otros.

Y de verdad constituyen una herramienta 
pedagógica para territorializar la aplicación del DIH 
con el fin de mitigar el sufrimiento de los civiles 
y proteger sus derechos fundamentales en estos 
contextos de conflicto armado.

Voy a enumerar cuáles son esos 10 mínimos 
humanitarios:

El primero, distinción entre combatientes y no 
combatientes, defensa y respeto de la vida, que es 
uno de los temas esenciales de la nueva doctrina que 
se está implantando en el combate en las Fuerzas 
Armadas y a eso responde que se haya tenido que 
retirar en algunos casos el Ejército de cascos urbanos 
donde estaban su presencia poniendo en peligro a la 
población civil.

Segundo, respeto al ejercicio de los liderazgos 
sociales y a los defensores de los derechos humanos, 
respeto y protección de los bienes civiles, sociales, 
religiosos, sagrados, comunitarios y fuentes de 
supervivencia económica, cultural y ambiental.

El cuarto, prevención, abstención, erradicación 
y no repetición de todas las violencias basadas en 
género, la violencia sexual y hacia la comunidad 
LGBTIQ+, el cuerpo no puede seguir siendo un 
territorio de guerra.

Quinto, el respeto a la autodeterminación, 
autonomía territorial, gobernabilidad, jurisdicción, 
derecho propio de las comunidades y del patrimonio 
étnico y cultural.

Sexto, respeto y garantía a la movilidad de 
personas y la libre locomoción.

Séptimo, respeto a las misiones humanitarias, 
hasta el Ministerio de la Salud se quejó de 
que están en peligro las misiones médicas, 
sanitarias, institucionales, de organizaciones no 
gubernamentales y de organismos internacionales.

Octavo, prevención y erradicación del uso 
de minas antipersona, municiones sin explotar y 
artefactos explosivos.

Noveno, no incurrir y erradicar prácticas 
de reclutamiento forzado de la población civil, 
especialmente de niños, niñas y adolescentes.

Y finalmente, garantías para la participación en 
el ejercicio de la democracia de la población civil, 
como quiera que estos grupos armados ahora han 
decidido cooptar y reemplazar a los dirigentes de las 
existentes y crear propias para secuestrarles hasta 
esa autonomía y representación democrática de sus 
intereses en los territorios.

Consideramos necesario en este sentido de 
los mínimos humanitarios, asignar competencias 
exclusivas sobre promoción y cumplimiento del DIH 
a instituciones estatales concretas, estas instituciones 
deben tener la capacidad de reglamentar y de marcar 
un cuerpo normativo pedagógico que garantice el 
cumplimiento de dicho marco internacional por 
parte de todos los actores armados legales e ilegales.

En el marco de las mesas de diálogo y de 
negociación, respaldamos la insistente solicitud de 
las comunidades de ampliar y renovar los ceses al 
fuego, aquí reiteramos el llamado a que el ELN y el 
Gobierno puedan concretar nuevamente el cese al 
fuego que terminó el 3 de agosto a la medianoche, así 
como procurar que los pactos cesen, que los pactos 
de cese y de hostilidades se concreten de manera 
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multilateral entre los mismos grupos armados, que 
también están poniendo en peligro la vida de los 
civiles e insistimos en que las mesas adecúen los 
pactos de acciones prohibidas al marco internacional 
de los derechos humanos y el DIH incluyendo las 
normas consuetudinarias.

Así mismo, insistimos en que el Gobierno debe 
adelantar diálogos exploratorios con los demás 
grupos armados que han mostrado voluntad de paz, 
consideramos necesario complementar las mesas 
nacionales de diálogo con mesas territoriales que 
permitan estructurar pactos de transformación en 
los territorios y contar con la participación activa de 
las comunidades organizadas, es urgente finalmente 
avanzar en los procesos de explora acercamiento y/o 
diálogo con las autodefensas conquistadoras de la 
Sierra Nevada y con aquí sí me enredo con cuál de 
los nombres usar el EGC o las AGC, o sea, el Clan 
del Golfo.

Espero que estos hallazgos señor Ministro y 
recomendaciones aquí compiladas puedan nutrir 
la perspectiva del Gobierno sobre las necesidades 
apremiantes de Colombia en materia de derecho 
internacional humanitario y de los derechos 
humanos, muchísimas gracias.

La Presidencia Concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliecer Tamayo 
Marulanda:

Gracias señor Presidente, un saludo a los 
Senadores aun presentes, a los Representantes, al 
Ministro, a los altos oficiales de la Fuerza Pública 
Colombiana - Ejército y Policía y a los asistentes.

Hablar de seguridad es un tema profundo y de 
alta dimensión, no se puede hablar de un presente 
sin hablar de un pasado, finalizando el Gobierno 
de Misael Pastrana Borrero ministro de defensa del 
fallecido Rodrigo Lloreda Caicedo, tenía una nota 
que después la intenté recuperar y fue imposible 
recuperar, que decía: esta guerra la estamos 
perdiendo y decía que el Ejército tenía 120.000 
hombres en sus filas y que las guerrillas en Colombia 
tenían 20.000, pero del Ejército solo en capacidad 
combativa profesionales tenía 20.000, que los 
demás eran soldados no profesionales y burocracia 
del Ejército y de esta manera, en tanto las guerrillas 
eran expertas en el asalto y la guerra.

Esa era la realidad al inicio del Gobierno Uribe y, 
entonces, finalizando el Gobierno Uribe se nos dijo 
que las guerrillas habían disminuido, decían que en 
5.000 hombres, otros decían que en 8.000 pero la 
realidad de la estadística nos termina en otro caso, 
en el Proceso de Paz de Santos se acogieron 13.000 
y 3.000 aproximadamente desertaron, pero tampoco 
se incluyeron a lo que Santos llamó si no firmamos 
el acuerdo, la guerra se nos urbanizan ¿saben por 
qué lo decía? porque no estaban cuantificadas las 
milicias urbanas en buena parte.

Entonces eso es lo que tenemos hoy, después 
de una visión, de una intención de que el país 
encontrara un camino de paz mediante el diálogo, 
encontramos una nación totalmente desestructurada, 

porque efectivamente hizo trisas la paz. se hizo 
trisas la paz y cuando de una u otra manera el estado 
ha logrado dar golpes certeros a través de la Fuerza 
Pública, genera otro elemento, es la dispersión de 
pequeñas células, la fragmentación y reproducción 
celular que se forman de estas organizaciones, eso 
es lo que tenemos en la práctica hoy.

Una reproducción de organizaciones que 
abandonando muchos casos preceptos altruistas de 
luchas y reivindicaciones sociales, han terminado 
también en actividades de supervivencia económica 
ilícita, donde se dedicaron también a eliminar a los 
firmantes del acuerdo de paz y en esto pedirle al 
Alcalde de Jamundí, por ejemplo, anterior, que él 
como autoridad de policía resolviera el problema, 
era injusto, como es injusto también su pedírselo 
a la Gobernadora del Valle, que ella resolviera el 
problema sola, si bien ellos son la autoridad de 
policía, no son los comandantes en jefes de las 
Fuerzas Armadas, los que tienen la capacidad de 
accionar.

Y yo le entendí a Dilian cuando busca desde el 
territorio un recurso para poder aportar lo que era 
carente y precario, de todas maneras, siempre será 
insuficiente porque la guerra cuesta, cuesta mucho 
más que la realidad de todos esos años, de casi 70 
años de conflicto armado, queremos gastar la plata en 
la guerra, cuesta mucho más que haber intervenido 
socialmente el país.

Entonces efectivamente se hacen esfuerzos 
locales, se busca una fuente de financiación y se 
apoyan los diferentes procesos, me parece a mí que 
eso es lo que indicaba el problema social, al menos 
lo que compete al Valle del Cauca, que desde el 
esfuerzo territorial vallecaucano se ha hecho todo 
lo posible para ayudar a resolver un problema de 
unas dimensiones tan grandes, como es el tema de la 
seguridad, la violencia y la delincuencia mezclados 
con estructuras criminales fuertes, dispersas y 
reproducidas celularmente en el Valle del Cauca, 
fuertemente en el Cauca con impacto en el Valle del 
Cauca.

Y el Valle del Cauca pues algo entendible, 
siempre ha sido ese camino de paso hacia el Pacífico 
y hacia el sur, Cali, entonces está en el eje central 
de eso y así se mueve la actividad delincuencial del 
narcotráfico, en el Valle encuentran la zona para 
poder hacer los centros de distribución y salir al 
mundo a través del Pacífico con Buenaventura y 
por eso refleja los problemas de la confrontación de 
bandas locales enfrentada en eso.

Y en el Valle del Cauca dicen viejos rezagos de 
esas anteriores organizaciones delincuenciales del 
narcotráfico que han aprendido su actividad, pero 
como no se intenta una paz total, no se entiende que 
hay la necesidad de sentarnos a dialogar con todos 
los actores violentos de la sociedad colombiana, 
hay que dialogar con ellos, con límites claro, hay 
que establecer unos límites para poder desde allí 
poder enfrentar y diseminar a los que se queden en 
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la guerra con otros presupuestos menos los sociales, 
para poder enfrentarlos de manera directa.

O sea, decir que desde el Valle no se ha hecho lo 
suficiente, me parece a mí que no corresponde a la 
realidad, no corresponde a la realidad, el Valle ha 
hecho lo que ha tenido que hacer desde el liderazgo 
de Dilian Francisca Toro en su primera gobernación 
y ahora lo está hao haciendo con autoridad también, 
con determinación lo viene haciendo.

Pero decir que el Gobierno nacional no ha 
intervenido, que no ha apoyado con la Fuerza Pública, 
también sería no decir la verdad, no corresponder a 
la realidad de lo que tenemos nosotros en el Valle, lo 
han hecho, pero frente a la realidad que vive el Valle, 
el Cauca y el Pacífico en general, es insuficiente y 
seguirá siendo insuficiente y este Gobierno que tiene 
una mirada diferente, donde ha intentado desactivar 
las causas generadores de la violencia por encima 
de la guerra misma, por encima de la confrontación, 
pero es que tampoco lo han dejado.

Aquí no se deja que exista la posibilidad de 
ser iguales desde las oportunidades a través de la 
educación, aquí no se deja que los seres humanos 
en Colombia, los ciudadanos tengan una educación 
de calidad pertinente, que resuelva su posibilidad de 
desarrollo en el territorio, aquí se agotó eso, aquí 
tampoco desde lo social se puede invertir, porque 
este Gobierno intenciona resolver con una reforma a 
la educación, para hacer una educación que llegue a 
esos territorios apartados y no se pudo, no se pudo, 
jugaron más los intereses, jugaron más los intereses 
particulares y de sectores que los intereses de la 
sociedad colombiana.

Entonces a mí me entristece eso, la guerra no 
pudo acabarse en 70 años, se intentó un esfuerzo 
grande en el Gobierno Santos, soñamos con que 
naciera la llama de la paz y la destruyeron, pero ahora 
este Gobierno intenta desde lo social y tampoco se 
puede, tampoco se puede construir una nación que 
equilibre la sociedad.

Gracias Presidente ¿cómo pretendemos que estos 
jóvenes desmovilizados no escolarizados no tuvieran 
una oportunidad de una reforma estatutaria de 
educación? cuando ellos no tuvieron la oportunidad 
de la escuela, lo que aprendieron lo aprendieron allá 
en las guerrillas ¿cómo no pretender? ¿no poder 
darles esa oportunidad a esos muchachos? a los que 
están en las cárceles, pero eso se negó todo aquí en 
este mismo escenario.

Yo de verdad que sigo soñando en que la paz es 
posible, sigo soñando que este esfuerzo del país es 
necesario, lo está haciendo y debe ser con mayor 
contundencia y el Valle del Cauca y el suroccidente 
reclaman mayor acción del estado nación y 
hemos hecho los esfuerzos desde el Valle, desde 
el Gobierno de Dilian para ese propósito, pero a 
veces pueden más las mezquindades, los odios y las 
confrontaciones de orden personal.

Y diría la citación para finalizar, del Senador 
Motoa, me parece oportuna, me parece que tiene 
sentido frente la realidad del Valle y del suroccidente 

colombiano y del país, bienvenida y estamos listos 
para hacerla, en la medida en que la misma no se 
vuelva un instrumento que se por parte suya no lo 
es, un instrumento también de seguir articulando una 
acción de violencia contra una lideresa natural que 
tiene el Valle Cauca, que se llama Dilian Francisca 
Toro. Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia Concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente yo sé y agradezco mucho la paciencia 
que han tenido en la Comisión, tanto los integrantes 
de la misma, como del Ministro y los Comandantes 
de Fuerza.

Pero Presidente, quería hacer algunas precisiones 
de lo que han mencionado Representantes a la 
Cámara, que entre otras cosas no sé si van a seguir 
participando, pero vienen dejan su comentario y 
se retiran, no es lo adecuado, no es lo adecuado 
en un debate control político si tienen algunas 
observaciones, comentarios, pues también deben de 
quedarse a escuchar, no solamente al Ministro de 
Defensa sino a quienes somos citantes del mismo.

Y en esa línea quería contestarle al Representante 
Ocampo, él mencionaba que las cifras en 
Buenaventura estaban disminuyendo y que no 
estaba entre las ciudades más violentas del país hoy 
en día ni en el mundo, pues yo tengo que decirle que 
el informe que yo leí, al cual hice referencia, es un 
informe del año 2024 del Consejo Ciudadano para 
la Seguridad Pública y la Justicia Penal año 2024 
México, no sé qué pasará el próximo año, cuando el 
Presidente nuevamente lo informe.

Pero también decirle Representante Ocampo, a 
mí sí me preocupa enormemente que la seguridad de 
Buenaventura dependa de que 2 bandas criminales se 
pongan de acuerdo ¿dónde está la institucionalidad? 
¿quién responde por los ciudadanos que hoy siguen 
siendo acosados con la extorsión en ese municipio, 
en ese distrito, en Buenaventura? aquí vuelve a 
tener importancia lo que ya hemos mencionado y lo 
hemos explicado, autoritarismos subnacionales, hoy 
dependiendo y aplaudiendo alguna disminución de 
indicadores de violencia porque 2 bandas criminales 
vienen estableciendo las reglas en Buenaventura, 
no está el ministro Ocampo para poder tener alguna 
observación sobre el particular.

El representante López, Julián López mencionaba 
que iba muy bien el indicador de homicidios a nivel 
nacional, pueda que sí, pero ratifico las estadísticas 
en el Valle del Cauca, somos el departamento que 
tiene la mayor tasa número de homicidios en el 
país, esa es la verdad y en Cali representante Julián 
López, yo sí tengo preocupaciones, es que vemos 
constantemente videos de disidencias de las FARC en 
las laderas de Cali anunciando y tratando de reclutar 
jóvenes por medio de las redes sociales, ya termino 
Presidente y hemos visto también constantemente 
casi que cada semana, banderas, pendones del ELN.

Y si nos vamos a la percepción de seguridad, el 
último informe que conocemos de Cali Cómo vamos, 
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menciona que solamente el 29% de los caleños se 
sienten seguros, solo el 29% de los caleños.

Podría seguir dando otros insumos, que es lo 
que hemos pretendido tratar de encontrar las causas 
y consecuencias de la crisis de seguridad en este 
departamento, pero Representante Tamayo con 
esto también quiero mencionarle a usted, que claro, 
la responsabilidad única del deterioro de orden 
público en el Valle no es de la Gobernadora, hay 
corresponsabilidad con el Gobierno nacional, pero 
también debo volver a precisar, a mencionar que el 
presupuesto del orden de seguridad en el Valle del 
Cauca no llega al 2%, eso es un mínimo esfuerzo, 
a mi si me parece que la Gobernadora del Valle del 
Cauca no ha hecho lo suficiente, como tampoco lo 
hizo la antecesora.

Esos son temas que quería precisar antes de que 
interviniera el señor Ministro, gracias Presidente.

La Presidencia Interviene Para un punto de 
Orden:

A usted Senador Motoa. Mire valió la pena señor 
Ministro, por fin tiene usted el uso de la palabra por 
el tiempo que disponga, que usted considere, tiene el 
uso de la palabra y debo agradecerle que se estuvo 
sentado acá igual que al Comandante de las Fuerzas 
Militares y al señor Director de la Policía, así que 
tiene usted el uso de la palabra Ministro.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Iván Velásquez Gómez - Ministro de 
Defensa Nacional:

Gracias señor Presidente, saludo a usted al señor, 
al Senador Motoa - citante de este debate, a todos 
los Senadores y Senadoras, Representantes que han 
estado también presentes, al señor Comandante 
General de las Fuerzas Militares, al Director 
General de la Policía Nacional, igualmente a los 
Comandantes de Fuerza Aérea, de Ejército y de la 
Armada que también se encuentran acá presentes, a 
compañeros del Ministerio de Defensa, a todos los 
asistentes.

Yo quisiera en primer lugar, destacar una 
encuesta que se acaba de publicar según la cual las 
Fuerzas Militares tienen un nivel de favorabilidad 
del 75.6%, es una encuesta de la semana pasada 
y este es el nivel de favorabilidad más alto que se 
registra de acuerdo con la misma casa encuestadora 
Invamer, por lo menos desde mayo del 2017, que son 
las cifras comparadas que establece, pero también la 
Policía Nacional y es además las Fuerza Militares 
la primera institución en favorabilidad en el país, 
por encima de todas las demás, pero igualmente la 
Policía que está en cuarto lugar con un 62.7%, que 
es igualmente la cifra más alta en los últimos 8 años, 
tal vez por lo menos.

Y esto es porque la población se da cuenta 
de qué manera las Fuerzas Militares y la Policía 
Nacional efectivamente trabajan en su beneficio, 
están haciendo todos los esfuerzos con todas 
sus capacidades para incrementar los niveles de 
seguridad, que no desconocemos la gravedad de 
la situación, nunca la hemos ocultado y siempre 

por el contrario, lo mostraba la Senadora Paloma 
Valencia, nosotros mismos suministramos las 
cifras, independientemente de que sean favorables 
o desfavorables, porque creemos que debemos tener 
el conocimiento exacto de la realidad, como forma 
de poder incidir en esa realidad.

Hay un tema nacional planteado por el Senador 
Motoa, referido al presupuesto y la manera como 
ha venido decayendo la posición del Ministerio de 
Defensa o del sector defensa en comparación con 
todas las demás entidades y encontramos que en 
realidad por lo menos desde el 2021 el sector defensa 
ha estado siempre en el tercer lugar, tenemos frente 
al planteamiento, yo en alguna ocasión había dicho 
cada debate está la mención de los 800.000 millones 
de pesos del 2022 para el 2023 y en cada debate tengo 
que volver a decir 800.000 millones que fueron una 
especie de préstamo, porque al año siguiente hubo 
una adición de 1 billón 300.000 millones y de esto 
una gran cantidad que fue destinado al bienestar de 
la Fuerza Pública.

Pero que además los 800.000 millones a los que 
nuevamente hace referencia el Senador Motoa, no 
incidieron efectivamente, no incidían siquiera en el 
funcionamiento, en las capacidades operacionales 
de la Fuerza Pública.

Tenemos un presupuesto muy superior al que en 
este 2024 al del 2023, tal vez cerca de 6 billones más 
que en el 2023 y ha habido siempre un interés del 
Gobierno, pero particularmente del Presidente de la 
República, que el sector defensa no sea afectado por 
las decisiones de ajustes o recortes presupuestales 
que se han tenido que disponer.

Inclusive ahora frente al recorte o aplazamiento 
que se dispuso recientemente de cerca de 400.000 
millones para el sector defensa, sin embargo, 
logramos que del Ministerio de Hacienda a pesar 
de ese recorte se hubiese provisto una adición 
para combustible y otras necesidades por 805.000 
millones de pesos, es decir, en realidad a pesar de 
ese recorte, lo que encontramos con la adición del 
Ministerio de Hacienda es que hubo un incremento 
de 420.000 millones, porque siempre ha sido además 
una preocupación particularmente en cuanto a 
mantenimiento y capacidad de operación, en cuanto 
a combustible, una preocupación permanente, no 
solo de este Gobierno, siempre en cada Gobierno, 
la necesidad de estar con adiciones frecuentes, pero 
algo que garantiza este Gobierno y es que no pondrá 
en riesgo la capacidad operacional de las Fuerzas 
Militares.

Hemos hablado, se ha hablado por parte 
del Senador Motoa y también de varios de los 
intervinientes sobre el tema del homicidio en el 
Valle del Cauca, entre otros de los fenómenos 
criminales y yo quería referirme particularmente 
a ese tema, que es un indicativo importante, como 
igualmente lo destaca el Senador Citante cuando 
se refiere a las 50 ciudades más violentas que están 
medidas precisamente en términos de indicadores 
de homicidio intencional, y entonces, vemos para el 
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Valle del Cauca, porque para el país hemos estado 
tal vez en el último mes, mes y medio, siempre en 
niveles un poco inferiores del 4.9 al 5.3% en una 
reducción general del homicidio en el país, pero en 
el Valle del Cauca a primero de agosto la reducción 
es del 3.1% y esa reducción en este mes de julio 
pasado, particularmente significó que, de 224 
homicidios registrados en el mismo periodo del 
2023, para el 2024 fueran 170.

Esta reducción se produce porque municipios 
que históricamente han elevado, han jalonado la 
tendencia al crecimiento en el departamento, ahora 
han tenido reducciones como Cali con un 13% 
menos, Jamundí un 2.8% menos, Buenaventura 
un 35% menos, Tuluá 38% menos, Buga 5.9% por 
menos y venimos siempre haciendo una revisión, 
el análisis y la adopción además de las medidas 
necesarias para reducir de manera más consistente y 
contundente estas cifras de homicidio.

Y, entonces, miramos situaciones que se presentan 
en las 5 subregiones del departamento, de qué manera 
en el Norte del Valle salvo Ansermanuevo, Alcalá, 
Obando y El Cairo, en los otros 13 municipios ha 
habido efectivamente un incremento en el número 
de homicidios, la situación de Cartago, que con La 
Unión y Toro es tal vez la situación más compleja, 
porque son los que acumulan más homicidios en esta 
subregión, que obedece especialmente a 2 factores.

Uno que tiene que ver con la disputa entre 2 grupos 
de delincuencia común organizada, Los Flacos y la 
Nueva Generación, que en esa disputa por el control 
territorial como lo mencionaba el Senador De la 
Calle, tiene una gran incidencia siempre la disputa 
o el descontrol que él mencionaba, pero igualmente 
tiene un gran incidencia el control legal que se 
ejerce desde Fuerza Pública y es una combinación 
entre esos 2 elementos que permiten determinar en 
territorios específicos cuál es el nivel de incidencia 
de uno u otro factor.

Esa disputa pues entre grupos de delincuencia 
común organizada, pero igualmente las afectaciones 
que la Fuerza Pública ha generado a estos grupos, 
que ha llevado a que también se generen incrementos 
de violencia homicida entre ellos, para esta región 
se han puesto en marcha proyectos de burbujas 
operacionales, que permiten la judicialización 
y el desmantelamiento, la desarticulación o el 
debilitamiento de estos grupos, son burbujas en las 
que hay un trabajo articulado de la Policía Judicial 
para la investigación criminal, pero también de la 
inteligencia.

El otro factor que incide en esta región en el 
incremento de homicidios, es considerando el 
problema también de región que se presenta con el 
departamento de Risaralda y particularmente con 
la operación en Pereira y su área metropolitana 
del grupo La Cordillera. Pero se han presentado 
importantes resultados en esa articulación de las 
capacidades de inteligencia e investigación criminal, 
no solo en el departamento, no solo en esa región, 
sino también con los departamentos de Quindío y 

Risaralda y la metropolitana de Pereira, 10 capturas 
con orden judicial, destacadas las de Caquine era 
un coordinador principal de Los flacos y alias Yordi 
jefe de sicarios de esa misma organización, hubo 
15 bienes inmuebles ocupados, 1 billón 590.000 
millones de pesos el valor de esos muebles, las 
medidas cautelares decretadas contra bienes del 
mismo grupo de Los Flacos.

10 capturas de miembros de La Nueva Generación, 
destacadas las del Zarco máximo cabecilla de ese 
grupo de delincuencia común organizada, Gordo Pai, 
Chocorramo, Junior, la muerte de alias El Fantasma 
un cabecilla principal de Nueva Generación y 3 
integrantes del componente de seguridad y sicarial.

Pero también acciones desarrolladas contra el 
Clan del Golfo, 10 capturas de miembros del Clan 
del Golfo destacando la de alias Mateo, alias Coste 
y Mono, captura de otros 6 integrantes del Clan del 
Golfo, 3 personas del Clan del Golfo dados de baja 
en junio de este año.

En fin, operaciones efectivas que van esperamos 
en un consolidado avanzando en estas operaciones 
a incidir favorablemente en los niveles de violencia 
que se presentan en esa región, en el Centro del 
Valle, Tuluá, aumento de homicidios en todos los 
municipios, excepto Buga con el 5.9% de reducción, 
Sevilla tiene un incremento de 20%, El Cerrito 
30%, Guacarí 7%, Yotoco, que obedece a ajustes de 
cuentas entre organizaciones delincuenciales.

Pero también algo que se viene presentando 
es el enfrentamiento de este Frente 57 disidencia 
de las disidencias y el frente Adán Izquierdo y la 
Dagoberto Ramos, que sin embargo, las acciones 
importantes que también desarrolla las Fuerza 
Pública respecto de ese Frente 57, con importantes 
resultados operacionales, no voy a indicar de fechas, 
pero lo que significa la captura de Nacho respecto 
de esa organización criminal de La Inmaculada, ya 
mencionada ahora o también la de Chinga Miguel, 
el sicario vinculado con el homicidio del concejal 
de Tuluá, la captura de Veneco - jefe de sicarios 
de La Inmaculada, otros 21 integrantes capturados 
entre ellos Karen y el Flaco Ómar, 9 sicarios 
como Nicolás y Osote, alias Figueroa o el Ruso, 
en la zona de Buenaventura lo que ha significado 
también por acciones, esto no es precisamente o 
no exclusivamente por esos pactos entre bandas 
en los que no Ministerio de Defensa, ni Policía 
Nacional y Fuerzas Militares tiene absolutamente 
ninguna participación y por el contrario, continúan 
cumpliendo con su responsabilidad constitucional y 
legal.

Que ha determinado, por ejemplo, que se haya 
capturado en enero a Alias Perú de Los Espartanos o 
luego a el Cholo también de Los Espartanos o alias 
Colombia de la misma organización, Bayron y… 
en febrero del 2024 de los Shottas, Tatareto de Los 
Espartanos, Jhon Pipa de Los Espartanos, Wilmar 
igualmente de Los Espartanos, Kakashi en mayo de 
los Shottas, Kevin de los Shottas.
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Y esto lo que muestra es que hay una acción 
continuada, permanente de parte de las Fuerzas 
Militares y la Policía Nacional y son operaciones 
acciones que también en esas comunidades van 
reflejando con todos los niveles de violencia, que 
digo no desconocemos un mejoramiento en la 
situación como indico, respecto de los resultados en 
el mes de julio pasado.

Respecto de las capacidades y la presencia, yo 
ahora espero no demorarme mucho para que el 
Comandante de las Fuerzas Militares y el Director 
General de la Policía tengan una pequeña exposición 
sobre esas capacidades y presencia de Fuerza Pública 
en el Valle del Cauca, pero podemos decir cómo se 
ha buscado en acciones específicas, estas indicadas 
en Tuluá, unas relacionadas con Jamundí, cómo 
se ha fortalecido el control territorial y el ejercicio 
operacional destacando 5 pelotones del Batallón 
Pichincha, 2 compañías de fuerzas especiales 
urbanas, 3 pelotones agregados en Jamundí, un 
pelotón blindado del Grupo de Caballería 3, uno del 
Batallón Vencedores de Cartago y uno del Batallón 
de Alta Montaña, de los 14 pelotones para el Valle 
del Cauca, 8 destinados al municipio de Jamundí, la 
situación de Tuluá que ya mencionaba y lo del Norte 
del Valle del Cauca.

Específicamente esfuerzos por mantener la 
Fuerza Pública fortalecida en este departamento, 
entre el 2022 y 2024 más de 42.000 millones 
destinados para construcción de infraestructura 
de Fuerza Pública en el Valle del Cauca, incluye 
construcción o mantenimiento de instalaciones de la 
Policía del Valle del Cauca en Tuluá, Buenaventura, 
Sevilla, Candelaria, Cerrito.

Para el próximo año presentamos la priorización 
de recursos para dar continuidad a proyectos de 
construcción y mantenimiento de alojamiento y 
ranchos, se planteaba por el Senador Motoa, lo que 
podría de acuerdo con su visión traducirse en un 
fracaso en la política de drogas, pero que yo creo 
que hemos venido no solo siendo consistentes, 
sino que la incidencia efectiva del incremento de 
la incautación respecto de las capacidades o las 
posibilidades de los grupos armados organizados o 
los grupos armados ilegales en ese enriquecimiento, 
que como bien lo expresaban también naturalmente 
permite el fortalecimiento, el robustecimiento de 
esas organizaciones y de ahí que un punto central 
de nuestra actividad está dirigida contra las finanzas 
criminales.

¿De qué manera? en general en el país la 
incautación al primero de agosto ha llegado a 
472.732 kg, es decir, 472 toneladas que significan un 
incremento del 23% en comparación con el mismo 
periodo del año anterior y el año anterior ya había 
tenido un incremento importante respecto de 2022, 
frente a 640 toneladas incautadas en el 2022, 740 y 
pico incautadas en el 2023 y acá a primero de agosto 
ya estamos en 472, más de 472 toneladas y media.

Y en esa región del Suroccidente, que realmente 
para el Gobierno nacional tiene una importancia 

prioritaria y que se han destinado importantes 
recursos como lo veremos en unos minutos con el 
Almirante Cubides y el General Salamanca, 78.4 
toneladas de cocaína que se han incautado en esa 
región, que es un incremento del 26% incluidos 
con toneladas de hoja de coca y pasta base en los 
3 departamentos comparados con el mismo periodo 
del año anterior.

Lo que se ha hecho respecto de la minería ilegal 
y que estamos incrementando capacidades también 
para aumentar en los resultados, intervención de 340 
minas ilegales 200 en el Valle del Cauca, 107 en el 
Cauca, 33 en Nariño, un 12% más de intervenciones 
este año que el año pasado, se han destruido 125 
unidades de maquinaria utilizada para estos fines, 
79 más que las destruidas en 2023.

En toda la estrategia que se viene adelantando 
en la región, especialmente a partir del mes de 
marzo cuando se terminó el cese con las que 
entonces conocíamos como estructuras del estado 
mayor central, las operaciones incrementadas que 
se vienen desarrollando en la región que inciden 
todas las operaciones adelantadas en el Cauca, las 
operaciones en Jamundí, sobre una situación en la 
que vamos avanzando en el departamento del Valle 
del Cauca, con una anotación adicional, no existe 
en la región actualmente cese al fuego con ninguna 
organización, con ningún grupo armado organizado, 
la que subsistía con el Ejército de Liberación Nacional 
como saben no fue prorrogado ese cese en este fin de 
semana, lo cual significa que las operaciones como 
con todos los grupos armados organizados, todos 
los grupos armados ilegales, la capacidad plena de 
las Fuerzas Militares en el accionar contra ellos y 
de la Policía Nacional se despliegan con todas sus 
capacidades.

Hay un tema que ha sido mencionado también 
repetidamente, lo que significa la seguridad para la 
COP16, que con lo que se ha venido adelantando, pero 
además de acciones específicas previstas para Cali, 
su área metropolitana, pero también el departamento 
y en general la región, por la gran incidencia que 
pueden tener condiciones de seguridad de regiones 
aledañas al área metropolitana de Cali, en posibles 
factores de inseguridad ¿de qué manera la acción 
coordinada del ministerio de Defensa con la Policía 
Nacional y las Fuerzas Militares con las autoridades 
locales, con la Gobernación del Departamento, con la 
Alcaldía de Cali y con las instancias internacionales 
que coordinan la conferencia, que garantizan una 
acción efectiva de parte de Fuerza Pública para el 
establecimiento real de un control.

Por ejemplo, mirar en cuanto a pie de fuerza 
cómo se dispondrá de un personal de más de 11.000 
miembros de la Fuerza Pública, que incluye a quienes 
prestan sus servicios en el departamento del Valle, 
pero también con refuerzos adicionales de 4.000 
policías para la ciudad de Cali y sus alrededores, 
1.600 soldados para reforzar las zonas aledañas.

Una inquietud mencionada igualmente ahora y 
por el peligro dada que es la región en la que las 
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organizaciones criminales han venido utilizando en 
mayor medida drones para afectar a la población 
y a las propias Fuerzas, indicar cómo se han 
destinado ya 16.000 millones para adquisición de 
sistema antidrones para las Fuerzas Militares, que 
se encuentra en fase precontractual, 16.000 millones 
para detección e inhibición y respecto de la Policía 
Nacional que cuenta actualmente con 2 sistemas 
antidrones, uno para el Valle, otro para el Cauca, 
pero que sin embargo, venimos también obteniendo 
recursos para incrementar en ese rubro específico, 
porque entendemos que es un factor de riesgo, que 
la amenaza genera sobre la población que requiere 
una respuesta efectiva, permanente de parte de la 
Fuerza Pública.

Durante el evento 150 policías apoyarán 
específicamente la operación de seguridad de 
Naciones Unidas, en la zona azul que está a cargo 
de Naciones Unidas, ahora en el mes de julio se 
trasladaron 300 policías a Cali, para el mes de 
agosto otros 200 ,un total de 500 policías que 
previamente tendremos instalados en la ciudad 
de Cali, los soldados adicionales que llegarán a 
la Tercera Brigada y que prestarán apoyo en los 
corredores viales que llevan a los puntos de interés 
de la COP16, un tercer anillo de seguridad que se 
instalará en zonas aledañas a la denominada zona 
azul, la Fuerza Aérea que liderará el plan escudo 
para garantizar la seguridad del espacio aéreo.

En fin, lo que tenemos en desarrollo en curso 
efectivamente para garantizar esta seguridad en el 
evento de la COP16.

No es real entonces Senador Motoa, que haya 
una desfinanciación para la Fuerza Pública, que por 
el contrario, el Gobierno nacional ha garantizado 
siempre la provisión de recursos y buscando 
inclusive como mencionaba ahora con la reciente 
adición decretada por el Ministerio de Hacienda, 
que permita garantizar niveles de operación que 
en ningún caso vaya a implicar una desmejora, una 
afectación en las operaciones.

Tampoco es real entonces, con la crítica 
permanente de los 800.000 millones que ello 
hubiera incidido tampoco en una desfinanciación, 
porque la adición que se decretó en el 2023 no fue 
solo suficiente para cubrir esos 800.000, sino que 
tuvo un incremento importante al billón 300.000 
que mencionaba.

Que hay en otras situaciones que se presentan y 
como lo…

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

No Presidente, la moción de orden es pertinente y 
usted la entenderá, al igual que los pocos Senadores 
que quedan en la Comisión Primera y los medios 
de comunicación que sí están todavía cubriendo el 
debate.

Lo primero es que el Ministro debate, refuta 
algunos planteamientos que yo he hecho y yo me 
ratifico en los mismos, como el tema de la tasa de 

homicidio año 23 en el Valle del Cauca, como en 
el tema de la desfinanciación, es que si estuviera 
financiado el sector defensa ¿no debería haber 
adición presupuestal? no debería, no se necesitaría, 
pero como de eso se trata un debate de control 
político, yo expongo algunas hipótesis, algunas 
causas, el Gobierno por supuesto trata de defender 
su posición.

Primero, veo que estamos próximos a votar 
la sesión permanente, muy próximos, ahora, 
entraríamos a otro debate ¿se puede o no en un debate 
control político decretar la sesión permanente? o hay 
sentencia de la Corte que dice que puede ser tenido 
en cuenta como una sesión informal, pero la verdad 
no estamos ni siquiera con el quórum deliberatorio.

Y lo tercero que me parece muy importante, es 
que he recibido no sé el cocitante - Representante 
Duvalier, pero he recibido información de diferentes 
municipios del Valle del Cauca donde me dicen que 
está pésima la comunicación que estamos enviando 
desde de la Comisión Primera, que no hay sonido.

Entonces con esos argumentos y con esas razones 
y teniendo en cuenta que el debate tendrá que 
continuar con la presencia de la Gobernadora del 
Valle del Cauca, pues solicito sea Presidente, salvo 
mejor opinión, pues aplazado y podamos retomarlo 
en una próxima sesión, son las 2:20, estamos a muy 
pocos minutos de poder estar convocados para la 
sesión Plenaria, gracias Presidente.

La Presidencia Interviene para un punto de 
Orden:

Mire yo le propongo una cosa Senador Motoa, 
efectivamente estamos a unos 10 minutos 8 minutos 
de la sesión permanente, ya lo teníamos aquí claro, 
pero el Ministro estuvo muy juicioso desde el inicio 
del debate, hagamos esto, dejemos que termine el 
Ministro y levantamos y eso significa señor Ministro, 
vamos a permitir que usted termine su exposición 
y levantamos, Senador Motoa - Vicepresidente 
además, eso significa que yo la otra semana voy a 
darle continuidad a este debate, seguramente será el 
día jueves, porque martes y miércoles estaremos en 
los temas de presupuesto, como como le habíamos 
dicho.

Pero el Ministro tenía la esperanza de no tener 
que volver acá, porque pues está encargado de la 
seguridad, vamos a dejar que termine, seguramente 
al señor Comandante de Fuerza y al Director de 
la Policía sí seguramente los vamos a requerir la 
próxima semana, pero le propongo Senador Motoa 
que termine el Ministro que estuvo juicioso y luego 
levantamos ¿le parece? Listo.

Tiene usted el uso de la palabra, le ruego muy 
corto porque estamos a nada de sesión permanente y 
no tenemos votos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Ministro es que usted ahora en su intervención 
expresó que no queda ningún cese al fuego con 
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ningún grupo, que el último del ELN y que ese ya 
no se va digamos a renovar, ni se va a ampliar la 
vigencia, es muy importante porque este debate es 
sobre el Valle del Cauca, entonces ¿cuál es el carácter 
jurídico o cuál es digamos la decisión por parte del 
Ministerio de Defensa con la mesa de diálogo socio 
jurídico en Buenaventura?

Si no queda ningún cese al juego con ningún 
grupo ilegal, Clan del Golfo, ELN, Disidencias de 
las FARC, Marquetalia, Estado Mayor Central, yo 
sí creo que necesitamos esa claridad en el Valle 
del Cauca y para todos los colombianos, gracias 
Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Iván Velásquez Gómez - Ministro de 
Defensa Nacional:

No, podría ser simplemente y en respuesta a que 
ya está dada la referencia para precisamente en la 
recapitulación respecto del cese al fuego, 2 minutos 
no más, pensaba que el Comandante General de las 
Fuerzas Militares pudiera tener por lo menos unos 4 
minutos y el Director General de la Policía igual, si 
eso fuera posible.

Pero lo mío ya para concluir, solo 2 minutos, 
no podemos confundir el cese al fuego con las 
negociaciones, un asunto es que se pacte cese al 
fuego y otra que haya espacios de discusión o de 
conversaciones de cualquier naturaleza y, entonces, 
para el suroccidente del país no hay cese al fuego 
con ninguna organización armada ilegal, existe 
el único cese en el país en el momento de hoy, es 
con el Estado Mayor de los bloques Jorge Suárez 
y Magdalena Medio y el frente Raúl Reyes, esto 
que está a cargo de los conocidos como Calarcá y 
Andrey, de resto no hay ningún cese al fuego en este 
momento en el país.

Yo creo que con esto voy a concluir, 
precisamente para para ajustarme en las necesidades 
que tienen ustedes y el requerimiento de tiempos 
y agradecerle al Senador Motoa y a todos los 
Senadores y Representantes que intervinieron, 
el nivel de la discusión, me parece que esto es 
realmente importante, son espacios también para 
la construcción, asumimos en los señalamientos, 
en las críticas, en las sugerencias, en las propuestas 
que se formulan en debates de esta naturaleza, 
asumimos y siempre con nuestro compromiso que 
estamos sin ninguna ideologización, como ha sido 
costumbre también en estos debates en el Congreso 
de la República, asumiendo con responsabilidad 
el papel que nos corresponde desde el Ministerio 
de Defensa. desde la Comandancia General de las 
Fuerzas Militares, desde la Dirección General de la 
Policía Nacional, gracias señores Senadores, gracias 
señor Presidente.

La Presidencia Interviene para un punto de 
Orden:

Señor ministro a usted, usted pidió la palabra 
para el Comandante de Fuerza y para el Director 
de la Policía, pero no puedo otorgarla, porque el 
Senador Motoa me aceptó que usted terminara, él 

pudo haber pedido verificación del quórum y haber 
roto esto, entonces y no lo hizo, tengo que cumplir la 
palabra, yo les pido porque usted sabe Ministro que 
esto es rotativo, cuando yo esté en la oposición y él 
en el Gobierno, seguramente yo me pondría furioso 
si hiciera eso. entonces no lo puedo hacer.

Vamos a levantar la sesión, mañana tenemos 
convocado para la discusión del proyecto de ley, 
la otra semana continuaremos con la discusión de 
este debate, lo terminaremos, señora Secretaria 
espero la Gobernadora pueda asistir y le requeriré 
a los Comandantes de Fuerza acá que seguramente 
tendrán que pasar otro rato por acá, por lo demás 
muchísimas gracias, Senador Motoa muy amable y 
felicitaciones por su debate.

Secretaria:
Constancia de que se hará un nuevo 

emplazamiento a la Gobernadora del Valle.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

secretaria da lectura al siguiente punto del orden del 
día.

VI
Negocios Sustanciados por la Presidencia

• Respuesta a los cuestionarios de la 
proposición 221 Departamento del valle del cauca - 
Gobernación.

• Respuesta a los cuestionarios de la 
proposición número 221 Consejería Comisionada 
de Paz.

• Respuesta a los cuestionarios de la 
proposición número 221 Ministerio de Defensa 
Nacional.

• Respuesta a los cuestionarios de la 
proposición número 221 Ministerio de Defensa 
Nacional 2.
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IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2024

Siendo las 2:22 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca a sesión ordinaria para el próximo 
martes 6 de agosto de 2024 a partir de las 10:00 a. 
m. la cual se llevará a cabo en el salón de sesiones 
de la Comisión Primera de Senado (salón Guillermo 
Valencia - Capitolio Nacional).
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